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SANTO PADRE. HOMILÍAS

SANTA MISA EN CONMEMORACIÓN DE LOS FIELES DIFUNTOS

Cementerio	Laurentino,	Roma,	2	de	noviembre	de	2018

La	liturgia	de	hoy	es	realista,	es	concreta.	Nos	enmarca	en	las	tres	dimen-
siones	 de	 la	 vida,	 dimensiones	 que	 incluso	 los	 niños	 entienden:	 el	 pasado,	 el	
futuro, el presente.

Hoy	 es	 un	 día	 de	 recuerdo	 del	 pasado,	 un	 día	 para	 recordar	 a	 quienes	
caminaron	antes	que	nosotros,	 a	 aquellos	que	 también	nos	han	acompañado,	
nos	han	dado	la	vida.	Recordar,	hacer	memoria.	La	memoria	es	lo	que	hace	que	
un	pueblo	 sea	 fuerte,	porque	 se	 siente	enraizado	en	un	camino,	enraizado	en	
una	historia,	 enraizado	en	un	pueblo.	La	memoria	nos	hace	 entender	que	no	
estamos	solos,	somos	un	pueblo:	un	pueblo	que	tiene	historia,	que	tiene	pasado,	
que	tiene	vida.	Recordar	a	tantos	que	han	compartido	un	camino	con	nosotros,	
y	 están	 aquí	 [indica	 las	 tumbas	 alrededor].	 No	 es	 fácil	 recordar.	 A	 nosotros,	
muchas	veces,	nos	cuesta	regresar	con	el	pensamiento	a	 lo	que	sucedió	en	mi	
vida,	en	mi	familia,	en	mi	pueblo...	Pero	hoy	es	un	día	de	memoria,	la	memoria	
que	nos	lleva	a	las	raíces:	a	mis	raíces,	a	las	raíces	de	mi	pueblo.

Y	 hoy	 también	 es	 un	 día	 de	 esperanza:	 la	 segunda	 lectura	 nos	 ha	mos-
trado	 lo	 que	 nos	 espera.	 Un	 cielo	 nuevo,	 una	 tierra	 nueva	 y	 la	 ciudad	 santa	
de	 Jerusalén,	 nueva.	 Hermosa	 es	 la	 imagen	 que	 usa	 para	 hacernos	 entender	
lo	que	nos	espera:	 «Y	 la	vi	 la	Ciudad	Santa,	 la	nueva	 Jerusalén,	que	bajaba	del	
cielo,	de	junto	a	Dios,	engalanada	como	una	novia,	ataviada	para	su	esposo»	(cf.	
Apocalipsis	21,	2).	Nos	espera	la	belleza...	Memoria	y	esperanza,	esperanza	de	
encontrarnos,	esperanza	de	llegar	donde	está	el	Amor	que	nos	creó,	donde	está	
el	Amor	que	nos	espera:	el	amor	del	Padre.
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Y	entre	la	memoria	y	la	esperanza	está	la	tercera	dimensión,	la	del	camino	
que	 debemos	 recorrer	 y	 que	 recorremos.	 ¿Y	 cómo	 recorrer	 camino	 sin	 equi-
vocarse?	¿Cuáles	son	 las	 luces	que	me	ayudarán	a	no	equivocarme	de	camino?	
¿Cuál	 es	 el	 «navegador»	que	Dios	mismo	nos	ha	dado,	para	no	 equivocarnos?	
Son	las	bienaventuranzas	que	Jesús	nos	enseñó	en	el	evangelio.	Estas	bienaven-
turanzas	 (mansedumbre,	pobreza	de	espíritu,	 justicia,	misericordia,	pureza	de	
corazón)	 son	 las	 luces	 que	 nos	 acompañan	 para	 no	 equivocarnos	 de	 camino:	
este	 es	nuestro	presente.	En	 este	 cementerio	 están	 las	 tres	dimensiones	de	 la	
vida:	 la	memoria,	 podemos	 verla	 allí	 [indica	 las	 tumbas];	 la	 esperanza,	 la	 cele-
braremos	ahora	en	 la	 fe,	no	en	 la	 visión;	 y	 las	 luces	que	nos	guían	en	nuestro	
camino	para	no	equivocar	el	camino,	las	hemos	escuchado	en	el	Evangelio:	son	
las	Bienaventuranzas.

Pidamos	hoy	al	Señor	que	nos	brinde	la	gracia	de	no	perder	nunca	la	memo-
ria, de no esconder nunca la memoria, –la memoria de una persona, la memoria 
familiar, la memoria del pueblo–	y	que	nos	dé	la	gracia	de	la	esperanza,	porque	
la	esperanza	es	un	don	suyo:	saber	esperar,	mirar	al	horizonte,	no	permanecer	
cerrado	frente	a	un	muro.	Mirar	siempre	al	horizonte	y	la	esperanza.	Y	que	nos	
de	la	gracia	de	entender	cuáles	son	las	luces	que	nos	acompañarán	en	el	camino	
para	no	equivocarnos,	y	así	llegar	a	donde	nos	están	esperando	con	tanto	amor.
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SANTO PADRE. HOMILÍAS

JORNADA MUNDIAL DE LOS POBRES

Basílica	Vaticana,	18	de	noviembre	de	2018

Veamos	tres	acciones	que	Jesús	realiza	en	el	Evangelio.

La	primera.	En	pleno	día,	deja:	deja	a	la	multitud	en	el	momento	del	éxito,	
cuando	lo	aclamaban	por	haber	multiplicado	los	panes.	Y	mientras	los	discípulos	
querían	disfrutar	de	la	gloria,	los	obliga	rápidamente	a	irse	y	despide	a	la	multi-
tud (cf. Mt	14,22-23).	Buscado	por	la	gente,	se	va	solo;	cuando	todo	iba	“cuesta 
abajo”,	sube	a	 la	montaña	para	rezar.	Luego,	en	mitad	de	 la	noche,	desciende	
de	la	montaña	y	se	acerca	a	los	suyos	caminando	sobre	las	aguas	sacudidas	por	
el	viento.	En	todo,	Jesús	va	contracorriente:	primero	deja	el	éxito,	luego	la	tran-
quilidad.	Nos	enseña	el	valor	de	dejar:	dejar	el	éxito	que	hincha	el	corazón	y	la	
tranquilidad	que	adormece	el	alma.

¿Para	 ir	 a	dónde?	Hacia	Dios,	 rezando,	 y	hacia	 los	necesitados,	 amando.	
Son	los	auténticos	tesoros	de	la	vida:	Dios	y	el	prójimo.	Subir	hacia	Dios	y	bajar	
hacia	 los	 hermanos,	 aquí	 está	 la	 ruta	 que	 Jesús	 nos	 señala.	 Él	 nos	 aparta	 del	
recrearnos	sin	complicaciones	en	las	cómodas	llanuras	de	la	vida,	del	ir	tirando	
ociosamente	en	medio	de	las	pequeñas	satisfacciones	cotidianas.	Los	discípulos	
de	Jesús	no	están	hechos	para	la	predecible	tranquilidad	de	una	vida	normal.	Al	
igual	que	el	Señor	Jesús,	viven	su	camino	ligeros,	prontos	para	dejar	la	gloria	del	
momento,	vigilantes	para	no	apegarse	a	los	bienes	que	pasan.	El	cristiano	sabe	
que	 su	patria	está	en	otra	parte,	 sabe	que	ya	ahora	es	–como nos recuerda el 
apóstol Pablo en la segunda lectura–	 «conciudadano	de	 los	santos,	y	miembro	
de	la	familia	de	Dios»	(cf.	Ef	2,19).	Es	un	ágil	viajero	de	la	existencia.	No	vivimos	
para	 acumular,	 nuestra	 gloria	 está	 en	 dejar	 lo	 que	 pasa	 para	 retener	 lo	 que	
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queda.	Pidamos	a	Dios	que	nos	parezcamos	a	 la	 Iglesia	descrita	 en	 la	primera	
lectura:	siempre	en	movimiento,	experta	en	el	dejar	y	fiel	en	el	servicio	(cf.	Hch 
28,11-14).	Despiértanos,	Señor,	de	 la	calma	ociosa,	de	 la	tranquila	quietud	de	
nuestros	puertos	seguros.	Desátanos	de	 los	amarres	de	 la	autorreferencialidad	
que	 lastran	 la	 vida,	 libéranos	 de	 la	 búsqueda	 de	 nuestros	 éxitos.	 Enséñanos,	
Señor,	a	saber	dejar,	para	orientar	nuestra	vida	en	la	misma	dirección	de	la	tuya:	
hacia	Dios	y	hacia	el	prójimo.

La	segunda	acción:	en	plena	noche	Jesús	alienta.	Se	dirige	hacia	los	suyos,	
inmersos	en	la	oscuridad,	caminando	«sobre	el	mar»	(v.	25).	En	realidad	se	tra-
taba	de	un	lago,	pero	el	mar,	con	la	profundidad	de	su	oscuridad	subterránea,	
evocaba	en	aquel	tiempo	a	las	fuerzas	del	mal.	Jesús,	en	otras	palabras,	va	hacia	
los	suyos	pisoteando	a	los	malignos	enemigos	del	hombre.	Aquí	está	el	signifi-
cado	de	este	signo:	no	es	una	manifestación	en	la	que	se	celebra	el	poder,	sino	
la	 revelación	para	nosotros	de	 la	 certeza	 tranquilizadora	de	que	 Jesús,	 solo	él,	
derrota a nuestros grandes enemigos: el diablo, el pecado, la muerte, el miedo, 
la	mundanidad.	También	hoy	nos	dice	a	nosotros:	«Ánimo,	soy	yo,	no	tengáis	
miedo»	(v.	27).

La	barca	de	nuestra	vida	a	menudo	se	ve	zarandeada	por	las	olas	y	sacudi-
da	por	el	viento,	y	cuando	las	aguas	están	en	calma,	pronto	vuelven	a	agitarse.	
Entonces	 la	 emprendemos	 con	 las	 tormentas	 del	momento,	 que	 parecen	 ser	
nuestros	únicos	problemas.	Pero	el	problema	no	es	la	tormenta	del	momento,	
sino	cómo	navegar	en	la	vida.	El	secreto	de	navegar	bien	está	en	invitar	a	Jesús	a	
bordo.	Hay	que	darle	a	él	el	timón	de	la	vida	para	que	sea	él	quien	lleve	la	ruta.	
Solo	él	da	vida	en	la	muerte	y	esperanza	en	el	dolor;	solo	él	sana	el	corazón	con	
el	perdón	y	 libra	del	miedo	 con	 la	 confianza.	 Invitemos	hoy	 a	 Jesús	 a	 la	barca	
de	 la	 vida.	 Igual	 que	 los	discípulos,	 experimentaremos	que	 con	 él	 a	 bordo	 los	
vientos	 se	 calman	 (cf.	 v.	 32)	 y	 nunca	 naufragaremos.	 Con	 él	 a	 bordo	 nunca	
naufragaremos.	Y	solo	con	Jesús	seremos	capaces	también	nosotros	de	alentar.	
Hay	una	gran	necesidad	de	personas	que	sepan	consolar,	pero	no	con	palabras	
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vacías,	sino	con	palabras	de	vida,	con	gestos	de	vida.	En	el	nombre	de	Jesús,	se	
da	un	auténtico	consuelo.	Solo	la	presencia	de	Jesús	devuelve	las	fuerzas,	no	las	
palabras	de	ánimo	formales	y	obligadas.	Aliéntanos,	Señor:	confortados	por	ti,	
confortaremos	verdaderamente	a	los	demás.

Y	tercera	acción	de	Jesús:	en	medio	de	la	tormenta,	extiende	su	mano	(cf.	
v.	31).	Agarra	a	Pedro	que,	temeroso,	dudaba	y,	hundiéndose,	gritaba:	«Señor,	
sálvame»	(v.	30).	Podemos	ponernos	en	la	piel	de	Pedro:	somos	gente	de	poca	fe	
y	estamos	aquí	mendigando	la	salvación.	Somos	pobres	de	vida	auténtica	y	nece-
sitamos	la	mano	extendida	del	Señor,	que	nos	saque	del	mal.	Este	es	el	comienzo	
de	la	fe:	vaciarnos	de	la	orgullosa	convicción	de	creernos	buenos,	capaces,	autó-
nomos	y	reconocer	que	necesitamos	 la	salvación.	La	 fe	crece	en	este	clima,	un	
clima	al	que	nos	adaptamos	estando	con	quienes	no	se	suben	al	pedestal,	sino	
que	tienen	necesidad	y	piden	ayuda.	Por	esta	razón,	vivir	la	fe	en	contacto	con	los	
necesitados es importante para todos nosotros. No es una opción sociológica, no 
es	la	moda	de	un	pontificado,	es	una	exigencia	teológica.	Es	reconocerse	como	
mendigos	de	 la	salvación,	hermanos	y	hermanas	de	todos,	pero	especialmente	
de	los	pobres,	predilectos	del	Señor.	Así,	tocamos	el	espíritu	del	Evangelio:	«El	
espíritu	de	pobreza	y	de	caridad	–dice el Concilio–	son	gloria	y	testimonio	de	la	
Iglesia	de	Cristo»	(Const.	Gaudium et spes, 88).

Jesús	escuchó	el	grito	de	Pedro.	Pidamos	la	gracia	de	escuchar	el	grito	de	
los	que	viven	en	aguas	turbulentas.	El	grito	de	los	pobres:	es	el	grito	ahogado	de	
los	niños	que	no	pueden	venir	a	la	luz,	de	los	pequeños	que	sufren	hambre,	de	
chicos	acostumbrados	al	estruendo	de	las	bombas	en	lugar	del	alegre	alboroto	
de	los	juegos.	Es	el	grito	de	los	ancianos	descartados	y	abandonados.	Es	el	grito	
de	quienes	se	enfrentan	a	las	tormentas	de	la	vida	sin	una	presencia	amiga.	Es	el	
grito	de	quienes	deben	huir,	dejando	la	casa	y	la	tierra	sin	la	certeza	de	un	desti-
no.	Es	el	grito	de	poblaciones	enteras,	privadas	también	de	los	enormes	recursos	
naturales	de	que	disponen.	Es	el	grito	de	tantos	Lázaros	que	lloran,	mientras	que	
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unos	pocos	epulones	banquetean	con	lo	que	en	justicia	corresponde	a	todos.	La	
injusticia	es	la	raíz	perversa	de	la	pobreza.	El	grito	de	los	pobres	es	cada	día	más	
fuerte	pero	también	menos	escuchado.	Cada	día	ese	grito	es	más	 fuerte,	pero	
cada	día	se	escucha	menos,	sofocado	por	el	estruendo	de	unos	pocos	ricos,	que	
son	cada	vez	menos	pero	más	ricos.

Ante	 la	 dignidad	 humana	 pisoteada,	 a	 menudo	 permanecemos	 con	 los	
brazos	cruzados	o	con	 los	brazos	caídos,	 impotentes	ante	 la	 fuerza	oscura	del	
mal. Pero el cristiano no puede estar con los brazos cruzados, indiferente, ni 
con	los	brazos	caídos,	fatalista:	¡no!	El	creyente	extiende	su	mano,	como	lo	hace	
Jesús	con	él.	El	grito	de	los	pobres	es	escuchado	por	Dios.	Pregunto:	¿y	nosotros?	
¿Tenemos	 ojos	 para	 ver,	 oídos	 para	 escuchar,	manos	 extendidas	 para	 ayudar,	
o	 repetimos	aquel	 “vuelve mañana”?	 «Es	el	propio	Cristo	quien	en	 los	pobres	
levanta	su	voz	para	despertar	la	caridad	de	sus	discípulos»	(ibíd.).	Nos	pide	que	
lo	reconozcamos	en	el	que	tiene	hambre	y	sed,	en	el	extranjero	y	despojado	de	
su	dignidad,	en	el	enfermo	y	el	encarcelado	(cf.	Mt 25,35-36).

El	 Señor	 extiende	 su	 mano:	 es	 un	 gesto	 gratuito,	 no	 obligado.	 Así	 es	
como	 se	hace.	No	 estamos	 llamados	 a	hacer	 el	 bien	 solo	 a	 los	que	nos	 aman.	
Corresponder	 es	 normal,	 pero	 Jesús	 pide	 ir	más	 lejos	 (cf.	Mt 5,46): dar a los 
que	no	tienen	con	qué	devolver,	es	decir,	amar	gratuitamente	(cf.	Lc 6,32–36). 
Miremos	 lo	 que	 sucede	 en	 cada	una	de	nuestras	 jornadas:	 entre	 tantas	 cosas,	
¿hacemos	algo	gratuito,	alguna	cosa	para	los	que	no	tienen	cómo	corresponder?	
Esa	será	nuestra	mano	extendida,	nuestra	verdadera	riqueza	en	el	cielo.

Extiende	 tu	mano	hacia	 nosotros,	 Señor,	 y	 agárranos.	Ayúdanos	 a	 amar	
como	tú	amas.	Enséñanos	a	dejar	lo	que	pasa,	a	alentar	al	que	tenemos	a	nuestro	
lado,	a	dar	gratuitamente	a	quien	está	necesitado.	Amén.
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SANTO PADRE. HOMILÍAS

SANTA MISA DE NOCHEBUENA
NATIVIDAD DEL SEÑOR

Basílica	Vaticana,	24	de	diciembre	de	2018

José,	con	María	su	esposa,	subió	«a	la	ciudad	de	David,	que	se	llama	Belén»	
(Lc	2,4).	Esta	noche,	también	nosotros	subimos	a	Belén	para	descubrir	el	mis-
terio	de	la	Navidad.

1.	Belén:	el	nombre	significa	casa	del	pan.	En	esta	“casa”	el	Señor	convoca	
hoy	a	la	humanidad.	Él	sabe	que	necesitamos	alimentarnos	para	vivir.	Pero	sabe	
también	que	los	alimentos	del	mundo	no	sacian	el	corazón.	En	la	Escritura,	el	
pecado	original	de	la	humanidad	está	asociado	precisamente	con	tomar	alimen-
to:	«tomó	de	su	fruto	y	comió»,	dice	el	 libro	del	Génesis	(3,6).	Tomó	y	comió.	
El	hombre	se	convierte	en	ávido	y	voraz.	Parece	que	el	tener,	el	acumular	cosas	
es	para	muchos	el	sentido	de	la	vida.	Una	insaciable	codicia	atraviesa	la	historia	
humana,	hasta	las	paradojas	de	hoy,	cuando	unos	pocos	banquetean	espléndida-
mente	y	muchos	no	tienen	pan	para	vivir.

Belén	 es	 el	 punto	 de	 inflexión	 para	 cambiar	 el	 curso	 de	 la	 historia.	Allí,	
Dios,	 en	 la	 casa	del	 pan,	nace	 en	un	pesebre.	Como	 si	 nos	dijera:	Aquí	 estoy	
para	vosotros,	como	vuestro	alimento.	No	toma,	sino	que	ofrece	el	alimento;	no	
da	algo,	sino	que	se	da	él	mismo.	En	Belén	descubrimos	que	Dios	no	es	alguien	
que	toma	la	vida,	sino	aquel	que	da	la	vida.	Al	hombre,	acostumbrado	desde	los	
orígenes	a	tomar	y	comer,	Jesús	le	dice:	«Tomad,	comed:	esto	es	mi	cuerpo»	(Mt 
26,26). El	cuerpecito	del	Niño	de	Belén	propone	un	modelo	de	vida	nuevo:	no	
devorar	y	acaparar,	sino	compartir	y	dar.	Dios	se	hace	pequeño	para	ser	nues-
tro	alimento.	Nutriéndonos	de	él,	Pan	de	Vida,	podemos	renacer	en	el	amor	y	
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romper	la	espiral	de	la	avidez	y	la	codicia.	Desde	la	“casa del pan”,	Jesús	lleva	de	
nuevo	al	hombre	a	casa,	para	que	se	convierta	en	un	familiar	de	su	Dios	y	en	un	
hermano	de	su	prójimo.	Ante	el	pesebre,	comprendemos	que	lo	que	alimenta	la	
vida	no	son	los	bienes,	sino	el	amor;	no	es	la	voracidad,	sino	la	caridad;	no	es	la	
abundancia	ostentosa,	sino	la	sencillez	que	se	ha	de	preservar.

El	 Señor	 sabe	 que	 necesitamos	 alimentarnos	 todos	 los	 días.	 Por	 eso	 se	
ha	ofrecido	 a	nosotros	 todos	 los	 días	 de	 su	 vida,	 desde	 el	 pesebre	de	Belén	 al	
cenáculo	de	Jerusalén.	Y	todavía	hoy,	en	el	altar,	se	hace	pan	partido	para	noso-
tros:	llama	a	nuestra	puerta	para	entrar	y	cenar	con	nosotros	(cf.	Ap 3,20). En 
Navidad	recibimos	en	la	tierra	a	Jesús,	Pan	del	cielo:	es	un	alimento	que	no	cadu-
ca	nunca,	sino	que	nos	permite	saborear	ya	desde	ahora	la	vida	eterna.

En	Belén	descubrimos	que	la	vida	de	Dios	corre	por	las	venas	de	la	humani-
dad.	Si	la	acogemos,	la	historia	cambia	a	partir	de	cada	uno	de	nosotros.	Porque	
cuando	Jesús	cambia	el	corazón,	el	centro	de	la	vida	ya	no	es	mi	yo	hambriento	
y	egoísta,	sino	él,	que	nace	y	vive	por	amor.	Al	estar	llamados	esta	noche	a	subir	
a	Belén,	casa	del	pan,	preguntémonos:	¿Cuál	es	el	alimento	de	mi	vida,	del	que	
no	puedo	prescindir?,	 ¿es	 el	 Señor	 o	 es	 otro?	Después,	 entrando	 en	 la	 gruta,	
individuando	en	 la	 tierna	pobreza	del	Niño	una	nueva	 fragancia	de	vida,	 la	de	
la	 sencillez,	 preguntémonos:	 ¿Necesito	 verdaderamente	 tantas	 cosas,	 tantas	
recetas	complicadas	para	vivir?	¿Soy	capaz	de	prescindir	de	tantos	complemen-
tos	superfluos,	para	elegir	una	vida	más	sencilla?	En	Belén,	junto	a	Jesús,	vemos	
gente	que	ha	caminado,	como	María,	José	y	los	pastores.	Jesús	es	el	Pan	del	cami-
no.	No	le	gustan	las	digestiones	pesadas,	largas	y	sedentarias,	sino	que	nos	pide	
levantarnos	 rápidamente	 de	 la	mesa	para	 servir,	 como	panes	 partidos	 por	 los	
demás.	Preguntémonos:	En	Navidad,	¿comparto	mi	pan	con	el	que	no	lo	tiene?

2.	 Después	 de	 Belén	 casa	 de	 pan,	 reflexionemos	 sobre	 Belén	 ciudad	 de	
David.	Allí	David,	que	era	un	joven	pastor,	fue	elegido	por	Dios	para	ser	pastor	
y	guía	de	su	pueblo.	En	Navidad,	en	la	ciudad	de	David,	los	que	acogen	a	Jesús	
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son	precisamente	los	pastores.	En	aquella	noche	–dice	el	Evangelio–	«se	llenaron	
de	 gran	 temor»	 (Lc	 2,9),	 pero	 el	 ángel	 les	 dijo:	 «No	 temáis»	 (v.	 10).	 Resuena	
muchas	 veces	 en	 el	 Evangelio	 este	 no	 temáis:	 parece	 el	 estribillo	 de	Dios	 que	
busca	 al	 hombre.	 Porque	 el	 hombre,	 desde	 los	 orígenes,	 también	 a	 causa	 del	
pecado,	tiene	miedo	de	Dios:	«me	dio	miedo	[…]	y	me	escondí»	(Gn 3,10), dice 
Adán	después	del	pecado.	Belén	es	el	remedio	al	miedo,	porque	a	pesar	del	“no” 
del	hombre,	allí	Dios	dice	siempre	“sí”:	será	para	siempre	Dios	con	nosotros.	Y	
para	que	su	presencia	no	inspire	miedo,	se	hace	un	niño	tierno.	No	temáis:	no	
se	 lo	dice	a	 los	 santos,	 sino	a	 los	pastores,	gente	 sencilla	que	en	aquel	 tiempo	
no	se	distinguía	precisamente	por	la	finura	y	la	devoción.	El	Hijo	de	David	nace	
entre	pastores	para	decirnos	que	nadie	estará	jamás	solo;	tenemos	un	Pastor	que	
vence	nuestros	miedos	y	nos	ama	a	todos,	sin	excepción.

Los pastores de Belén nos dicen también cómo ir al encuentro del Señor. 
Ellos	velan	por	la	noche:	no	duermen,	sino	que	hacen	lo	que	Jesús	tantas	veces	
nos	 pedirá:	 velar	 (cf.	Mt	 25,13;	Mc	 13,35;	Lc	 21,36).	 Permanecen	 vigilantes,	
esperan	 despiertos	 en	 la	 oscuridad,	 y	Dios	 «los	 envolvió	 de	 claridad»	 (Lc 2,9). 
Esto	 vale	 también	 para	 nosotros.	 Nuestra	 vida	 puede	 ser	 una	 espera,	 que	
también	en	las	noches	de	los	problemas	se	confía	al	Señor	y	lo	desea;	entonces	
recibirá	su	luz.	Pero	también	puede	ser	una	pretensión,	en	la	que	cuentan	solo	
las	propias	 fuerzas	y	 los	propios	medios;	sin	embargo,	en	este	caso	el	corazón	
permanece	cerrado	a	la	luz	de	Dios.	Al	Señor	le	gusta	que	lo	esperen	y	no	es	posi-
ble	esperarlo	en	el	sofá,	durmiendo.	De	hecho,	los	pastores	se	mueven:	«fueron	
corriendo»,	dice	el	texto	(v.	16).	No	se	quedan	quietos	como	quien	cree	que	ha	
llegado	a	la	meta	y	no	necesita	nada,	sino	que	van,	dejan	el	rebaño	sin	custodia,	
se	arriesgan	por	Dios.	Y	después	de	haber	visto	a	Jesús,	aunque	no	eran	expertos	
en	el	hablar,	salen	a	anunciarlo,	tanto	que	«todos	los	que	lo	oían	se	admiraban	de	
lo	que	les	habían	dicho	los	pastores»	(v.	18).

Esperar despiertos, ir, arriesgar, comunicar la belleza: son gestos de amor. 
El	buen	Pastor,	que	en	Navidad	viene	para	dar	la	vida	a	las	ovejas,	en	Pascua	le	
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preguntará	a	Pedro,	y	en	él	a	todos	nosotros,	la	cuestión	final:	«¿Me	amas?»	(Jn 
21,15).	De	la	respuesta	dependerá	el	futuro	del	rebaño.	Esta	noche	estamos	lla-
mados	a	responder,	a	decirle	también	nosotros:	“Te amo”. La respuesta de cada 
uno es esencial para todo el rebaño.

«Vayamos,	pues,	a	Belén»	(Lc	2,15):	así	lo	dijeron	y	lo	hicieron	los	pastores.	
También	nosotros,	Señor,	queremos	ir	a	Belén.	El	camino,	también	hoy,	es	en	
subida:	 se	 debe	 superar	 la	 cima	 del	 egoísmo,	 es	 necesario	 no	 resbalar	 en	 los	
barrancos	de	 la	mundanidad	y	del	 consumismo.	Quiero	 llegar	 a	Belén,	Señor,	
porque	es	 allí	 donde	me	esperas.	Y	darme	 cuenta	de	que	 tú,	 recostado	en	un	
pesebre,	 eres	 el	 pan	 de	mi	 vida.	Necesito	 la	 fragancia	 tierna	 de	 tu	 amor	 para	
ser,	yo	también,	pan	partido	para	el	mundo.	Tómame	sobre	tus	hombros,	buen	
Pastor:	si	me	amas,	yo	también	podré	amar	y	tomar	de	la	mano	a	los	hermanos.	
Entonces	será	Navidad,	cuando	podré	decirte:	“Señor, tú lo sabes todo, tú sabes 
que te amo” (cf. Jn 21,17).
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SANTO	PADRE.	MENSAJES

MENSAJE DEL SANTO PADRE FRANCISCO 
A LA XXV ASAMBLEA GENERAL DE CONFER

(CONFERENCIA ESPAÑOLA DE RELIGIOSOS) 

Madrid,	13-15	de	noviembre	de	2018
 

Queridos	hermanos	y	hermanas:

Me	alegra	 saludaros	con	ocasión	de	vuestra	Asamblea	general,	 en	 la	que	
celebráis	precisamente	los	XXV	años	de	la	unión	de	las	CONFER	masculina	y	
femenina.	Estos	años	de	estrecha	colaboración	entre	religiosos	y	religiosas	han	
sido,	 sin	duda,	 fecundos.	 Se	han	 creado	 lazos	de	 fraternidad,	de	 reciprocidad	
y	 comunión,	 tanto	 en	 las	 tareas	 propias	 de	 la	 CONFER	 como	 a	 través	 de	 la	
solidaridad	y	ayuda	entre	consagrados	y	consagradas	en	muchos	momentos	y	
circunstancias.

Os	invito	a	mirar	con	confianza	el	futuro	de	la	vida	consagrada	en	España,	
de	acuerdo	con	el	lema	elegido	para	esta	Asamblea:	«Os	daré	un	futuro	lleno	de	
esperanza»	(Jr 29,11).

El	Señor	nos	da	esperanza	con	sus	constantes	mensajes	de	amor	y	con	sus	
sorpresas,	que	a	veces	nos	pueden	dejar	desorientados,	pero	nos	ayudan	a	salir	
de	nuestras	clausuras	mentales	y	espirituales.	Su	presencia	es	de	 ternura,	nos	
acompaña	y	nos	compromete.	Por	eso	dice:	«Sé	muy	bien	lo	que	pienso	hacer	
con	vosotros:	designios	de	paz	y	no	de	aflicción,	daros	un	porvenir	y	una	espe-
ranza.	Me	invocaréis	e	iréis	a	suplicarme,	y	yo	os	escucharé.	Me	buscaréis	y	me	
encontraréis,	si	me	buscáis	de	todo	corazón.	Me	dejaré	encontrar,	y	cambiaré	
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vuestra	 suerte»	 (Jr	 29,11-14).	 El	 camino	 realizado	 como	 CONFER	 tiene	 una	
historia	fecunda,	cargada	de	ejemplos	de	dedicación	y	de	santidad	oculta	y	silen-
ciosa.	No	se	deben	escatimar	esfuerzos	para	servir	y	animar	la	vida	consagrada	
española,	para	que	no	le	falte	la	memoria	agradecida	ni	la	mirada	hacia	el	futuro,	
pues	no	cabe	duda	de	que	el	estado	de	la	vida	religiosa,	sin	ocultar	incertidum-
bres	y	preocupaciones,	 está	 lleno	de	oportunidades	y	 también	de	entusiasmo,	
pasión	y	conciencia	de	que	la	vida	consagrada	hoy	tiene	sentido.

La	Iglesia	nos	necesita	profetas,	es	decir,	hombres	y	mujeres	de	esperanza.	
Justamente,	uno	de	los	objetivos	del	año	de	la	vida	consagrada	animaba	a	“abra-
zar el futuro con esperanza”.	Conocemos	 las	 dificultades	que	 vive	hoy	 la	 vida	
religiosa,	como	la	disminución	de	vocaciones	y	el	envejecimiento	de	sus	miem-
bros,	problemas	económicos	y	el	reto	de	la	internacionalidad	y	la	globalización,	
las	insidias	del	relativismo,	la	marginación	y	la	irrelevancia	social…;	pero	en	estas	
circunstancias	 se	 eleva	nuestra	 esperanza	en	el	Señor,	 el	único	que	nos	puede	
socorrer	y	salvar	 (cf.	Carta ap. A todos los consagrados con ocasión del año de 
la vida consagrada,	21	noviembre	2014,	3).	Esta	esperanza	nos	lleva	a	pedir	al	
Señor	de	la	mies	que	mande	trabajadores	a	su	mies	(cf.	Mt	9,38),	y	a	trabajar	en	
la	evangelización	de	los	jóvenes	para	que	se	abran	a	la	llamada	del	Señor.	Es	este	
un	gran	desafío:	estar	al	lado	de	los	jóvenes	para	contagiarlos	con	la	alegría	del	
Evangelio	y	 la	pertenencia	a	Cristo.	Se	necesitan	religiosos	audaces,	que	abran	
nuevos	 caminos	 y	 un	 planteamiento	 de	 la	 cuestión	 vocacional	 como	 opción	
fundamental	 cristiana.	Cada	 tramo	de	 la	 historia	 es	 tiempo	de	Dios,	 también	
el	nuestro,	pues	su	Espíritu	sopla	donde	quiere,	como	quiere	y	cuando	quiere	
(cf. Jn 3,8).	 Cualquier	 momento	 y	 circunstancia	 puede	 transformarse	 en	 un	
“kairós”;	solamente	hay	que	estar	atentos	para	reconocerlo	y	vivirlo	como	tal.

María,	nuestra	Madre,	que	«guardaba	estas	cosas	y	las	meditaba	en	su	cora-
zón»	(Lc	2,19),	nos	ayudará	a	contemplar	y	a	guardar	todo	lo	que	no	compren-
demos	del	momento	actual,	acogiéndolo,	a	la	espera	de	un	futuro	que,	aunque	
diferente,	seguirá	siendo	fecundo	para	la	vida	consagrada.
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La	vida	consagrada	camina	en	santidad.	Como	religiosos	debemos	obsesio-
narnos,	desgastarnos	y	cansarnos	viviendo	las	obras	de	misericordia,	que	son	el	
programa	de	nuestra	vida	(cf.	Exhort.	ap.	Gaudete et exsultate, 107). No se trata 
de	ser	héroes	ni	de	presentarnos	a	los	demás	como	modelos,	sino	de	estar	con	los	
que	sufren,	acompañar,	buscar	con	otros	caminos	alternativos,	conscientes	de	
nuestra	pobreza,	pero	también	con	la	confianza	puesta	en	el	Señor	y	en	su	amor	
sin	límites.	De	ahí	la	necesidad	de	volver	a	escuchar	la	llamada	a	vivir	con	la	Iglesia	
y	en	 la	 Iglesia,	saliendo	de	nuestros	esquemas	y	comodidades,	para	estar	cerca	
de	 situaciones	humanas	 de	 sufrimiento	 y	 desesperanza	que	 esperan	 la	 luz	 del	
Evangelio.	Los	retos	que	se	presentan	a	la	vida	religiosa	hoy	en	día	son	muchos.	
La	realidad	que	nos	toca	vivir	requiere	respuestas	y	decisiones	audaces	ante	estos	
desafíos.	Los	tiempos	han	cambiado	y	nuestras	respuestas	han	de	ser	distintas.	
Os	animo	a	dar	respuesta,	tanto	a	situaciones	estructurales	que	requieren	nue-
vas	formas	de	organización,	como	a	la	necesidad	de	salir	y	buscar	nuevas	presen-
cias	para	ser	fieles	al	Evangelio	y	cauces	del	amor	de	Dios.	La	vida	de	oración,	el	
encuentro	personal	con	Jesucristo,	el	discernimiento	comunitario,	el	diálogo	con	
el	obispo	han	de	ser	prioritarios	a	la	hora	de	tomar	decisiones.	Tenemos	que	vivir	
con	humilde	audacia	mirando	al	futuro	y	en	actitud	de	escucha	del	Espíritu,	con	
él podemos ser profetas de esperanza.

Que	el	Señor	os	bendiga	y	la	Virgen	Santa	os	acompañe	y	os	ayude	a	descu-
brir	el	camino	a	seguir.	Y,	por	favor,	no	os	olvidéis	de	rezar	por	mí.

Vaticano,	5	de	noviembre	de	2018.

Francisco
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SANTO	PADRE.	MENSAJES

MENSAJE URBI ET ORBI. NAVIDAD 2018

Basílica	Vaticana,	25	de	diciembre	de	2018

Queridos	hermanos	y	hermanas,	¡feliz	Navidad!

A	 vosotros,	 fieles	 de	 Roma,	 a	 vosotros,	 peregrinos,	 y	 a	 todos	 los	 que	
estáis	conectados	desde	todas	las	partes	del	mundo,	renuevo	el	gozoso	anuncio	
de	Belén:	«Gloria	a	Dios	en	el	cielo,	y	en	la	tierra	paz	a	 los	hombres	de	buena	
voluntad»	(Lc 2,14).

Como	los	pastores,	que	fueron	los	primeros	en	llegar	a	la	gruta,	contem-
plamos	asombrados	la	señal	que	Dios	nos	ha	dado:	«Un	niño	envuelto	en	pañales	
y	acostado	en	un	pesebre»	(Lc	2,12).	En	silencio,	nos	arrodillamos	y	adoramos.

¿Y	qué	nos	dice	este	Niño,	que	nos	ha	nacido	de	la	Virgen	María?	¿Cuál	es	
el	mensaje	universal	de	la	Navidad?	Nos	dice	que	Dios	es	Padre	bueno	y	noso-
tros	somos	todos	hermanos.

Esta	verdad	está	en	 la	base	de	 la	visión	cristiana	de	 la	humanidad.	Sin	 la	
fraternidad	que	Jesucristo	nos	ha	dado,	nuestros	esfuerzos	por	un	mundo	más	
justo	no	llegarían	muy	lejos,	e	incluso	los	mejores	proyectos	corren	el	riesgo	de	
convertirse	en	estructuras	sin	espíritu.

Por	eso,	mi	deseo	de	feliz	Navidad	es	un	deseo	de	fraternidad.
Fraternidad	entre	personas	de	toda	nación	y	cultura.
Fraternidad	entre	personas	con	ideas	diferentes,	pero	capaces	de	respetar-

se	y	de	escuchar	al	otro.
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Fraternidad	entre	personas	de	diversas	religiones.	Jesús	ha	venido	a	revelar	
el	rostro	de	Dios	a	todos	aquellos	que	lo	buscan.

Y	el	rostro	de	Dios	se	ha	manifestado	en	un	rostro	humano	concreto.	No	
apareció	como	un	ángel,	sino	como	un	hombre,	nacido	en	un	tiempo	y	un	lugar.	
Así,	con	su	encarnación,	el	Hijo	de	Dios	nos	indica	que	la	salvación	pasa	a	través	
del	amor,	la	acogida	y	el	respeto	de	nuestra	pobre	humanidad,	que	todos	com-
partimos	en	una	gran	variedad	de	etnias,	de	lenguas,	de	culturas…,	pero	todos	
hermanos	en	humanidad.

Entonces, nuestras diferencias no son un daño o un peligro, son una 
riqueza.	Como	para	un	artista	que	quiere	hacer	un	mosaico:	es	mejor	 tener	a	
disposición	teselas	de	muchos	colores,	antes	que	de	pocos.

La	experiencia	de	 la	 familia	nos	 lo	enseña:	 siendo	hermanos	y	hermanas,	
somos	distintos	unos	de	otros,	y	no	siempre	estamos	de	acuerdo,	pero	hay	un	
vínculo	indisoluble	que	nos	une,	y	el	amor	de	los	padres	nos	ayuda	a	querernos.	
Lo	mismo	vale	para	 la	 familia	humana,	pero	aquí	Dios	es	el	 “padre”, el funda-
mento	y	la	fuerza	de	nuestra	fraternidad.

Que	en	esta	Navidad	redescubramos	los	nexos	de	fraternidad	que	nos	unen	
como	seres	humanos	y	vinculan	a	todos	los	pueblos.	Que	haga	posible	que	israe-
líes	y	palestinos	retomen	el	diálogo	y	emprendan	un	camino	de	paz	que	ponga	
fin	a	un	conflicto	que	–desde	hace	más	de	setenta	años– lacera la Tierra elegida 
por el Señor para mostrar su rostro de amor.

Que	 el	 Niño	 Jesús	 permita	 a	 la	 amada	 y	 martirizada	 Siria	 que	 vuelva	 a	
encontrar la fraternidad después de largos años de guerra. Que la Comunidad 
internacional	se	esfuerce	firmemente	por	hallar	una	solución	política	que	deje	de	
lado	las	divisiones	y	los	intereses	creados	para	que	el	pueblo	sirio,	especialmente	
quienes	 tuvieron	 que	 dejar	 las	 propias	 tierras	 y	 buscar	 refugio	 en	 otro	 lugar,	
pueda	volver	a	vivir	en	paz	en	su	patria.
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Pienso	en	Yemen,	con	la	esperanza	de	que	la	tregua	alcanzada	por	media-
ción	de	la	Comunidad	internacional	pueda	aliviar	finalmente	a	tantos	niños	y	a	
las	poblaciones,	exhaustos	por	la	guerra	y	el	hambre.

Pienso	también	en	África,	donde	millones	de	personas	están	refugiadas	o	
desplazadas	y	necesitan	asistencia	humanitaria	y	seguridad	alimentaria.	Que	el	
divino	Niño,	Rey	de	la	paz,	acalle	las	armas	y	haga	surgir	un	nuevo	amanecer	de	
fraternidad	en	todo	el	continente,	y	bendiga	los	esfuerzos	de	quienes	se	compro-
meten	por	promover	caminos	de	reconciliación	a	nivel	político	y	social.

Que	 la	 Navidad	 fortalezca	 los	 vínculos	 fraternos	 que	 unen	 la	 Península	
coreana	y	permita	que	se	continúe	el	camino	de	acercamiento	puesto	en	marcha,	
y	que	se	alcancen	soluciones	compartidas	que	aseguren	a	todos	el	desarrollo	y	
el bienestar.

Que	este	tiempo	de	bendición	le	permita	a	Venezuela	encontrar	de	nuevo	
la	concordia	y	que	todos	 los	miembros	de	 la	sociedad	trabajen	 fraternalmente	
por	el	desarrollo	del	país,	ayudando	a	los	sectores	más	débiles	de	la	población.

Que	el	Señor	que	nace	dé	consuelo	a	la	amada	Ucrania,	ansiosa	por	recon-
quistar	una	paz	duradera	que	tarda	en	llegar.	Solo	con	la	paz,	respetuosa	de	los	
derechos	de	toda	nación,	el	país	puede	recuperarse	de	los	sufrimientos	padeci-
dos	 y	 reestablecer	 condiciones	 dignas	 para	 los	 propios	 ciudadanos.	Me	 siento	
cercano	a	 las	comunidades	cristianas	de	esa	región,	y	pido	que	se	puedan	tejer	
relaciones	de	fraternidad	y	amistad.

Que	 delante	 del	 Niño	 Jesús,	 los	 habitantes	 de	 la	 querida	 Nicaragua	 se	
redescubran	hermanos,	para	que	no	prevalezcan	las	divisiones	y	 las	discordias,	
sino	que	todos	se	esfuercen	por	favorecer	la	reconciliación	y	por	construir	juntos	
el	futuro	del	país.



B O L E T Í N 	 O F I C I A L 	 D E 	 L A 	 D I Ó C E S I S 	 D E 	 C Ó R D O B A

425

Deseo	 recordar	 a	 los	 pueblos	 que	 sufren	 las	 colonizaciones	 ideológicas,	
culturales	y	económicas	viendo	lacerada	su	libertad	y	su	identidad,	y	que	sufren	
por	el	hambre	y	la	falta	de	servicios	educativos	y	sanitarios.

Dirijo	un	 recuerdo	particular	 a	nuestros	hermanos	y	hermanas	que	 cele-
bran	la	Natividad	del	Señor	en	contextos	difíciles,	por	no	decir	hostiles,	especial-
mente	allí	donde	 la	comunidad	cristiana	es	una	minoría,	a	menudo	vulnerable	
o no considerada. Que el Señor les conceda –a	ellos	y	a	todas	las	comunidades	
minoritarias–	vivir	en	paz	y	que	vean	reconocidos	sus	propios	derechos,	sobre	
todo a la libertad religiosa.

Que	el	Niño	pequeño	y	con	frío	que	contemplamos	hoy	en	el	pesebre	pro-
teja	a	todos	los	niños	de	la	tierra	y	a	toda	persona	frágil,	indefensa	y	descartada.	
Que	 todos	 podamos	 recibir	 paz	 y	 consuelo	 por	 el	 nacimiento	 del	 Salvador	 y,	
sintiéndonos	amados	por	el	único	Padre	celestial,	reencontrarnos	y	vivir	como	
hermanos.





VIDA
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"OREMOS POR LA IGLESIA, CON EL PAPA FRANCISCO"
Domingo, 07-X-18

La	vida	en	la	tierra	es	un	combate	permanente	y	“nuestra lucha no es con-
tra hombres de carne y hueso, sino… contra los espíritus del mal” (Ef 6,12), nos 
recuerda	san	Pablo.	El	demonio	se	ocupa	de	atacar	a	los	discípulos	de	Jesús,	“a 
los que guardan los mandamientos de Dios y mantienen el testimonio de Jesús” 
(Ap	12,17).	Y	“este tipo de demonios sólo se combaten con la oración y el ayuno” 
(Mt 17,21).

La	nave	de	la	Iglesia	tiene	que	atravesar	a	veces	tempestades	que	parece	que	
la	harán	naufragar.	Pero	Jesús	va	dentro	de	esta	barca,	y	estando	él	no	tememos.	
Al	timón	de	esta	barca	ha	colocado	a	Pedro,	pecador	arrepentido,	que	confesó	
su	amor	a	Cristo	después	de	haberlo	negado:	“Tú eres Pedro y sobre esta piedra 
edificaré mi Iglesia, y el poder del infierno no la derrotará” (Mt 16,18). La fuerza 
no	viene	de	Pedro,	sino	de	Jesús;	pero	esa	fuerza	para	salir	victoriosos	de	la	tor-
menta	va	unida	a	Pedro	y	a	sus	sucesores,	hoy	el	Papa	Francisco.

El	Papa	Francisco	nos	ha	convocado	a	todos	los	fieles	cristianos	a	orar	por	la	
Iglesia, especialmente a lo largo del mes de octubre, con la oración del Rosario, a 
la	que	añadamos	la	invocación	a	la	Stma.	Virgen:	“Bajo tu amparo nos acogemos, 
Santa Madre de Dios; no desoigas la oración de tus hijos necesitados, antes bien, 
líbranos de todo peligro, ¡oh siempre Virgen, gloriosa y bendita!”,	y	la	oración	al	
arcángel	san	Miguel:	“San Miguel Arcángel, defiéndenos en la lucha. Sé nuestro 
amparo contra la perversidad y asechanzas del demonio. Que Dios manifieste 
sobre él su poder, es nuestra humilde súplica. Y tú, oh Príncipe de la milicia 
celestial, con el poder que Dios te ha conferido, arroja al infierno a Satanás y 
a los demás espíritus malignos que vagan por el mundo para la perdición de las 
almas. Amén”.
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No	es	para	asustarse.	Vivir	de	la	fe	y	en	tono	sobrenatural	es	lo	propio	del	
creyente.	Pero	sí	nos	preocupa	 la	arremetida	constante	contra	 la	 Iglesia	desde	
fuera	 y	 desde	 dentro.	Como	 si	 se	 hubieran	 desatado	 todos	 los	 demonios	 a	 la	
vez.	“A los que aman a Dios todo les sirve para el bien” (Rm 8,28). Cuando Dios 
permite esta prueba, es para nuestro bien. Para purificarnos, para espolearnos 
en	el	camino	del	bien,	para	hacernos	más	humildes	y	más	necesitados	de	la	gracia	
divina.	Pues,	acudamos	a	la	oración	y	a	la	penitencia	por	nuestros	pecados	y	por	
los pecados del mundo entero.

El mes de octubre es una ocasión propicia para la oración del Rosario, es el 
mes	del	Rosario.	Con	esta	oración	sencilla,	vamos	recorriendo	los	misterios	de	
la	vida	de	Jesús	desde	el	balcón	del	corazón	de	su	Madre	bendita.	Es	una	oración	
que	invita	a	la	alegría,	que	da	paz	al	corazón,	que	sintoniza	nuestro	corazón	con	
los	sentimientos	de	Cristo	y	de	su	Madre.	Invito	especialmente	a	 los	 jóvenes	a	
que	se	aficionen	al	rezo	del	Rosario.	Si	no	completo,	al	menos	una	parte,	alguna	
decena.	Es	muy	educativo	en	todas	las	etapas	de	la	vida.	Cuando	a	uno	no	le	sale	
otra	cosa	en	la	oración,	queda	siempre	el	Rosario,	como	la	espera	paciente	hasta	
la	venida	del	Señor.

Y	oremos	especialmente	por	el	Papa,	nos	lo	pide	él	continuamente.	Y	más	
en	 estas	 circunstancias.	 Los	 escándalos,	 las	 declaraciones,	 los	 ataques	 de	 todo	
tipo sólo benefician a los enemigos de la Iglesia. En el Corazón de Cristo, donde 
se	reciclan	todas	nuestras	maldades,	pidamos	al	Señor	que	proteja	al	Papa,	que	
lo	 libre	de	 sus	 enemigos,	que	 son	 los	 enemigos	de	 la	 Iglesia,	 que	 le	 aliente	 en	
su	ministerio,	 en	 el	 que	 tiene	que	 llevar	 sobre	 sus	 hombros	una	pesada	 cruz.	
Nosotros	 siempre	 con	 el	 Papa.	 Sin	 él,	 dejamos	de	 ser	 católicos.	Así	 lo	hemos	
aprendido,	y	así	queremos	vivir	y	morir.	En	la	barca	de	Pedro,	vamos	todos.	Si	
en	estos	momentos	hay	tempestad,	reforcemos	nuestra	comunión	con	el	Papa	
Francisco,	 y	 en	 la	 oración	 y	 la	 penitencia	 pasará	 esta	 turbulencia	 y	 saldremos	
renovados,	porque	hemos	confiado	más	plenamente	en	el	Señor	y	en	su	Madre,	
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que	van	con	nosotros	en	esta	barca.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba 



432

O C T U B R E - D I C I E M B R E 	 D E 	 2 0 1 8

OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"VÉNDELO TODO, VEN Y SÍGUEME"
Domingo, 14-X-18

Cuando	Jesús	entra	en	la	vida	de	una	persona,	la	propuesta	es	radical:	dejar-
lo	todo	para	seguirle.	Son	muchas	las	ocasiones	en	que	se	repite	este	llamamien-
to	a	lo	largo	del	Evangelio.	En	este	domingo	se	nos	presenta	la	llamada	al	joven	
rico,	que	algunos	califican	de	rico	precisamente	por	ser	joven.	Es	decir,	se	trata	
de	un	joven	con	toda	la	vida	por	delante,	quizá	con	muchos	proyectos	en	su	vida	
y	desde	luego	con	muchas	posibilidades	de	futuro,	al	que	Jesús	invita	a	seguirle.

El	seguimiento	de	Jesús	no	es	para	personas	aburridas,	que	no	saben	qué	
hacer	 con	 su	 vida.	Ni	 para	 personas	 carentes	 de	 otras	 posibilidades.	 Cuando	
Jesús	 llama,	 llama	a	quien	quiere,	 tenga	muchas	o	pocas	 cualidades.	Lo	cierto	
es	que	llama	para	un	seguimiento	radical,	que	incluye	dejarlo	todo	para	irse	con	
él.	Si	Jesús	no	tuviera	conciencia	de	quién	es,	el	Hijo	de	Dios	hecho	hombre,	no	
se	atrevería	a	una	llamada	de	este	calibre;	y	si	quien	es	llamado	para	seguirle	no	
sabe	quién	es	Jesús,	no	tomará	la	decisión	radical	de	seguirle	con	toda	su	vida	en	
las	manos.	Ya	los	apóstoles	intuyeron	de	alguna	manera	quién	era	Jesús,	y	deján-
dolo todo (la barca, las redes, su padre), le siguieron. Es el encuentro personal 
con	Jesús	el	que	plantea	la	vida	vocacionalmente.

La	escena	de	la	 llamada	al	 joven	rico	es	muy	bonita	en	su	planteamiento,	
aunque	el	resultado	no	sea	tan	feliz,	precisamente	porque	era	muy	rico	y	le	cos-
taba	dejar	todo	lo	que	tenía.	La	iniciativa	es	del	joven,	que	busca	el	sentido	de	la	
vida	y	pregunta	a	Jesús	qué	tiene	que	hacer	para	alcanzar	la	vida	eterna.	Esta	es	la	
pregunta	fundamental	de	la	vida.	Hay	quienes	se	pasan	media	vida	sin	plantearse	
esta	pregunta	fundamental.	Hay	otros	que	se	 la	plantean	ya	desde	 jóvenes.	Es	
la	juventud	precisamente	el	momento	de	hacérsela	con	todas	las	consecuencias.	
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Jesús	le	responde	indicándole	el	camino	de	los	mandamientos,	y	los	enumera.	El	
joven	 le	responde	que	vive	en	ese	camino	de	 los	mandamientos	de	Dios	desde	
hace	tiempo,	lo	cual	le	honra	enormemente.

Pero	Jesús	le	miró,	le	amó	y	le	dijo:	“Véndelo todo y sígueme”. Es la llamada 
que	tantos	jóvenes,	hombres	y	mujeres,	han	recibido	en	su	vida.	Recordemos	el	
caso	de	san	Antonio	en	el	desierto,	al	escuchar	esta	llamada	de	Jesús,	con	estas	
mismas	palabras	de	la	escena	evangélica,	lo	vendió	todo,	lo	dio	a	los	pobres	y	se	
fue	al	desierto	para	estar	con	Jesús.	Lo	mismo	le	pasó	a	san	Francisco	de	Asís,	a	
san	Juan	de	Ávila	y	a	tantos	otros.	Estos	dos	últimos	vivían	una	situación	privile-
giada:	hijo	único	de	una	familia	adinerada,	futuro	resuelto.	La	entrada	de	Jesús	
en	sus	vidas,	les	dio	un	vuelco	total,	vendieron	todo	(que	era	mucho),	lo	dieron	
a	los	pobres	y	se	fueron	con	Jesús.	Y	fueron	inmensamente	felices,	mucho	más	
que	si	se	hubieran	entretenido	en	gestionar	sus	bienes	temporales.	Seguir	a	Jesús	
es	lo	mejor	que	nos	puede	suceder	en	nuestra	vida,	y	ellos	tuvieron	la	sabiduría	
de	 acertar	muy	pronto	 con	el	 camino	de	 la	 vida,	dejándolo	 todo	por	 el	Todo,	
que	es	Jesús.

El	joven	rico	del	evangelio,	sin	embargo,	se	marchó	triste	porque	era	muy	
rico	y	le	costó	dejarlo	todo	para	seguir	a	Jesús.	Y	Jesús	aprovecha	para	dar	una	
enseñanza:	“Qué difícil es que un rico entre en el Reino de Dios!”.	Pobre	y	rico	en	
el	Evangelio	es	sobre	todo	el	que	confía	o	no	en	Dios,	en	Jesucristo.	El	que	confía	
en	sí	mismo,	en	sus	cualidades,	en	sus	recursos,	en	sus	posibilidades,	etc.	le	será	
muy	difícil	entrar	en	el	camino	de	la	vida,	que	conduce	al	cielo.	Por	el	contrario,	
el	pobre,	el	humilde,	es	el	que	confía	en	Dios,	en	Jesucristo,	y	al	fiarse	de	él,	va	
despojándose	de	todo	para	tenerle	sólo	a	él.

Durante	 estas	 semanas	 de	 octubre	 está	 celebrándose	 el	 Sínodo	 de	 los	
Obispos	dedicado	a	 los	 jóvenes,	 la	 fe	y	el	discernimiento	vocacional.	La	 Iglesia	
quiere	salir	al	encuentro	de	los	jóvenes	de	hoy,	como	lo	hizo	Jesús,	para	ofrecer-
les	otro	plan.	Pedimos	a	Dios	que	la	Iglesia	de	nuestro	tiempo	acierte	a	proponer	
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a	los	jóvenes	el	camino	de	la	vida	eterna,	tal	como	lo	hizo	Jesús,	y	sepa	acompa-
ñarlos	en	su	discernimiento.	Seguirá	habiendo	jóvenes	que	se	den	media	vuelta	
y	prefieran	quedarse	 con	 lo	 suyo,	 aunque	 se	queden	 tristes.	Pero	habrá	otros	
jóvenes,	 como	 ha	 habido	 tantos	 a	 lo	 largo	 de	 la	 historia,	 que	 dejándolo	 todo	
estarán	dispuestos	a	seguir	a	Jesús,	y	el	corazón	se	les	llenará	de	alegría.	

La canonización en este domingo del Papa Pablo VI, de Mons. Oscar 
Romero,	de	la	Madre	Nazaria	Ignacia,	etc.	alcance	a	los	jóvenes	esta	gracia.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba 
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"CAMBIA EL MUNDO"
Junto a los jóvenes, llevemos el evangelio a todos
Domingo, 21-X-18

 Se	celebra	estos	días	en	el	Vaticano	el	Sínodo	de	los	Obispos	acerca	de	“Los 
jóvenes, la fe y el discernimiento vocacional”, durante el mes de octubre, mes 
misionero.	Y	el	Papa	en	 su	mensaje	para	 este	 año	 se	dirige	 a	 los	 jóvenes	para	
recordarnos	a	 todos	que	 si	hemos	venido	al	mundo	es	porque	alguien	nos	ha	
enviado,	nos	ha	encargado	una	misión.	Es	decir,	somos	misioneros.

Ser	misionero	 es	 vivir	 con	 la	 conciencia	 de	que	uno	ha	 sido	 enviado	por	
alguien	para	algo.	Nos	ha	traído	al	mundo	Dios	Padre	por	amor.	Nos	ha	redimi-
do	del	pecado	y	de	la	muerte	eterna	por	medio	de	su	Hijo	Jesucristo,	dándonos	
el	 Espíritu	 Santo,	 haciéndonos	 herederos	 del	 cielo	 y	 hermanos	 de	 todos	 los	
hombres.	Y	nos	ha	encomendado	la	misión	de	darlo	a	conocer	al	mundo	entero.	
«Esta	 transmisión	de	 la	 fe,	 corazón	de	 la	misión	de	 la	 Iglesia,	 se	 realiza	por	el	
“contagio”	del	amor,	en	el	que	la	alegría	y	el	entusiasmo	expresan	el	descubri-
miento	del	sentido	y	la	plenitud	de	la	vida.	La	propagación	de	la	fe	por	atracción	
exige	corazones	abiertos,	dilatados	por	el	amor.	No	se	puede	poner	 límites	al	
amor: el amor es fuerte como la muerte (cf. Ct	 8,6)»,	 nos	 dice	 el	 Papa	 en	 su	
Mensaje para este año.

El	centro	de	 la	fe	cristiana	es	una	persona,	Jesucristo.	Y	el	centro	de	esta	
persona	 es	 el	 amor,	 su	 corazón.	 La	 tarea	 evangelizadora	 tiene	 como	 finalidad	
contagiar	con	alegría	el	amor	que	nos	viene	de	Cristo	y	expandir	cada	vez	más	la	
civilización	del	amor.	«Muchos	jóvenes	encuentran	en	el	voluntariado	misionero	
una	forma	para	servir	a	los	“más pequeños” (cf. Mt	25,40),	promoviendo	la	dig-
nidad	humana	y	testimoniando	la	alegría	de	amar	y	de	ser	cristianos.	Estas	expe-
riencias	eclesiales	hacen	que	la	formación	de	cada	uno	no	sea	solo	una	prepara-
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ción	para	el	propio	éxito	profesional,	sino	el	desarrollo	y	el	cuidado	de	un	don	del	
Señor	para	servir	mejor	a	los	demás.	Estas	formas	loables	de	servicio	misionero	
temporal	son	un	comienzo	fecundo	y,	en	el	discernimiento	vocacional,	pueden	
ayudaros	a	decidir	el	don	total	de	vosotros	mismos	como	misioneros».

Nuestra	 diócesis	 conoce	 distintas	 experiencias	 juveniles	 de	 voluntariado	
misionero,	 sobre	 todo	 durante	 el	 verano.	 Los	 distintos	 carismas	 religiosos	
ofrecen	el	suyo	y	la	diócesis	de	Córdoba	propone	la	misión	diocesana	de	Picota/
Perú.	 También	 este	 verano	 ha	 sido	 una	 experiencia	 gozosa	 de	 Evangelio	 para	
todos	estos	jóvenes.	Y	para	los	que	no	se	lanzan	a	largos	viajes,	está	la	experien-
cia	misionera	en	la	propia	parroquia	o	con	los	jóvenes	compañeros	de	clase	o	de	
trabajo.	Si	todos	somos	misioneros,	especialmente	los	jóvenes	están	llamados	a	
descubrir	esta	dimensión	esencial	de	su	vida	cristiana,	porque	la	fe	se	fortalece	
dándola.

Dice	el	Papa	Francisco	a	los	jóvenes,	y	podemos	ampliarlo	a	todos:	«Nunca	
pienses	que	no	tienes	nada	que	aportar	o	que	no	le	haces	falta	a	nadie:	Le	haces	
falta	a	mucha	gente	y	esto	piénsalo.	Cada	uno	de	vosotros	piénselo	en	su	cora-
zón:	Yo	le	hago	falta	a	mucha	gente».	Muchos	se	salvarán	por	mi	mediación,	es	
un	estímulo	permanente	para	 la	entrega	pensar	que	otros	se	benefician	de	mi	
sacrificio.	Como	una	madre	lo	hace	por	sus	hijos,	así	un	misionero	por	aquellos	
a	quienes	es	enviado.	El	mandato	misionero	de	Jesús	“Id y predicad el Evangelio 
a todas las gentes” (Mc	16,15)	sigue	siendo	una	urgencia	hoy	para	todos,	especial-
mente	para	los	jóvenes.	Aportando	cada	uno	lo	que	pueda	de	sí	mismo,	puede	
cambiar	el	entorno	donde	vive,	puede	cambiar	el	mundo,	pues	nuestros	actos	
buenos tienen una transcendencia enorme.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba 
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"JESÚS, HIJO DE DAVID, TEN COMPASIÓN DE MÍ"
(KYRIE ELEISON)
Domingo, 28-X-18

La	“oración de Jesús”	está	muy	extendida	por	Oriente.	Consiste	en	repetir	
una	y	mil	 veces	 la	 invocación	a	 Jesús:	 “Jesús, Hijo del Dios vivo, ten misericor-
dia de mí que soy un pecador”.	 El	 “Peregrino ruso” es un relato anónimo de 
mediados	del	 siglo	XIX,	que	cuenta	el	camino	de	un	peregrino	en	el	deseo	de	
identificarse	plenamente	con	Jesús.	Es	uno	de	los	libros	más	leídos	en	el	mundo	
ortodoxo,	válido	plenamente	para	un	católico.	Y	la	oración	de	este	peregrino	es	
la	“oración de Jesús”,	a	la	que	aludimos.	

Esa	oración	está	fundada	en	el	Evangelio,	precisamente	en	el	Evangelio	de	
este	domingo,	en	el	que	el	ciego	de	Jericó,	al	oír	tumulto	por	el	camino,	pregunta	
por	Jesús	y	se	dirige	a	él	gritando:	“Hijo de David, ten compasión de mí”. Es una 
oración	 centrada	 en	 Jesús,	 es	 una	 invocación	 a	 Jesús,	 invocado	 como	Hijo	 de	
Dios,	como	Hijo	de	David,	como	Señor	(Kyrie).	Y	al	mismo	tiempo	es	un	reco-
nocimiento	humilde	de	las	propias	necesidades,	de	nuestra	condición	pecadora:	
soy	un	pecador.	La	relación	entre	ese	Jesús	y	yo	se	resuelve	en	su	misericordia:	
ten	misericordia	de	mí	(eleison).	

Es	lo	que	hizo	el	ciego	de	Jericó.	Se	dirige	a	Jesús	con	plena	confianza,	con	
absoluta	confianza.	Él	me	puede	curar,	sólo	él	puede	curarme,	no	puedo	dejar	
pasar	esta	oportunidad	en	mi	vida.	El	pasa	por	el	camino	de	mi	vida	y	le	grito:	ten	
compasión	de	mí,	que	soy	un	pecador.	Cuando	Jesús	se	acerca	a	aquel	ciego,	le	
pregunta:	Qué	puedo	hacer	por	ti.	Y	el	ciego	le	responde:	Señor,	que	pueda	ver.	
Y	Jesús	le	devuelve	la	vista,	diciéndole:	Tu	fe	te	ha	curado.	El	poder	de	la	curación	
es	de	Dios,	la	fe	es	el	clima	en	el	que	Dios	realiza	el	milagro.
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A	veces	no	sabemos	cómo	orar.	He	aquí	una	 lección	preciosa	de	oración	
por	 parte	 del	 ciego	 de	 Jericó.	 Muchas	 veces	 acudimos	 a	 la	 oración	 llenos	 de	
preocupaciones,	de	ruidos,	alterados	por	tantas	actividades.	Muchas	veces	acudi-
mos	a	la	oración	como	quienes	andan	sobrados	en	todo,	como	el	que	acude	a	por	
una	ayudita,	que	nunca	viene	mal.	Sin	embargo,	a	la	oración	hemos	de	ir	como	
el	 ciego	 de	 Jericó,	 conscientes	 de	 nuestras	 carencias	 y	 necesidades.	Nadie	 nos	
puede	curar,	sólo	Dios,	sólo	Jesús	tiene	en	sus	manos	poder	para	curar	nuestros	
males,	para	alcanzarnos	lo	que	necesitamos.	A	la	oración	hemos	de	acudir	como	
un	verdadero	indigente,	que	busca	la	salvación	en	quien	puede	dársela.

Dios	está	deseando	darnos	lo	que	le	pedimos,	si	es	para	nuestro	bien.	Dios	
no	es	tacaño,	sino	que	es	generoso	en	darnos	gracia	abundante	para	llevarnos	a	
la	santidad	plena.	Sin	embargo,	Dios	a	veces	se	hace	rogar.	Comenta	san	Agustín	
que	cuando	Dios	tarda	en	concedernos	aquello	que	es	bueno	para	nosotros,	su	
tardanza	es	para	nuestro	bien,	porque	es	una	tardanza	para	ensanchar	nuestro	
deseo	y	nuestra	capacidad	de	recibir	aquello	que	nos	va	a	conceder.	La	tardanza	
juega	a	nuestro	favor,	pues	la	gracia	concedida	colmará	el	deseo,	que	va	agran-
dándose	a	medida	que	se	difiere.

La	mayor	dificultad	para	alcanzar	las	gracias	que	Dios	quiere	concedernos	
está	en	nuestra	soberbia.	Tantas	veces	creemos	que	no	necesitamos,	otras	tantas	
cuando	acudimos	a	pedirlo	pensamos	que	se	nos	ha	de	conceder	al	instante.	Si	
así	fuera,	nos	atribuiríamos	a	nosotros	mismos	aquello	que	es	gracia	y	regalo	del	
Señor.	Por	eso,	a	la	oración	hemos	de	acudir	con	plena	confianza,	sabiendo	que	
Dios	nos	va	a	dar	lo	que	más	nos	conviene,	y	si	tarda,	es	porque	quiere	dárnoslo	
más	 abundantemente.	 A	 la	 oración	 hemos	 de	 acudir	 como	 verdaderos	 men-
digos,	que	se	sienten	carentes	de	todo	y	piden	 lo	que	necesitan	a	quien	puede	
dárselo.

El	ciego	de	Jericó	es	un	ejemplo	elocuente	de	oración:	Hijo	de	David,	ten	
compasión	de	mí.	“Señor Jesús, Hijo del Dios vivo, ten compasión de mí, que soy 
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un pecador”,	dice	el	peregrino	ruso,	 repitiéndolo	miles	y	miles	de	veces	 como	
una	 jaculatoria.	 En	 la	Misa	 ha	 quedado	 resumida	 esta	 plegaria:	 Kyrie	 eleison	
(Señor, ten piedad).	Acudamos	a	quien	quiere	darnos	sus	dones	con	la	humildad	
de	quien	se	siente	mendigo.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba 



440

O C T U B R E - D I C I E M B R E 	 D E 	 2 0 1 8

OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"D. FRANCISCO OROZCO, NUEVO OBISPO DE GUADIX"
Domingo, 04-XI-18

El	Papa	Francisco	ha	nombrado	el	pasado	30	de	octubre	obispo	de	Guadix	
a	D.	Francisco-Jesús	Orozco	Mengíbar,	vicario	general	de	la	diócesis	de	Córdoba	
y	párroco	de	san	Miguel	en	la	ciudad.	La	elección	al	episcopado	y	el	nombramien-
to para una	Sede	episcopal	corresponde	exclusivamente	al	Papa,	como	Sucesor	
del	Apóstol	san	Pedro	y	Vicario	de	Cristo	en	la	tierra.	El	Papa	es	el	que	preside	el	
Colegio	Episcopal	y	tiene	jurisdicción	plena,	directa,	personal	e	inmediata	sobre	
todos	y	cada	uno	de	 los	pastores	y	 los	fieles	de	 la	 Iglesia	católica.	Es	por	tanto	
un	 acto	personal	de	 la	 autoridad	del	Papa,	que	 cuenta	para	 ello	 con	distintos	
colaboradores	a	distinto	nivel.

Para	 la	 diócesis	 de	Córdoba	 es	 una	 inmensa	 alegría	 que	 el	 Papa	 se	 haya	
fijado en un sacerdote nuestro para encomendarle esta tarea tan importante en 
la	 Iglesia.	Al	ser	elegido	obispo	y	nombrado	para	una	diócesis	concreta,	como	
es	 la	 diócesis	 hermana	 de	Guadix	 en	Andalucía,	 debe	 recibir	 la	 consagración	
episcopal	por	medio	del	sacramento	del	Orden,	que	ya	ha	recibido	en	el	grado	
del	 diaconado	 y	 presbiterado.	Ahora,	 al	 recibirlo	 en	 el	 grado	 del	 episcopado,	
recibirá	la	plenitud	del	sacerdocio	de	Cristo	para	ser	pastor	de	su	pueblo,	esposo	
de su Iglesia, padre de los	fieles,	siervo	de	todos.	

La	ordenación	episcopal	 le	 incorpora	 al	Colegio	Episcopal	que	preside	 el	
Papa,	para	gobernar	con	él	y	bajo	el	cayado	de	Cristo,	la	Santa	Iglesia	de	Dios.	
Los	obispos	somos	sucesores	de	los	Apóstoles,	a	 los	que	Jesús	envió	al	mundo	
entero	para	predicar	el	evangelio	y	hacer	discípulos	de	Cristo.	Y	aceptamos	esta	
preciosa	tarea	entregando	nuestra	vida	a	Jesucristo	y	a	su	Evangelio.
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Antes	de	confiarle	el	ministerio	de	apacentar	su	rebaño,	Jesús	preguntó	a	
Pedro:	“¿Me amas más que estos?”	Y	Pedro	le	respondió	con	toda	humildad:	“-Sí, 
Señor, tú sabes que te quiero”.	Hoy	se	lo	pregunta	de	nuevo	a	D.	Francisco	y	con	
la	 respuesta	 afirmativa	 de	D.	 Francisco,	 Jesús	 le	 dice:	 “Apacienta mis ovejas”. 
Inspirados	en	esta	escena	de	 Jesús	y	Pedro,	 la	 tradición	de	 la	 Iglesia	 considera	
que	el	oficio	de	pastorear	al	pueblo	de	Dios	es	oficio	de	amor.	Jesucristo	le	pide	
a	D.	Francisco	a	partir	de	hoy	un	amor	más	grande.	Pero	si	se	lo	pide	es	porque	
también	a	partir	de	hoy	Jesús	le	ha	mostrado	a	D.	Francisco	un	amor	más	grande	
todavía.	Toda	elección	supone	un	amor	de	predilección	del	Corazón	de	Cristo.

Todos	 los	que	estamos	aquí,	 junto	a	 la	alegría	experimentamos	como	un	
despojamiento,	 como	si	nos	quitaran	algo	que	es	nuestro.	Sí	 y	no.	También	a	
nosotros,	 Jesús	nos	pregunta:	–¿Estáis	dispuestos	a	darme	a	D.	Francisco	para	
que	me	represente	como	obispo	en	otro	lugar?	¿Estáis	dispuestos	a	prescindir	de	
él	para	bien	de	la	Iglesia?	¿Qué	le	respondemos	al	Señor?	Sólo	nos	cabe	decirle,	
y	 lo	decimos	con	generosidad:	“Señor, tú lo sabes todo, te ofrecemos con gozo 
y con lágrimas este don, que nos das y nos pides al mismo tiempo. Hágase tu 
voluntad”.

Enhorabuena	 D.	 Francisco,	 querido	 Sr.	 Obispo	 de	 Guadix,	 cuenta	 con	
nuestra	oración	y	nuestro	apoyo.	Nos	duele	prescindir	de	ti,	pero	es	más	grande	
la	alegría	de	poder	darle	a	 la	 Iglesia	un	buen	pastor,	que	represente	a	Cristo	y	
gaste	su	vida	todavía	más	por	la	Iglesia,	donde	Dios	te	ponga.

Enhorabuena	a	sus	padres	y	demás	familiares,	a	sus	paisanos	de	Villafranca	
de	 Córdoba,	 a	 todos	 los	 amigos	 y	 conocidos,	 que	 hoy	 nos	 acompañan.	
Enhorabuena	al	presbiterio	de	Córdoba,	que	ha	disfrutado	durante	23	años	del	
servicio	pastoral	de	D.	Francisco	y	lo	da	generosamente	como	obispo	a	la	Iglesia.	
Enhorabuena	a	la	parroquia	de	San	Miguel,	que	se	queda	sin	párroco	temporal-
mente.	Enhorabuena	al	Cabildo	de	la	Santa	Iglesia	Catedral	de	Córdoba,	donde	
D.	 Francisco	 es	 canónigo	magistral.	 Enhorabuena	 a	 todos.	 Enhorabuena	 a	 la	
diócesis	de	Guadix,	vacante	desde	hace	ocho	meses,	que	tendrá	en	D.	Francisco	
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un buen pastor.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba 
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"DARLO TODO"
Domingo, 11-XI-18

Aparece en la Palabra de Dios de este domingo el ejemplo de dos personas 
pobres,	que	lo	dan	todo	cuando	llega	la	ocasión,	enseñándonos	así	que	Dios	no	
mira	la	cantidad,	sino	la	calidad.	La	primera	es	una	viuda	pobre,	a	la	que	le	queda	
sólo	un	puñado	de	harina	y	un	poquito	de	aceite,	cuando	se	presenta	el	profeta	
Elías	y	le	pide	un	bocadillo	en	nombre	de	Dios.	Esta	mujer	pobre	no	anda	con	
miramientos,	y	le	da	todo	lo	que	tiene.	Dios	por	su	parte	hace	el	milagro	de	que	
a	ella	y	a	 su	hijo	no	 les	 falte	nunca	nada	para	sobrevivir.	 Jesús	mismo	alabó	 la	
actitud de esta mujer pobre (Lc	4,26),	que	era	conocida	por	los	relatos	bíblicos.

Algo	 parecido	 sucede	 en	 el	 relato	 evangélico	 de	 este	 domingo.	 La	 gente	
pasaba	por	el	cepillo	del	Templo	y	echaba	sus	limosnas.	Jesús	observaba,	viendo	
que	algunos	echaban	grandes	cantidades	porque	eran	pudientes.	Una	mujercita	
viuda	echó	dos	monedas,	y	de	ahí	Jesús	sacó	una	enseñanza	para	nosotros:	“Esta 
mujer ha echado más que nadie” (Mc	12,44).	Los	demás	echaban	de	lo	que	les	
sobraba,	porque	nadaban	en	 la	 abundancia,	pero	esta	 viuda	ha	echado	 lo	que	
tenía	para	vivir,	lo	ha	echado	todo,	lo	ha	dado	todo.

Tantas	veces	en	nuestra	relación	con	Dios	nos	proponemos	cosas	inalcan-
zables,	 y	 nos	 venimos	 abajo	 cuando	 no	 llegamos,	 cuando	 no	 somos	 capaces.	
Dios,	sin	embargo,	no	nos	exige	eso.	Dios	lo	da	todo	y	nos	va	capacitando	para	
darlo	todo,	hasta	darnos	a	nosotros	mismos.	Dios	no	quiere	de	nosotros	algo	
externo,	algo	que	nos	sobra.	No.	Dios	quiere	nuestro	corazón,	nuestra	entrega	
generosa,	aunque	sea	pequeña,	como	la	de	aquella	viuda	del	Evangelio	o	como	la	
viuda	de	Sarepta,	que	atendió	al	profeta	Elías.

La	vida	cristiana	está	hecha	de	pequeñas	donaciones	de	sí	mismo,	que	pre-
paran	las	grandes	donaciones	de	la	misma	vida.	La	vida	cristiana	es	una	ofrenda	
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permanente	al	estilo	de	Jesús.	Y	sólo	somos	capaces	de	dar	en	la	medida	en	que	
hemos	recibido	y	reconocemos	tales	dones	de	Dios.	Cuando	aquello	que	tene-
mos	lo	consideramos	muy	nuestro,	al	margen	incluso	de	Dios,	acallamos	nuestra	
conciencia	dando	algo	–lo	que	nos	sobra–,	pero	eso	no	complace	a	Dios,	porque	
Dios	quiere	que	le	demos	todo,	aunque	seamos	pobres.	A	Dios	le	gusta	la	calidad	
de	lo	que	damos,	no	la	cantidad.

Cuando	a	Dios	le	damos	algo,	mejor	dicho,	le	devolvemos	algo	de	lo	mucho	
que	 él	 nos	ha	 dado,	Dios	no	 se	 deja	 ganar	 en	 generosidad.	 Él	 nos	 devuelve	 el	
ciento	por	uno.	En	una	ocasión,	Pedro	le	preguntó	a	Jesús:	“Ya ves, nosotros lo 
hemos dejado todo y te hemos seguido, ¿qué nos va a tocar?”	(Mt	19,27).	Y	Jesús	
estableció	la	medida	de	la	generosidad	de	Dios	con	todo	aquel	que	deja	algo,	que	
entrega	algo	por	Jesús	y	por	el	Evangelio.	“Todo el que por mí deja casa, herma-
nos o hermanas, padre o madre, hijos o tierras, recibirá cien veces más y heredará 
la vida eterna” (Mt 19,29).

La	vida	cristiana	es	un	negocio.	A	poco	que	des,	recibirás	el	ciento	por	uno	
y	la	vida	eterna.	Por	eso,	somos	invitados	continuamente	a	darlo	todo,	aunque	
sea	poco	para	poder	dar	mucho	cuando	llegue	la	ocasión.	Curiosamente	son	los	
pobres	y	los	humildes	los	que	mejor	entienden	este	lenguaje.	Cuando	uno	tiene	
de	todo,	le	cuesta	más	dar	algo.	Cuando	uno	anda	escaso,	suele	ser	más	generoso	
con	Dios	y	 con	 los	demás.	Es	el	 lenguaje	de	Dios,	que	 tantas	veces	nos	cuesta	
entender.	Cuanto	más	tengamos,	más	seguros	nos	sentimos.	Por	el	contrario,	
colgados	de	Dios,	 cuanto	más	despojados,	más	 capaces	 seremos	de	 compartir	
con	quienes	lo	necesiten,	y	recibiremos	de	Dios	una	recompensa	inimaginable.	
Porque	Dios	no	se	deja	ganar	en	generosidad.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba 
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"JORNADA MUNDIAL DE LOS POBRES"
Domingo, 18-XI-18

El	 domingo	 18	 de	 noviembre	 celebramos	 la	 II	 Jornada	 Mundial	 de	 los	
Pobres,	Jornada	instituida	por	el	Papa	Francisco	para	alcanzar	uno	de	los	obje-
tivos	principales	de	su	pontificado:	poner	a	los	pobres	en	el	centro	de	vida	de	la	
Iglesia	(EG	198).	Este	año	bajo	el	lema	“Este pobre gritó y el Señor lo escuchó” 
(Salmo	34,7).	Os	invito	a	leer	el	Mensaje	que	el	Papa	ha	escrito	para	la	ocasión.

Situaciones	 humanas	 por	 las	 que	 a	 veces	 hemos	 pasado,	 situaciones	
humanas	en	 las	que	viven	tantas	personas	excluidas,	marginadas,	descartadas.	
Personas	 concretas	 que	 nos	 gritan	 con	 su	 vida	 para	 despertarnos	 de	 cierto	
letargo	en	el	que	muchas	veces	nos	encontramos.	Nos	viene	bien	esta	Jornada	
para	 reflexionar	 sobre	 la	 pobreza,	 sus	 condiciones,	 sus	 causas	 y	 orígenes,	 sus	
consecuencias.	Hay	pobrezas	de	todo	tipo:	falta	de	recursos	materiales,	falta	de	
salud,	falta	de	oportunidades	para	el	trabajo	y	la	inserción	social.	A	ello	se	añade	
la	marginación,	 la	 exclusión,	 el	 trabajo	 esclavo,	 la	 esclavitud	 sexual,	 etc.	 Y	 la	
mayor	de	las	carencias,	la	falta	de	Dios	con	culpa	o	sin	culpa	propia.	La	Jornada	
Mundial	de	los	Pobres	nos	haga	caer	en	la	cuenta	de	los	grandes	problemas	y	de	
las	personas	concretas	que	viven	cerca	de	nosotros.

La	pobreza,	cuando	viene	impuesta	por	la	vida	y	por	las	condiciones	socia-
les,	humilla,	margina,	degrada,	roba	la	esperanza.	Pero	cuando	Dios	ha	querido	
arreglar	este	mundo	tan	injusto,	lleno	de	desigualdades,	lo	ha	hecho	por	el	cami-
no	de	la	pobreza	voluntaria	del	Hijo	de	Dios,	que	siendo	rico	se	ha	hecho	pobre	
por	nosotros	para	enriquecernos	con	su	pobreza	(2Co	8,9).	Seguir	a	Jesucristo	
pobre	 y	 humilde	 es	 el	mejor	 camino	para	 salir	 al	 encuentro	 de	 los	 pobres	 de	



446

O C T U B R E - D I C I E M B R E 	 D E 	 2 0 1 8

este	mundo.	Algo	tendrá	la	pobreza	voluntaria	cuando	Dios	la	ha	elegido	para	la	
salvación	del	mundo.	Salgamos	al	encuentro	de	nuestros	hermanos	 los	pobres	
con	 humildad,	 sin	 aparato,	 compartiendo	 algo	 de	 sus	 carencias	 y	 haciéndoles	
partícipes	de	nuestra	solidaridad,	que	pretende	dignificarlos.

Esta	Jornada	mundial	de	los	Pobres	es	una	ocasión	propicia	para	invitar	a	
algún	pobre	a	nuestra	mesa,	no	sólo	darle	una	limosna	o	atender	alguna	de	sus	
necesidades.	Y	es	también	ocasión	para	reconocer	las	múltiples	colaboraciones,	
que	pueden	venir	de	personas	con	nuestra	misma	identidad	religiosa	o	sin	ella,	
porque	tienen	otra	o	porque	no	tienen	ninguna,	“siempre y cuando no descuide-
mos lo que nos es propio, llevar a todos a Dios y a la santidad” (Mensaje del Papa 
para	esta	Jornada).

Invito	a	todas	las	parroquias	a	tener	actos	significativos,	siguiendo	las	orien-
taciones	del	Papa.	En	 la	 ciudad	de	Córdoba,	Cáritas	Diocesana	organiza	 en	 la	
parroquia	de	Santa	Luisa	de	Marillac	(Sector	Sur)	actos	con	los	mismos	pobres,	
invitándolos	 a	 la	oración,	 a	 compartir	una	merienda	y	otras	 actividades.	En	 la	
S.I.	Catedral,	a	la	Misa	de	12	de	este	domingo	están	invitados	especialmente	los	
pobres.  Normalmente a los pobres los tenemos a las puertas de las Iglesias, pero 
no	entran.	Que	en	esta	Jornada	podamos	hacer	algo	para	que	“entren”.	Y	que	
vayamos	rompiendo	las	barreras	que	nos	separan	de	ellos.	Jornada	Mundial	de	
los Pobres para caer en la cuenta de nuestras propias pobrezas, para tender una 
mano	y	abrir	el	corazón	a	quienes	lo	necesitan,	para	compartir	con	los	necesita-
dos	de	manera	que	ellos	lleguen	a	ocupar	el	centro	de	la	Iglesia.

No	podremos	resolver	el	problema	mundial	de	la	pobreza,	que	es	enorme-
mente	complicado,	pero	sí	podemos	poner	una	gota	en	el	océano	de	la	pobreza,	
una	 gota	 de	 amor,	 de	 comprensión,	 de	 acogida.	 Y	 esta	 jornada	 nos	 ayude	 a	
despojarnos	 libremente	 en	 favor	 de	 aquellos	 que	 están	 despojados	 contra	 su	
voluntad.
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Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"JESUCRISTO REY DEL UNIVERSO"
Domingo, 25-XI-18

En	el	último	domingo	del	Año	litúrgico	celebramos	la	fiesta	de	Jesucristo	
Rey	del	Universo.	Una	 fiesta	 que	 viene	 a	 coronar	 el	 año	 y	 como	 a	 rematar	 el	
ciclo	litúrgico.	Es	una	fiesta	de	futuro,	porque	nos	adelanta	el	final	de	la	historia,	
donde	Cristo	aparecerá	en	gloria,	como	Rey	de	todo	lo	creado,	como	centro	y	
culmen	de	la	historia,	como	el	sí	Dios	a	la	humanidad	y	el	amén	de	los	hombres	
a	Dios,	como	alfa	y	omega	de	la	historia	humana.

–Entonces,	¿tú	eres	rey?,	le	pregunta	Pilato.	–Tu	lo	has	dicho,	yo	soy	rey,	
responde	 Jesús.	 Quizá	 antes	 de	 este	 momento	 final	 y	 definitivo,	 Jesús	 no	 se	
hubiera	atrevido	a	confesarlo	tan	abiertamente,	para	no	inducir	a	equivocación	
a	quienes	esperaban	un	rey	temporal,	que	resolviera	los	problemas	materiales,	
políticos	y	sociales	del	pueblo.	Algo	parecido	sucede	en	 la	entrada	de	 Jesús	en	
Jerusalén	a	lomos	de	una	borriquita.	Entonces	se	deja	aclamar	por	los	niños	que	
gritan:	Hosanna	al	Hijo	de	David,	es	decir,	viene	a	reinar	como	el	descendiente	
de	David,	y	Jesus	no	rechaza	tales	aclamaciones.	

Pero	Jesús	añade	en	esta	ocasión:	“mi reino no es de este mundo”, es decir, 
el	poderío	de	Cristo,	no	es	comparable	con	los	reinos	de	este	mundo	ni	brota	
del	poder	humano,	sino	que	brota	del	amor	de	Dios	a	la	humanidad.	Un	amor	
que	no	anula	la	libertad	humana,	sino	que	la	potencia.	Un	amor	que	no	elimina	
la	colaboración	humana,	sino	que	la	provoca	y	la	hace	posible.

No se trata de una teocracia, el reinado de Dios consiste en el desborda-
miento	del	amor	de	Dios	sobre	los	hombres,	en	el	amor	a	toda	la	humanidad	sin	
excluir	a	nadie.	Un	amor	que	brota	del	corazón	de	Dios	y	se	ha	hecho	carne	en	
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el	corazón	de	Cristo.	Un	amor	que	no	busca	el	dominio	despótico,	ni	ejerce	la	
violencia,	ni	tiene	a	su	servicio	los	ejércitos	y	las	armas	de	guerra,	sino	un	amor	
que	se	propone	para	que	el	hombre	 libremente	corresponda	por	su	parte	con	
un	amor	del	mismo	calibre.	El	amor	de	Dios	es	un	amor	provocativo	de	nues-
tro	 amor,	 al	 que	 libremente	 se	 responde,	 dejando	 que	Dios	 reine	 en	 nuestro	
corazón,	y	desde	el	corazón	humano	empapar	de	amor	toda	 la	realidad	social,	
la	civilización	del	amor.	Es,	por	tanto,	un	“reino de verdad y de vida, un reino de 
santidad y de gracia, un reino de justicia, de  amor y de paz” (prefacio).

“Yo para esto he venido al mundo, para ser testigo de la verdad. Todo el 
que es de la verdad escucha mi voz”. En el Reino de Cristo no cabe la mentira, 
porque	sólo	la	verdad	es	capaz	de	hacernos	libres,	mientras	que	la	mentira	nos	
hace	esclavos.	En	un	mundo	en	el	que	aparentemente	triunfa	el	que	miente	y	el	
que	engaña,	Jesucristo	nos	sitúa	en	la	verdad	de	nuestra	vida:	seguirle	a	él	debe	
hacerse	en	la	verdad	y	en	el	testimonio	de	esa	verdad,	pues	para	eso	ha	venido	
al	mundo	Jesús.	Y	esta	es	la	tarea	de	su	Iglesia	y	de	sus	discípulos	a	lo	largo	de	la	
historia,	ser	testigos	de	la	verdad.

La	 fiesta	de	Cristo	Rey	en	este	Año	 jubilar	del	Sagrado	Corazón	de	 Jesús	
nos	 invita	 a	 seguir	 a	Cristo	 no	 tanto	 en	 el	 triunfalismo	de	 un	 reinado	 que	 se	
impone	por	la	fuerza	a	todas	las	naciones,	como	hacen	los	grandes	de	la	tierra,	
sino	en	la	certeza	de	un	amor	que	quiere	empapar	de	amor	todo	lo	que	toca,	de	
un	amor	que	es	más	 fuerte	que	nuestras	debilidades,	un	amor	que	conseguirá		
implantar	la	civilización	del	amor	en	todos	los	corazones.	A	ese	amor	estamos	
llamados.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"EL SEÑOR VIENE, TIEMPO DE ADVIENTO"
Domingo, 02-XII-18

El	 comienzo	 de	 un	 nuevo	 año	 litúrgico	 nos	 abre	 a	 la	 esperanza	 de	 una	
nueva	 etapa	 repleta	de	gracias,	que	nos	 ayudará	 a	 crecer	 en	nuestra	 vida	 cris-
tiana,	en	el	encuentro	con	el	Señor	y	en	el	servicio	a	los	hermanos.	Año	nuevo,	
vida	nueva.	El	Año	litúrgico	comienza	con	la	alerta	acerca	de	la	venida	del	Señor	
al	final	de	la	historia.	Hemos	de	estar	preparados,	porque	no	sabemos	cuándo	
será,	y	ese	momento	coincide	con	el	final	de	nuestra	historia	personal.

El	primer	domingo	de	adviento	nos	sitúa	ante	la	venida	del	Señor	y	ante	el	
final	de	la	historia	humana.	Todo	se	acabará,	aquí	no	quedará	nadie,	la	historia	
tiene	un	final.	Jesucristo	ha	venido	a	nuestro	encuentro	y	nos	ha	dicho	que	des-
pués	de	esta	vida	hay	otra,	que	después	de	esta	etapa	nos	espera	él	mismo	con	
los	brazos	abiertos	para	presentarnos	ante	el	Padre	y	vivir	felices	con	Dios	para	
siempre.	El	primer	domingo	de	adviento	nos	habla	del	más	allá,	que	debe	estar	
continuamente	presente	en	el	más	acá	y	guiar	nuestros	pasos.	El	lazo	de	unión	
de	esta	etapa	con	la	otra	es	el	amor.	Sólo	quedará	el	amor.

Los	 primeros	 cristianos	 vivían	 en	 esta	 espera	 ardiente	 de	 la	 venida	 del	
Señor:	Maranatha,	era	el	grito	y	oración	frecuente	en	los	labios	de	un	creyente:	
“Ven, Señor Jesús”.	Revisemos	si	hoy	los	cristianos	tienen	y	alimentan	este	deseo.	
Ciertamente	el	deseo	de	morirse	por	aburrimiento	de	esta	vida	o	por	desespe-
ración	no	viene	de	Dios,	y	debe	ser	rechazado.	Pero	hay	un	deseo	sereno,	que	
se	fundamenta	en	la	esperanza	y	que	deja	en	las	manos	de	Dios	y	en	la	agenda	
de	Dios	esa	fecha	feliz	del	encuentro	con	él.	Alimentar	este	deseo	es	lo	propio	
del	adviento.	Desear	ver	a	Dios,	salir	al	encuentro	de	Cristo	que	viene,	mirar	a	
María	nuestra	madre	que	nos	quiere	 junto	a	su	Hijo	 Jesús,	eso	es	el	adviento.	
Santa	Teresa	de	Jesús,	buena	amiga,	repetía:	“Cuán triste Dios mío / la vida sin 
Ti, ansiosa de verte / deseo morir”.	San	Juan	de	la	Cruz	expresa	el	mismo	deseo:	
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“…rompe la tela de este dulce encuentro”	(Llama	de	amor	viva,	1).	Y	tantos	otros	
santos.

Coincide	el	 comienzo	del	adviento	con	 la	novena	de	 la	 Inmaculada	y	con	
su	fiesta	solemne.	Es	muy	bonito	ver	a	María,	la	llena	de	gracia,	la	sinpecado,	el	
resultado	perfecto	de	la	redención	que	Cristo	ha	venido	a	traernos.	En	ella	pode-
mos	mirarnos	para	ver	y	desear	lo	que	Dios	quiere	hacer	en	nosotros:	limpiarnos	
de	todo	pecado	y	llevarnos	a	la	santidad	plena.

Y	en	la	fiesta	de	la	Inmaculada,	nuevos	diáconos	para	nuestra	diócesis	y	la	
Iglesia	universal.	Es	como	un	regalo	de	María	en	este	tiempo	de	adviento	para	la	
diócesis.	Muchos	de	nuestros	sacerdotes	recuerdan	gozosamente	este	día	feliz	de	
su	ordenación	diaconal.	Le	ofrecieron	a	Dios	lo	mejor	de	su	corazón	y	pusieron	
este	 secreto	 en	 el	 corazón	 inmaculado	 de	María.	 Pedimos	 especialmente	 por	
todos	los	sacerdotes,	para	que	María	los	mantenga	puros	en	su	corazón.

El	adviento	nos	prepara	también	a	la	Navidad	de	este	año.	El	fruto	bendito	
del	vientre	virginal	de	María	nace	en	Belén	para	salvarnos	de	la	muerte	eterna	y	
hacernos	hijos	de	Dios.	Fiesta	de	gozo	y	salvación.	Que	no	nos	distraiga	el	con-
sumismo,	el	deseo	de	placer,	la	bulla	externa.	Mantengamos	la	espera	del	Señor	
en	actitud	penitencial,	de	despojamiento.	El	Señor	viene	a	nosotros	de	múltiples	
maneras,	en	cada	hombre,	en	cada	acontecimiento.	Que	nos	encuentre	con	las	
lámparas	encendidas.

Tiempo	de	adviento,	tiempo	de	espera,	 tiempo	de	purificar	 la	esperanza,	
tiempo	de	preparar	el	encuentro	con	el	Señor	al	final	de	nuestra	vida.	El	Señor	
viene,	preparemos	su	llegada.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"VUELCO EN ANDALUCÍA"
Domingo, 09-XII-18

El	vuelco	electoral	en	Andalucía	producido	el	pasado	2	de	diciembre	en	las	
elecciones	autonómicas	ha	sido	espectacular.	Creo	que	ha	superado	con	creces	
las	expectativas	y	 los	temores	de	unos	y	de	otros.	El	cristiano	no	es	ajeno	a	 lo	
que	sucede	en	este	mundo;	por	el	contrario,	intenta	con	los	medios	a	su	alcance	
transformar	la	sociedad	para	hacer	un	mundo	nuevo,	más	justo,	más	humano,	
más	 fraterno,	más	 con	Dios	y	más	para	el	hombre.	El	 cristiano	 recurre	 sobre	
todo a los medios sobrenaturales de la oración, de la confianza en Dios, del 
amor	fraterno	que	Jesús	nos	ha	enseñado.	Y	al	mismo	tiempo,	trabaja	y	se	com-
promete	en	la	transformación	de	este	mundo,	mediante	el	compromiso	político	
concreto	que	cada	uno	estima	en	conciencia.

Me	alegro	de	que	esta	sociedad	andaluza,	que	muchos	de	dentro	y	de	fuera	
desprecian	 o	minusvaloran,	 haya	 sido	 capaz	 de	 dar	 un	 vuelco	 de	 este	 calibre,	
rompiendo	una	inercia	casi	imposible	de	superar.	De	esta	manera	Andalucía	se	
sitúa	como	pionera	de	un	cambio	social	que	esperamos	en	la	sociedad	española.	
Andalucía	tiene	una	sensibilidad	propia,	Andalucía	sabe	lo	que	quiere	y	a	donde	
va.	Harta	de	promesas	incumplidas,	que	la	tienen	a	la	cola	en	tantos	aspectos,	
pide	a	gritos	 ser	protagonista	de	 su	propia	historia,	 y	que	no	contradigan	sus	
sentimientos	más	nobles.

No	se	puede	estar	contradiciendo	la	sensibilidad	de	un	pueblo	religioso	y	
cristiano,	un	pueblo	que	pide	respeto	para	sus	tradiciones	religiosas	y	está	dis-
puesto	a	respetar	a	los	demás.	No	se	puede	estar	atacando	la	libertad	religiosa	
impunemente,	 reclamando	 la	 propiedad	 pública	 de	 la	Mezquita–Catedral de 
Córdoba	con	argucias	que	no	se	sostienen	ni	por	parte	de	los	que	las	montan.	
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No	 se	 puede	 ir	 contracorriente	 queriendo	 construir	 un	 mundo	 sin	 Dios,	 en	
el	que	caben	 todos	menos	el	Dios	que	ha	configurado	nuestra	historia.	No	se	
puede	 trocear	España,	 sin	que	eso	 tenga	un	precio	político.	No	 se	puede	pre-
tender	eliminar	el	derecho	de	los	padres	a	elegir	la	educación	que	quieren	para	
sus	hijos,	introduciendo	leyes	de	ingeniería	social	que	descomponen	la	persona	
y	destrozan	las	conciencias.	No	se	puede	eliminar	la	vida	inocente	al	inicio	o	al	
final	de	 la	 vida,	 y	 esperar	que	encima	 los	 voten.	Los	 andaluces	 son	 sensibles	 a	
todo	esto,	y	han	querido	decir	en	 las	urnas	cuál	es	el	 futuro	que	quieren	para	
ellos	y	para	sus	hijos.

Ahora	viene	la	responsabilidad	de	los	que	han	obtenido	la	confianza	de	los	
electores.	Le	pedimos	a	Dios	y	a	su	Madre	bendita	que	sepan	gestionar	bien	el	
encargo	de	quienes	los	han	votado	y	de	toda	la	sociedad	a	 la	que	sirven.	No	se	
trata	de	ninguna	revancha,	se	trata	de	una	renovación	y	regeneración	de	la	noble	
tarea	política,	librándola	de	toda	corrupción.	No	se	trata	de	ningún	protagonis-
mo	personal	o	de	partido,	sino	de	la	cultura	del	encuentro,	del	pacto	y	del	con-
senso	para	buscar	lo	mejor	en	favor	de	la	sociedad	a	la	que	sirven.	Los	electores	
de	Andalucía	 han	 demostrado	 que	 saben	 a	 quien	 votan,	 y	 lo	mismo	 que	 hoy	
han	dado	un	vuelco	electoral,	pueden	darlo	dentro	de	un	tiempo,	si	los	actuales	
votados	no	saben	gestionar	bien	el	encargo	recibido.	Los	andaluces	han	dado	un	
paso	histórico	para	decirles	a	los	políticos	por	donde	quieren	construir	su	propio	
futuro,	y	que	no	se	lo	den	ya	construido	o	deconstruido.

Sea	cual	sea	la	alianza	a	la	que	lleguen	los	políticos,	encargados	por	el	pue-
blo	de	 gobernar,	 seguiremos	 recordándoles	 la	necesidad	de	 atender	 a	 los	más	
pobres.	En	nuestra	provincia	y	en	nuestra	región	están	los	barrios	más	pobres	de	
España;	entre	nosotros	tenemos	la	tasa	más	alta	de	paro,	especialmente	entre	los	
jóvenes,	que	tienen	que	emigrar	para	buscarse	un	futuro	digno.	Entre	nosotros	
continúa	 eliminándose	 la	 vida	 en	 el	 seno	materno	 y	 se	proyecta	 eliminarla	 en	
la	 etapa	 final	de	 la	 vida.	A	 las	 costas	de	Andalucía	 continúan	 llegando	pateras	
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cargadas	de	inmigrantes,	que	reclaman	un	planteamiento	nuevo	a	nivel	europeo	
y	mundial.	Los	padres	piden	ser	tenidos	en	cuenta	en	la	educación	de	sus	hijos,	
y	 eso	no	es	posible	 con	una	escuela	 “única, pública y laica” para todos, como 
pretendían	nuestros	gobernantes.

Son	muchas	las	cosas	que	tienen	que	cambiar,	y	todo	no	puede	hacerse	en	
un	día.	Cuenten	nuestros	gobernantes	–sean	 los	que	sean–	que	 la	comunidad	
cristiana	reza	por	ellos	(como	lo	ha	hecho	y	seguirá	haciendo	siempre),	para	que	
podamos	vivir	en	paz,	para	que	reine	la	justicia	social	entre	nosotros,	para	que	
sean	atendidos	los	más	pobres	de	nuestro	entorno,	para	que	podamos	vivir	nues-
tra	 fe	cristiana	respetando	a	 los	que	no	 la	comparten,	para	que	sea	 la	persona	
siempre	la	que	prevalezca	sobre	cualquier	proyecto.	Que	el	vuelco	en	Andalucía	
sirva	para	una	conversión	a	Dios	y	hacia	los	hermanos,	en	este	precioso	tiempo	
de	adviento.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"LA ALEGRÍA CRISTIANA"
Domingo, 16-XII-18

“Estad siempre alegres en el Señor, os lo repito, estad alegres. El Señor está 
cerca” (Flp 4,4). Con estas palabras se dirige el apóstol Pablo a los cristianos de 
Filipos	 (Grecia),	dándoles	 la	 razón	de	 su	alegría:	 el	Señor	está	 cerca.	Es	decir,	
llevamos	en	nuestro	corazón	al	Señor,	está	viniendo	continuamente	a	nuestra	
vida	de	múltiples	maneras	y	esperamos	su	venida	al	final.

Nada	hay	más	bonito	en	la	vida	que	la	esperanza,	y	nada	más	triste	que	la	
falta	de	esperanza.	La	esperanza	es	 lo	último	que	se	pierde,	mientras	hay	vida	
hay	esperanza,	 solemos	decir.	Pues,	 la	medida	de	nuestra	 esperanza	marca	 la	
medida	de	nuestra	alegría	y	de	 la	paz	de	nuestro	corazón.	Por	eso,	el	 tiempo	
de	adviento	es	tiempo	de	alegría,	porque	es	tiempo	de	esperanza.	Esperanza	no	
sólo	de	unos	días	de	fiesta	o	de	una	paga	extraordinaria.	Esperanza	no	sólo	por	
el	reencuentro	de	familia.	Todo	ello	muy	bueno.	La	esperanza	del	adviento	tiene	
a	Jesucristo	como	protagonista,	y	por	eso	la	alegría	es	inmensa.

La	vida	humana,	nuestra	vida	no	acaba	en	el	sepulcro,	sino	que	continúa	
en	mayor	plenitud	con	Dios	en	el	cielo.	La	espera	serena	de	ese	momento	nos	
produce	alegría.	El	hombre	no	es	un	ser	para	la	muerte,	como	afirman	los	exis-
tencialistas	ateos.	No,	el	hombre	es	un	ser	para	la	vida	que	no	acaba,	para	la	vida	
eterna	con	Dios	y	con	todas	las	personas	que	amamos.	Dios	no	nos	ha	traído	al	
mundo	para	gozar	un	poco	y	sufrir	mucho,	eso	sería	desesperante.	Dios	nos	ha	
traído	al	mundo	para	gozar	eternamente	con	él	y	ya	empezamos	a	saborearlo	
desde	esta	etapa	de	 la	 tierra,	en	 la	que	no	 faltan	sufrimientos.	Esta	es	 la	gran	
esperanza	de	nuestra	vida:	vivir	con	Dios,	ya	desde	ahora	y	por	toda	la	eternidad.	
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Y	 a	 ello	 hemos	 de	 prepararnos,	 “renunciando a la vida sin Dios y a los 
deseos mundanos, y llevando ya desde ahora una vida sobria, honrada y religiosa, 
aguardando la dicha que esperamos y la manifestación gloriosa del gran Dios y 
salvador nuestro Jesucristo” (Tit.	2,12).	El	cristiano	vive,	por	tanto,	con	el	cora-
zón	puesto	en	Dios.	Esa	es	su	alegría,	esa	es	su	esperanza.

Y	 en	 el	 camino	 de	 la	 vida,	 salen	 a	 nuestro	 encuentro	 las	 celebraciones	
litúrgicas,	 que	 nos	 traen	 hasta	 nosotros	 el	 misterio	 que	 celebramos.	 En	 este	
sentido,	nos	estamos	preparando	para	las	fiestas	de	Navidad	–fiesta	de	gozo	y	de	
salvación–. En estas fiestas celebramos el nacimiento en la carne del Hijo eterno 
de	Dios,	del	vientre	virginal	de	María,	que	viene	para	hacernos	hijos	de	Dios	y	
herederos	del	cielo.	Cómo	no	hacer	fiesta	ante	este	acontecimiento.	Lástima	que	
la	fiesta	se	ha	comido	al	acontecimiento,	es	decir,	el	ruido,	las	luces,	las	comidas,	
los	regalos	hacen	sombra	al	misterio	de	Dios	que	se	acerca	y	nos	abraza	en	su	
Hijo	divino	hecho	hombre.	¡Nos	hemos	dejado	robar	la	Navidad!

Y	esta	Navidad	que	nos	proponen	del	consumo,	del	gasto,	de	la	borrachera,	
del	desenfreno	no	tiene	nada	que	ver	con	Jesucristo	y	la	salvación	que	él	viene	a	
traernos.	Más	bien	es	todo	lo	contrario.	Hasta	dónde	somos	capaces	los	huma-
nos	de	extorsionar	el	misterio	de	Dios,	hacerlo	a	nuestra	medida	y	manipularlo	
a nuestro antojo.

Por	eso,	la	liturgia	de	la	Iglesia	nos	invita	insistentemente	a	la	alegría	ver-
dadera,	la	que	brota	de	Dios	y	acogemos	en	nuestro	corazón,	la	que	tiene	a	Dios	
como	horizonte	y	la	que	lo	espera	todo	de	Dios.	Esta	alegría	ha	de	vivirse	en	la	
sobriedad, en la templanza, en la adoración, en el silencio de Belén.

Si	 estamos	 atentos	 a	 la	 verdadera	Navidad,	 nos	brotará	 espontáneo	 salir	
al	encuentro	de	nuestros	hermanos	necesitados,	hacia	 los	pobres.	Ellos	fueron	
los	destinatarios	de	aquella	primera	Navidad,	ellos	son	los	destinatarios	de	esta	
Navidad.	 El	 Hijo	 de	 Dios	 ha	 venido	 para	 compartir	 nuestra	 pobreza	 y	 para	
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enseñarnos	a	compartir	nuestra	vida	y	nuestra	alegría	con	nuestros	hermanos	
los pobres.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"DOS CORAZONES SINCRONIZADOS"
Domingo, 23-XII-18

El	 cuarto	 domingo	 de	 adviento	 es	 un	 domingo	mariano,	 es	 el	 domingo	
mariano	 por	 excelencia.	 Cada	 domingo,	 semana	 tras	 semana,	 celebramos	 el	
misterio	de	Cristo,	muerto	de	amor	y	resucitado	para	nuestra	salvación,	pero	
llegados	al	cuarto	domingo	de	adviento,	en	el	que	Cristo	sigue	siendo	el	centro,	
lo	 contemplamos	en	el	 seno	de	 su	Madre	virgen,	a	punto	de	darlo	a	 luz	en	 la	
nochebuena.	Una	vez	más	la	Madre	y	el	Hijo	van	inseparablemente	unidos	y	no	
se entienden el uno sin el otro. Los unió Dios en su admirable plan de redención, 
no	los	separe	el	hombre	con	sus	razonamientos	y	elucubraciones.

En	este	Año	 jubilar	del	Corazón	de	 Jesús,	 contemplemos	una	y	otra	 vez	
esta	sintonía	de	corazones:	el	Corazón	de	Jesús	y	el	Corazón	de	María.	El	cora-
zón	de	 Jesús	y	el	corazón	de	María	 laten	al	unísono.	El	corazón	de	María	está	
abierto	a	 la	voluntad	de	Dios.	Cuando	recibe	el	anuncio	del	ángel	de	que	va	a	
ser	madre	de	Dios,	ella	termina	diciendo:	“Aquí está la esclava del Señor, hágase 
en mí según tu palabra” (Lc 1,38). Toda una actitud de ofrenda, de disponibi-
lidad,	de	obediencia	a	 los	planes	de	Dios.	Y	el	Verbo	se	hizo	carne	en	su	seno	
virginal.	Todo	el	mundo	estuvo	pendiente	de	ese	“sí”	de	María,	nos	recuerda	san	
Bernardo.	En	ese	“SI”	con	mayúscula	se	ha	abierto	una	fase	nueva	de	la	historia	
humana.	Un	“sí”	sostenido	durante	toda	su	vida,	 incluso	en	 los	momentos	de	
dolor.	 Junto	 a	 la	 Cruz	 de	 Jesús	 estaba	María	 acompañando	 y	 sosteniendo	 la	
ofrenda de Cristo al Padre. Ella participó de esa actitud en entrega generosa de 
sí	misma,	como	lo	hizo	desde	el	principio,	desde	el	anuncio	del	ángel.

Al	entrar	en	este	mundo,	dice	Jesús	dirigiéndose	al	Padre:	“Tú no quieres 
sacrificios ni ofrendas, pero me has dado un cuerpo. Entonces yo dije: He aquí 



B O L E T Í N 	 O F I C I A L 	 D E 	 L A 	 D I Ó C E S I S 	 D E 	 C Ó R D O B A

459

que vengo, oh Dios, para hacer tu voluntad” (Hbr	10,6-7).	Con	esta	actitud	ha	
vivido	Jesús	toda	su	vida	terrena	y	vive	en	la	eternidad	en	obediencia	amorosa	a	
la	voluntad	del	Padre.	La	vida	cristiana	consiste	por	tanto	en	esa	obediencia	al	
estilo	de	Jesús,	al	estilo	de	María.	Obediencia	a	la	voluntad	de	Dios,	que	le	hace	
disponible	para	entregar	su	vida	en	rescate	por	muchos.

La	 sincronía	 de	 los	 corazones	 de	 Jesús	 y	 de	 María	 es	 asombrosa.	 En	 el	
mismo	instante	histórico	en	que	ella	responde	al	ángel,	diciendo:	“Aquí está la 
esclava del Señor”,	Jesús	entra	en	el	mundo	diciendo	“Aquí estoy para hacer tu 
voluntad”.	Es	un	instante	cronológico	en	el	que	ambos	corazones	han	coincidido	
en	 la	misma	actitud,	en	el	mismo	“sí”,	que	ha	abierto	una	nueva	etapa	para	 la	
humanidad.	Si	la	tendencia	del	corazón	humano	es	la	rebeldía	y	la	desobediencia	
como	secuela	del	pecado,	Jesús	y	María	han	vivido	toda	su	vida	en	obediencia	de	
amor.	Jesús	y	María	han	cambiado	el	rumbo	de	la	historia,	haciendo	de	su	vida	
una	ofrenda	de	amor	al	Padre	para	servir	a	toda	la	humanidad.	Dos	corazones	
que	laten	al	unísono,	qué	bonita	convivencia.

Entrar	en	el	corazón	de	Cristo	y	en	el	corazón	de	María,	que	laten	al	uní-
sono	con	las	mismas	actitudes	de	obediencia	y	de	amor,	nos	enseña	a	vivir	con	
ellos	y	como	ellos	en	obediencia	de	amor	a	Dios	Padre,	nos	enseña	a	hacer	de	
nuestra	vida	una	ofrenda	permanente,	nos	enseña	a	convivir	unos	con	otros.	El	
corazón	de	Cristo	y	el	corazón	de	María	son	la	mejor	escuela	de	vida	cristiana,	
por	el	camino	de	la	obediencia,	que	es	camino	de	libertad,	y	por	el	camino	del	
amor	para	entregar	la	propia	vida	a	los	planes	de	Dios.

Cuarto	domingo	de	adviento.	Preparemos	la	Navidad	que	se	acerca,	inten-
sificando	en	nuestro	corazón	las	actitudes	del	Corazón	de	Cristo	y	del	Corazón	
de	María.	Actitud	de	ofrenda,	de	oblación,	de	solidaridad,	de	servicio	y	entrega.	
Cuando	rezamos	el	Rosario,	vamos	contemplando	los	misterios	de	Cristo	desde	
el	 Corazón	 de	María.	Domingo	mariano,	 porque	 en	 su	 vientre	María	 lleva	 al	
Redentor	del	hombre	y	del	mundo.
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Feliz	y	Santa	Navidad	para	todos.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS SEMANALES

"JESÚS HA SANTIFICADO LA FAMILIA"
Domingo, 30-XII-18

En	 el	 clima	 de	Navidad,	 contemplamos	 a	 Jesús,	María	 y	 José	 viviendo	 el	
ambiente	 de	 familia,	 que	 ha	 inspirado	 y	 sigue	 inspirando	 a	 tantas	 familias	 en	
todo	el	mundo.	La	familia	es	el	lugar	más	apreciado	por	todos.	En	ella	nacemos,	
somos	 amados	 de	manera	 gratuita,	 vamos	 creciendo,	 y	 siempre	 es	 el	 lugar	 al	
que	acudir	para	cualquier	eventualidad,	sea	para	compartir	la	alegría	de	un	éxito	
como	para	compartir	los	contratiempos	y	desgracias	de	la	vida.	La	familia	es	el	
nido,	es	el	hogar,	es	la	pequeña	comunidad	donde	el	sujeto	crece	sano	porque	
es amado sin medida.

La	familia	tiene	su	fundamento	último	en	la	realidad	de	Dios	y	se	alimen-
ta continuamente de esa relación. Dios es familia, es comunidad de amor en 
tres	personas.	Y	el	plan	de	Dios	es	 introducirnos	en	su	gran	 familia,	que	es	 la	
Iglesia,	reflejo	de	la	comunidad	trinitaria.	La	familia	humana,	tal	como	Dios	la	
ha	 constituido,	 tiene	 como	 pilares	 al	 esposo	 y	 la	 esposa,	 iguales	 en	 dignidad,	
diferentes	 para	 ser	 complementarios	 biológica,	 sicológica	 y	 espiritualmente,	
que	se	prolongan	de	manera	natural	en	los	hijos.	La	ecología	humana	tiene	este	
patrón	original,	y	cuando	es	alterado,	queda	alterada	la	armonía	de	la	creación	
y	de	la	convivencia.

La	 familia	 hoy	 tiene	 inmensas	 posibilidades,	 que	 generan	 esperanza,	 y	
sufre	también	erosiones	y	amenazas,	que	hay	que	atender.	La	familia	no	es	un	
problema,	 sino	 la	 solución	 a	 tantos	 problemas.	 “En la familia y en la Iglesia 
queda vencida la soledad”, reza el lema para este año. Ciertamente, a pesar de 
las	inmensas	comunicaciones	de	que	disponemos	(TV,	internet,	redes	sociales,	
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etc.),	una	de	 las	 losas	más	 fuertes	 sobre	 la	persona	es	 la	 soledad.	Soledad	que	
proviene	 en	 primer	 lugar	 por	 la	 desconexión	 con	Dios.	 “El que cree, no está 
solo”,	decía	Benedicto	XVI	a	los	alemanes	en	2006.	En	nuestra	sociedad	muchos	
no	han	alcanzado	esa	relación	con	Dios,	que	llena	el	corazón	de	entusiasmo.	El	
entusiasmo	no	es	otra	cosa	que	estar	lleno	de	Dios.	Y	otros	muchos	han	aflojado	
o	incluso	han	roto	esa	relación	con	Dios.	Rota	la	relación	con	Dios,	el	hombre	
queda	en	la	más	absoluta	soledad	existencial.	Dios	tiene	que	descerrajar	la	ven-
tana o la puerta de ese corazón para poder entrar.

Eso	explica	la	cerrazón	a	la	vida	naciente,	que	sólo	se	entiende	si	el	corazón	
está	cerrado	a	Dios.	O	 la	cerrazón	para	acoger	a	 los	ancianos	en	una	sociedad	
llena	de	prisas	y	 falta	de	espacios	 familiares	para	compartir.	Si	el	 corazón	está	
cerrado	a	Dios,	busca	su	interés	y	en	ese	camino	hasta	el	cónyuge	puede	conver-
tirse	en	enemigo,	con	lo	que	duele	eso.	Las	rupturas	matrimoniales	tienen	aquí	
su	explicación.	Son	demasiadas	 rupturas	 las	que	conoce	nuestra	época,	 con	 la	
consiguiente falta de felicidad para el ambiente familiar.

La	familia,	sin	embargo,	tiene	futuro,	es	el	futuro	de	la	humanidad.	Jesús	
ha	venido	al	mundo	en	el	seno	de	una	familia	para	indicarnos	que	ese	nido,	ese	
hogar	es	querido	por	Dios	para	 la	felicidad	del	hombre	y	de	 la	mujer.	Nuestra	
delegación	 diocesana	 de	 familia	 y	 vida	 trabaja	 en	 la	 educación	 para	 el	 amor	
humano,	desde	 la	niñez	y	 la	adolescencia	y	particularmente	con	 los	que	piden	
a la Iglesia el sacramento del matrimonio, acompaña a los matrimonios para la 
vivencia	de	su	santidad	conyugal,	ofrece	acompañamiento	desde	el	COF	(Centro	
de	Orientación	Familiar)	para	 situaciones	de	 fragilidad,	 invita	 constantemente	
a	 vivir	 en	 familia	 la	 formación	 permanente,	 las	 convivencias,	 las	 vacaciones.	
Es	 urgente	 que	 los	 jóvenes	 se	 sientan	 atraídos	 por	 esta	 realidad,	 porque	 ven	
matrimonios	que	viven	con	normalidad	su	vida	de	familia.	Y	gracias	a	Dios	son	
la	inmensa	mayoría.
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Con	motivo	de	esta	 fiesta	de	 la	Sagrada	Familia,	 invito	a	que	se	celebren	
en	 las	parroquias	 las	bodas	de	plata	 y	de	oro	de	 tantos	matrimonios,	que	nos	
recuerdan	que	la	fidelidad	entre	los	esposos	y	el	compromiso	para	toda	la	vida	
es	posible	 y	 llena	de	 felicidad	el	 corazón	de	quienes	 lo	 viven.	Damos	gracias	 a	
Dios	por	nuestra	familia,	y	estemos	abiertos	para	acompañar	a	las	familias	que	
pasan	por	alguna	dificultad,	especialmente	por	las	que	se	sienten	solas	ante	tales	
situaciones.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. CARTAS PASTORALES

A LOS SACERDOTES DEL PRESBITERIO DIOCESANO DE CÓRDOBA

Córdoba, 8 diciembre 2018
PROT. N. S. 2018/12/31

Queridos	hermanos	sacerdotes	de	Córdoba:

1.-	Un	don	de	Dios	para	la	diócesis	de	Córdoba

La	 elección	 de	 D.	 FRANCISCO–JESÚS	 OROZCO	 MENGÍBAR	 como	
obispo	de	Guadix	nos	ha	producido	una	inmensa	alegría,	la	alegría	de	poder	dar	
a	la	Iglesia	un	nuevo	obispo	nacido,	criado	y	formado	en	esta	Iglesia	diocesana	
de Córdoba. He recibido muestras de felicitación por todas partes, los curas de 
Córdoba	se	han	sentido	muy	honrados	con	esta	distinción	del	Santo	Padre.	La	
alegría	ha	sido	la	tónica	general	de	este	acontecimiento	singular.	El	Santo	Padre	
en persona, el Cardenal Secretario de Estado, el Cardenal Prefecto de Obispos, 
el	Nuncio	Apostólico	y	muchos	Obispos	españoles	han	felicitado	a	la	diócesis	de	
Córdoba	por	 esta	 generosa	donación.	Estamos	 realmente	muy	 contentos	por	
este acontecimiento. 

Personalmente, lo considero un momento de gracia especial para toda la 
diócesis, pues al ser ungido con la plenitud del sacerdocio un miembro de nues-
tro	presbiterio,	 espero	de	Dios	 que	 todo	 el	 presbiterio	 quede	más	ungido	de	
Espíritu	Santo,	más	dócil	a	la	voluntad	de	Dios,	más	orientado	hacia	la	santidad,	
más	entregado	para	anunciar	el	año	de	gracia	del	Señor,	más	misionero	y	más	
generoso	en	la	donación	a	los	demás.

Preparemos espiritualmente este acontecimiento de gracia, cada uno, cada 
parroquia,	 cada	 entidad	 diocesana.	No	 es	 algo	 bueno	 que	 le	 toca	 a	 un	 amigo	
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simplemente	y	por	ello	nos	alegramos.	Es	un	don	de	Dios	para	toda	su	Iglesia,	
que	tiene	su	concreción	en	la	diócesis	de	Córdoba	de	donde	es	tomado	y	en	la	
hermana	diócesis	de	Guadix	a	la	que	es	destinado,	además	del	enriquecimiento	
en	la	provincia	eclesiástica	de	Granada,	en	la	Asamblea	de	Obispos	del	Sur,	en	la	
Conferencia	Episcopal	Española	y	en	el	Colegio	Episcopal	con	el	Papa	a	la	cabeza.	
Que	este	acontecimiento	nos	mueva	a	todos	y	cada	uno	a	una	conversión	sincera	
y	a	un	acercamiento	mayor	a	Dios,	que	a	cada	uno	nos	encomienda	la	misión	de	
entregarnos	a	los	demás.

2.-	Una	pieza	importante	que	hay	que	suplir

Junto	a	esa	alegría	y	 la	fiesta	que	le	acompaña,	que	es	el	sentimiento	pre-
valente	en	este	momento,	esta	elección	y	su	consiguiente	desplazamiento	deja	
huecos	importantes	en	la	diócesis	de	Córdoba	que	hay	que	cubrir	para	norma-
lizar	el	servicio	eclesial	de	cada	uno	de	esos	oficios.	La	capacidad	y	entrega	de	D.	
Francisco-Jesús	ha	llenado	un	amplio	espacio,	que	ahora	queda	vacío.	Le	desea-
mos	mucho	fruto	pastoral	en	su	diócesis	de	Guadix,	oramos	por	sus	intenciones	
y	nos	disponemos	a	seguir	adelante	en	la	andadura	de	esta	querida	diócesis	de	
Córdoba. Tanto el Nuncio Apostólico como el cardenal Prefecto de los Obispos 
me	señalaban	que	la	diócesis	de	Córdoba	tiene	capacidad	en	este	momento	para	
asumir	esta	“pérdida”,	en	la	que	muchos	tendrán	que	ajustar	su	trabajo	y	algunos	
tendrán	que	configurarlo	de	nuevo.

3.-	Un	nuevo	Vicario	General,	D.	Antonio	Prieto	Lucena

El	 oficio	más	 importante	 que	D.	 Francisco	 deja	 vacante	 es	 el	 de	 Vicario	
General	de	la	diócesis,	que	él	ha	desempeñado	durante	siete	largos	años.	Este	ofi-
cio	no	afecta	sólo	al	Obispo,	que	en	el	Vicario	General	tiene	su	“alter episcopus”, 
es	decir,	su	colaborador	más	estrecho	y	cercano,	sino	a	toda	la	diócesis,	que	en	el	
Vicario	General	encuentra	un	hermano	cercano	a	cada	sacerdote,	a	cada	perso-
na,	a	cada	institución.	He	orado	más	intensamente	estos	días,	he	pedido	oracio-
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nes,	he	reflexionado	ampliamente,	he	pedido	consejo	para	este	discernimiento.	
Y	me	he	decidido	por	el	sacerdote	diocesano	D.	ANTONIO	PRIETO	LUCENA,	
hasta	ahora	rector	del	Seminario	Mayor	y	Menor	“San Pelagio”. Acogedlo con 
toda	confianza,	 y	 estoy	 seguro	que	no	decepcionará	 las	 expectativas	que	en	él	
depositamos	el	Obispo	y	toda	la	diócesis.

El	 Vicario	 General	 es	 además	 Moderador	 de	 la	 Curia	 diocesana.	
Acompañemos	al	nuevo	Vicario	General,	para	que	aprenda	su	oficio	con	la	cola-
boración disponible de todos. Este es un momento de especial comunión ecle-
sial,	en	el	que	dejamos	a	un	lado	las	posibles	componendas	humanas,	y	acogemos	
en	la	fe	y	en	la	comunión	al	nuevo	Vicario	General	para	toda	la	diócesis.	Ved	en	
él	al	que	hace	las	veces	del	Obispo,	pues	goza	de	mi	plena	confianza.

Soy	 consciente	 al	 hacer	 esta	 elección	 que	 dejo	 un	 roto	 importante	 –y	
extremadamente	delicado–	en	la	diócesis:	el	rumbo	del	Seminario	Mayor	“San 
Pelagio”,	que	ha	navegado	en	estos	años	con	un	buen	timonel	y	un	buen	equipo.	
Esto	me	ha	detenido	en	mi	decisión	para	volver	a	considerarlo	una	y	otra	vez.	
Al	final,	me	parece	la	decisión	más	acertada,	y	espero	no	haberme	equivocado.

4.-	Un	nuevo	rector	del	Seminario	Mayor	y	Menor	“San Pelagio”

Confieso	que	no	encuentro	tantos	buenos	rectores	como	posibles	Vicarios	
Generales,	pero	había	varias	posibilidades.	Entre	todas	ellas,	me	he	decidido	por	
D.	JESÚS-MARÍA	MORIANA	ELVIRA,	hasta	ahora	Vicario	episcopal	territorial	
de	la	Sierra	y	párroco	de	Belmez	y	el	Hoyo.	Espero	que	este	nuevo	rector	sea	ase-
sorado	en	sus	primeros	pasos	de	andadura	por	el	rector	anterior	y	sea	ayudado	
por	el	equipo	actual	de	formadores.

Conocéis	muy	bien	a	Jesús	Moriana.	Un	joven	sacerdote	maduro,	que	ha	
experimentado	el	trabajo	parroquial	y	ha	dado	la	talla	con	creces	en	su	prepara-
ción intelectual, dejando en el Colegio Español de Roma una estela preciosa de 
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laboriosidad,	de	servicio,	de	espiritualidad,	de	comunión	con	todos.	La	experien-
cia	de	Vicario	de	la	Sierra,	breve	pero	intensa,	le	ha	hecho	miembro	del	Consejo	
Episcopal	y	ha	podido	asomarse	al	amplio	campo	de	la	diócesis	y	sus	necesidades.	
Espero	que	 en	 el	 campo	delicado	del	 Seminario,	 donde	 se	 forman	 los	 futuros	
sacerdotes	 y	 se	 reclutan	 nuevas	 vocaciones,	 pueda	 servir	 con	 competencia	 y	
humildad	como	lo	ha	hecho	hasta	ahora	en	otros	campos.	Cuente	con	el	apoyo	
de todos, como lo tiene del Obispo.

5.-	Un	nuevo	Vicario	episcopal	territorial	de	la	Sierra

Para	Vicario	episcopal	de	la	Sierra	he	designado	al	sacerdote	diocesano	D.	
JUAN-LUIS	CARNERERO	DE	LA	TORRE,	que,	después	de	su	experiencia	en	las	
aldeas,	ha	completado	su	formación	en	Filosofía	en	 la	Universidad	Gregoriana	
el	pasado	curso	y	acababa	de	comenzar	su	nuevo	oficio	como	párroco	de	Pedro	
Abad,	compatible	con	sus	clases	de	filosofía	en	el	Seminario	y	el	ISCCRR	“Beata 
Victoria Díez”.	Asumirá	 la	parroquia	de	Belmez	y	el	Hoyo,	compatible	con	su	
nuevo	oficio	de	Vicario	episcopal	de	la	Sierra	y	Miembro	del	Consejo	Episcopal	y	
demás	organismos	correspondientes.	La	parroquia	de	Pedro	Abad	siente	mucho	
la	partida	de	D.	Juan–Luis,	porque	se	ha	ganado	el	corazón	de	los	perabeños	en	
poco	tiempo.	Es	todavía	un	poco	joven,	pero	eso	se	pasa	con	el	tiempo.

Para	sustituirle	he	nombrado	párroco	de	Pedro	Abad	a	D.	 Juan	Antonio	
Torres	Reyes,	hasta	ahora	vicario	parroquial	de	Santa	Catalina	en	Pozoblanco,	
donde	será	sustituido	en	su	momento	por	otro	vicario	parroquial.

Todo	ello	constituye	como	un	terremoto	eclesial	en	la	diócesis	de	Córdoba.	
Me	remito,	queridos	sacerdotes,	a	vuestro	sentido	eclesial	y	de	fe	para	ver	todo	
esto	no	como	un	simple	movimiento	del	“puzle clerical”, sino como una remo-
delación	a	partir	del	nombramiento	del	nuevo	obispo	de	Guadix,	que	nos	obliga	
a reconfigurar todos estos oficios importantes en la diócesis.
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He	enriquecido	también	el	Cabildo	Catedral	con	nuevos	canónigos,	con	D.	
Jesús	Poyato	Varo	y	D.	Antonio-Javier	Reyes	Guerrero,	 sacerdotes	diocesanos	
bien	preparados	y	competentes,	que	han	demostrado	su	capacidad	pastoral	en	
distintos	ámbitos	y	su	plena	comunión	con	el	obispo.	E	 igualmente	nombraré	
en	su	momento	 (a	 final	de	curso)	al	nuevo	párroco	de	San	Miguel	y	 la	Merced	
en	 la	 ciudad,	 que	 hasta	 ese	momento	 será	 atendida	 provisionalmente	 por	 los	
sacerdotes	que	la	atendían	hasta	ahora.

Para	mí	personalmente	es	 como	un	cambio	de	etapa,	un	antes	y	un	des-
pués.	 Llevo	 entre	 vosotros	ocho	 largos	 años	 y	me	 falta	poco	más	de	 seis	 para	
presentar	mi	renuncia	por	edad.	Dios	me	conceda	rematar	mi	servicio,	aportan-
do	el	vino	mejor	en	esta	segunda	etapa.	Os	repito	una	vez	más	que	estoy	feliz	
entre	vosotros.

6.-	Un	Sínodo	de	jóvenes	en	el	horizonte

En	los	últimos	meses	ha	ido	madurando	la	idea	de	un	Sínodo	de	los	jóvenes	
en	Córdoba.	Cuando	cada	uno	de	los	nuevos	oficios	esté	en	su	cargo,	os	daré	más	
detalles	de	esta	propuesta	pastoral	para	nuestra	diócesis.	Pienso	que	el	pasado	
Sínodo	de	los	Obispos	sobre	los	jóvenes	(octubre	2018)	puede	dar	lugar	en	nues-
tra	diócesis	a	un	“Sínodo de los jóvenes”,	al	que	acompañan	 los	adultos.	No	se	
tratará	de	un	Sínodo	con	todas	las	formalidades	canónicas	que	establece	el	dere-
cho,	sino	de	un	“camino juntos”	(syn–odos)	en	el	que	convoquemos	por	grupos	y	
en	Asamblea	a	todos	los	jóvenes	de	la	diócesis,	que	son	varios	miles,	para	recibir	
el	Documento	Sinodal	del	Vaticano,	para	escuchar	de	cerca	las	propuestas	de	los	
jóvenes	de	la	diócesis	de	Córdoba	y	para	proyectar	con	ellos	el	futuro	de	nuestra	
diócesis.	Hay	un	potencial	muy	grande	y	fresco	en	tantos	jóvenes	que	están	en	
el	entorno	de	nuestras	parroquias,	de	nuestras	comunidades	y	asociaciones,	de	
nuestras	cofradías	y	hermandades,	de	nuestros	colegios	e	instituciones.	Y	a	estos	
jóvenes	más	 cercanos	 queremos	 ponerlos	 en	 estado	 de	misión,	 en	 “Iglesia en 
salida”	(como	dice	el	Papa	Francisco),	para	que	ellos	se	conviertan	en	discípulos	
misioneros	 entre	 los	 jóvenes	de	 su	propia	 generación.	A	 lo	 largo	del	presente	
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curso	constituiremos	una	Comisión,	iremos	diseñando	una	programación,	que	
esté lista a final de curso, para dedicar los dos cursos siguientes (2019-2021) 
a	 esta	 acción	pastoral	 prioritariamente.	El	Consejo	Diocesano	de	Laicos	 lo	ha	
acogido con entusiasmo.

7.-	Renovemos	nuestra	entrega	para	servicio	de	la	diócesis

Es	momento	apropiado	para	renovar	nuestra	entrega	al	Señor	en	el	servicio	
a	la	diócesis	de	Córdoba,	donde	el	Señor	nos	ha	colocado.	Es	momento	de	mirar	
más	 alto	 y	más	 lejos,	 deseando	para	nuestra	 diócesis	 de	Córdoba	 ese	 espíritu	
misionero,	que	el	Espíritu	Santo	y	el	Santo	Padre	urgen	en	frecuentes	ocasiones.

No	 falta	alguna	defección	sacerdotal,	 como	 lenta	y	 continua	 sangría,	que	
provoca	un	profundo	disgusto	al	Corazón	de	Cristo	y	en	el	corazón	de	la	Iglesia.	
A	todos	nos	duele,	pero	sobre	todo	duele	al	sufrido	Pueblo	de	Dios	que	se	siente	
profundamente perturbado cuando los ministros del Señor no responden fiel-
mente	al	ministerio	que	un	día	asumieron	gozosamente.	Que	esto	nos	estimule	
a	todos	los	sacerdotes	diocesanos	a	mayor	fidelidad,	a	una	mejor	respuesta,	a	una	
más	plena	entrega	a	Cristo	y	a	su	Iglesia.	Y	no	dejemos	de	orar	por	los	hermanos	
que	han	desfallecido	en	el	ministerio	y	nos	han	dejado.

8.- Sacerdotes santos para santificar al Pueblo de Dios

Pidamos	al	Señor	que	acreciente	en	nosotros	la	santidad	propia	del	ministe-
rio	sacerdotal.	Ojalá	seamos	muchos,	pero	en	todo	caso	–pocos	o	muchos– sea-
mos	santos.	No	cumplimos	con	menos.	Un	sacerdote	santo	produce	más	fruto	
que	cien	mediocres.	Una	historia	de	santidad	nos	precede	y	acompaña	en	esta	
diócesis	de	Córdoba,	prolonguemos	esa	estela,	que	producirá	frutos	de	santidad	
en	nuestro	pueblo	santo	y	suscitará	nuevas	vocaciones	a	todos	los	estados	de	vida	
del	cristiano.	Donde	hay	un	sacerdote	celoso	y	apostólico,	no	sólo	está	atendido	
el	Pueblo	de	Dios	en	sus	necesidades	espirituales,	sino	que	surgen	jóvenes	que	
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quieren	ser	como	él.	El	principal	agente	vocacional	ha	sido	siempre	y	sigue	sien-
do	hoy	el	sacerdote	celoso	y	apostólico.	

Gracias,	queridos	 sacerdotes,	por	vuestra	entrega.	La	conozco	de	cerca	y	
me	edifica	continuamente,	gracias	por	vuestra	disponibilidad.	Cuidemos	nues-
tra	vida	espiritual,	no	dejemos	la	oración	diaria,	el	retiro	mensual,	los	Ejercicios	
anuales. Pongamos nuestro corazón al calor del Corazón de Cristo en este año 
jubilar,	y	él	irá	derritiendo	todas	las	impurezas	y	torceduras	de	nuestro	corazón	
pecador.	Que	él	nos	haga	desprendidos	del	dinero,	de	los	honores,	de	los	cargos.	
Que	nos	libre	de	la	avaricia,	de	la	envidia	y	de	la	impureza,	que	nos	dé	un	cora-
zón	semejante	al	suyo,	generoso	hasta	dar	la	vida.	Y	que	su	Madre	santísima,	la	
llena de gracia, sea siempre nuestro consuelo. Ella nos dé a su Hijo en esta santa 
Navidad	que	se	acerca.

El	Señor	os	bendiga	a	todos,	en	el	nombre	del	Padre	y	del	Hijo	y	del	Espíritu	
Santo. Amén

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. OTRAS CARTAS

CARTA MANUSCRITA DE ADHESIÓN AL SANTO PADRE Y 
CONTESTACIÓN DE LA SANTA SEDE A LA MISMA
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RESPUESTA	DE	LA	SECRETARÍA	DE	ESTADO

Vaticano, 16 de octubre de 2018
N. 419.214

Señor Obispo:

En	 nombre	 propio	 y	 del	 pueblo	 fiel	 de	 Córdoba	 se	 ha	 dirigido	 al	 Papa	
Francisco	para	manifestarle	sus	sentimientos	de	filial	afecto	y	cercanía	espiritual	
en estos momentos de prueba particular.

Me complace transmitirle el agradecimiento del Santo Padre por este 
gesto	de	adhesión	y	comunión	fraterna,	al	que	corresponde	con	un	recuerdo	en	
la	oración,	para	que	el	Señor	lo	ilumine	en	su	misión	pastoral	y	llene	de	gracia	
a fieles de esa Iglesia particular. Asimismo, lo encomienda a la intercesión de la 
Bienaventurada	Virgen	María,	Auxilio	de	los	cristianos,	y	le	imparte	la	implora-
da	Bendición	Apostólica,	que	extiende	con	afecto	a	todos	sus	diocesanos.

Aprovecho	 la	 ocasión	 para	 expresarle,	 Excelencia,	 el	 testimonio	 de	 mi	
consideración	y	estima	en	Cristo.

†Edgar Peña
Sustituto

____________
Mons.	Demetrio	FERNÁNDEZ	GONZÁLEZ
Obispo de Córdoba
CÓRDOBA
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OBISPO DIOCESANO. OTRAS CARTAS

A TODOS LOS SACERDOTES, CONSAGRADOS Y FIELES LAICOS ANTE 
EL NOMBRAMIENTO DE D. FRANCISCO JESÚS OROZCO MENGÍBAR 
COMO OBISPO DE GUADIX

8	de	noviembre	de	2018
Prot. Nº S 2018/11/27

El	 Santo	Padre	 el	 Papa	 Francisco	 nombró	 el	 pasado	 30	 de	 octubre	 a	D.	
Francisco	 Jesús	Orozco	Mengíbar	Obispo	de	Guadix.	Se	 trata	de	un	aconteci-
miento	gozoso	que	es	motivo	de	honra	para	nuestra	Diócesis	y,	especialmente,	
para	nuestro	presbiterio	diocesano,	al	que	D.	Francisco	Jesús	ha	permanecido	
23	años	sirviendo	a	la	Diócesis	de	Córdoba	en	diferentes	oficios	eclesiásticos.

Por	 la	 presente,	 os	 convoco	 a	 todos,	 queridos	 sacerdotes,	 consagrados	
y	 fieles	 laicos	 a	 un	 Eucaristía	 solemne	 de	Acción	 de	Gracia	 y	 despedida	 de	 la	
Diócesis	del	Obispo	electo	de	Guadix	en	la	Santa	Iglesia	Catedral	el	sábado	15	
de	diciembre	a	las	11:30	horas.

El	día	22	de	diciembre	será	ordenado	Obispo	en	la	Catedral	de	Guadix.	El	
Secretariado	Diocesano	de	Peregrinaciones	ha	organizado	un	viaje	para	partici-
par	en	dicho	acto.	(Información	peregrinación	Mª	Jesús	957	49	64	74	–ext.	415).	
Una	vez	ordenado	Obispo,	esperamos	que	pueda	presidirnos	en	la	Santa	Iglesia	
Catedral	de	Córdoba	en	una	fecha	todavía	por	determinar.

A	todos	os	invito	a	participar	en	estos	importantes	actos	en	los	que	podre-
mos	expresar	nuestro	agradecimiento	a	Dios	y	nuestro	afecto	a	este	sacerdote	
hermano	nuestro,	que,	 tras	haber	servido	durante	años	a	nuestra	diócesis,	ha	
sido llamado por el Santo Padre para desempeñar este importante ministerio 
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como sucesor de los Apóstoles.

Con mi afecto en el Señor.
 

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba 



B O L E T Í N 	 O F I C I A L 	 D E 	 L A 	 D I Ó C E S I S 	 D E 	 C Ó R D O B A

475

OBISPO DIOCESANO. OTRAS CARTAS

CARTA ANTE EL CIERRE DE LA CASA DE LAS RELIGIOSAS FRANCIS-
CANAS DE MARÍA INMACULADA EN LA RESIDENCIA DE LA FUNDA-
CIÓN MÁRMOL DE PRIEGO DE CÓRDOBA

Prot. S Nº. 2018/12/96
20 de diciembre de 2018

Estimada	Hna.	Superiora	Provincial:

Acuso	recibo	de	su	carta	del	pasado	16	de	diciembre,	en	la	que	me	comuni-
caba	la	decisión	de	las	Religiosas	Franciscanas	de	María	Inmaculada	de	cerrar	la	
casa	religiosa	que	tienen	en	la	Residencia	de	la	Fundación	Mármol	en	la	ciudad	de	
Priego	de	Córdoba.	«Por	la	crisis	de	vocaciones	que	atraviesa	la	vida	consagrada	
y	nuestra	Comunidad»	y	«por	escasez	de	personal».	

Aunque	se	trata	de	una	pérdida	para	nuestra	Diócesis,	comprendo	las	razo-
nes	expuestas	y	las	respeto,	mostrando	mi	aceptación	de	dicha	decisión,	a	tenor	
del	can.	616	del	Código	de	Derecho	Canónico.	Al	mismo	tiempo,	le	agradezco	al	
Instituto	su	presencia	en	esta	localidad	desde	2014	y	el	tiempo	que	ha	permitido	
que	exista	esta	comunidad.	Agradezco,	especialmente	a	cada	una	de	las	herma-
nas	que	han	entregado	su	vida	en	esta	Casa	que	ahora	desaparecerá,	la	labor	que	
han	desarrollado	al	servicio	de	los	ancianos	de	la	residencia	desde	el	año	2014.	
Espero	que	esta	supresión	redunde	en	bien	del	Instituto	en	los	restantes	lugares	
en	los	que	está	presente.	

Reciba,	junto	con	mi	sincero	agradecimiento,	mi	saludo	cordial	y	mi	ben-
dición,	extensiva	a	las	hermanas	que	han	formado	parte	de	esta	Comunidad	de	
Priego de Córdoba.
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†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García	

Canciller Secretario General
 

_____________
Hna. Carmen Isabel Valencia, C.
Superiora	provincial	
Provincia	de	Ntra.	Señora	de	la	Merced
Religiosas	Franciscanas	de	María	Inmaculada	
Calle	18,	Nº	32ª	–	01	Barrio	Maridíaz	
San	Juan	de	Pasto
Nariño - COLOMBIA
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OBISPO DIOCESANO. ACTIVIDADES PASTORALES

Enero

Día 1:	 Preside	 la	 reunión	 del	 Consejo	 Episcopal.	 En	 la	 tarde,	 viaja	 a	
Roma.

Día 2: Participa en Roma en la Asamblea ordinaria de la Congregación 
para	 las	Causas	 de	 los	 Santos.	 Se	 reúne	 con	 el	 Relator	 general	
para	 la	Causa	 de	 Juan	 Elías	Medina	 y	 compañeros	Mártires	 de	
Córdoba	y	la	Causa	del	obispo	Osio	de	Córdoba.	Se	reúne	con	el	
Relator	de	lengua	española	para	la	Causa	Hna.	Juanita Menéndez 
Romero		y	la	del	Hno.	Pedro	Manuel	Salado,	HN.

Día 3:	 Recibe	visitas	y	participa	en	el	acto	oficial	de	la	apertura	de	curso	
de	la	Universidad	de	Córdoba	en	el	Campus	de	Rabanales,	donde	
conversa	con	el	Rector	de	la	UCO.

Día 4:	 Recibe	 visitas	 en	 su	 despacho	 durante	 toda	 la	 mañana.	 Por	 la	
tarde,	viaja	a	Cabra	para	presidir	una	Eucaristía	ante	la	Virgen	de	
la Sierra.

Día 5:	 Acompaña	a	Mons.	José	Ignacio	Munilla,	obispo	de	San	Sebastián,		
en	su	conferencia	en	el	Palacio	Episcopal	dentro	de	las	actividades	
preparatorias	del	Año	Jubilar	del	Sagrado	Corazón	de	Jesús.

Día 6: Participa	en	el	Encuentro	Familia-Parroquia-Escuela,	organizado	
por	 las	Delegaciones	de	Educación,	Catequesis	y	Familia	y	Vida	
en el Colegio La Salle de Córdoba. Por la tarde, preside una 
Eucaristía	en	la	Iglesia	de	Ntra.	Sra.	de	La	Merced	con	motivo	del	
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800	aniversario	del	carisma	mercedario	en	su	Año	Jubilar,	con	la	
presencia	de	la	imagen	de	la	Virgen	de	la	Merced,	llevada	en	salida	
procesional	extraordinaria.

Día 7: Mantiene una reunión con la Agrupación de Hermandades 
y	 Cofradías	 de	 Córdoba.	 Preside	 la	 Misa	 dominical	 en	 la	 S.	
I.	 Catedral	 en	 la	 que	 participa	 la	 Hermandad	 del	 Santísimo	
Cristo	 de	 la	 Expiración	 que	 celebra	 el	 XXV	 Aniversario	 de	 la	
Coronación canónica de Ntra. Sra. del Rosario. Hace memoria 
del	1º	aniversario	del	Encuentro	Diocesano	de	Laicos.

Día 8:	 Recibe	visitas	en	su	despacho.	Por	la	tarde,	se	reúne	con	los	for-
madores	del	Seminario	Mayor	“San	Pelagio”.

Día 9: Preside la reunión del Consejo Episcopal. Por la tarde preside 
en	la	Parroquia	de	San	Francisco	de	Palma	del	Río	la	celebración	
del	500	aniversario	del	Convento	de	Santa	María	de	Belén	en	la	
novena	a	la	Virgen	de	Belén.

Día 10:	 Preside	 una	 Eucaristía	 en	 la	 Escuela	 de	 Magisterio	 “Sagrado	
Corazón”	con	motivo	de	la	apertura	de	curso.	Por	la	tarde,	inau-
gura	el	curso	de	 la	Fundación	Diocesana	Santos	Mártires,	en	el	
Palacio Episcopal.

Día 11:	 Recibe	visitas.	Preside	el	III	Encuentro	para	la	Educación	Católica	
en	 la	S.	 I.	Catedral	 con	 la	 asistencia	de	más	de	mil	 alumnos	de	
distintos Centros.

Día 12: Preside	 la	Misa	y	 la	 sesión	de	apertura	de	 la	causa	de	canoniza-
ción del Hermano Pedro Manuel Salado (del Hogar de Nazaret), 
acompañado	del	Sr.	Obispo	de	Málaga.	Almuerza	con	el	obispo	
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de	Málaga	y	los	representantes	del	Hogar	de	Nazaret,	diócesis	de	
Cádiz	y	Ceuta,	Ciudad	Real,	etc.

Días 13-14: Asiste en Roma a la Canonización de Pablo VI, Mons. Oscar 
Romero	y	otros	cinco	entre	los	cuales	la	española	Nazaria	Ignacia	
de	Sta.	Teresa	de	Jesús,	fundadora	de	las	Misioneras	Cruzadas	de	
la Iglesia. El 13 participa en la acogida de peregrinos de Nazaria 
Ignacia	y	en	la	cena	de	la	Embajada	de	España	ante	la	Santa	Sede,	
presidida	por	la	Reina	Dña.	Sofía.	El	domingo	concelebra	con	el	
Santo	Padre	Francisco	la	Eucaristía	de	canonización.

Día 15:	 Se	reúne	con	un	grupo	de	sacerdotes	en	la	Escuela	de	Magisterio	
“Sagrado	 Corazón”	 para	 plantear	 la	 coordinación	 de	 jóvenes	
ACG,	Escuela	Gaudium		de	tiempo	libre	y	Delegación	diocesana	
de	Juventud.

Día 16: Preside la reunión del Consejo Episcopal. Por la tarde recibe 
visitas	 en	 su	 despacho	 y	 se	 reúne	 con	 el	 Patronato	 de	 la	 Casa	
Madre	del	Redentor	y	posteriormente	con	el	equipo	directivo	del	
Colegio	de	la	Milagrosa	de	Bujalance	perteneciente	a	la	FDSM.

Día 17:	 Por	 la	 mañana	 recibe	 visitas	 en	 su	 despacho.	 Por	 la	 tarde,	
consagra el altar del Monasterio de Carmelitas de la Antigua 
Observancia	 en	 Córdoba	 (C/	 Ortega	 y	 Munilla),	 asistiendo	 las	
junioras	en	formación	y	la	Comunidad.

Día 18: Por	 la	mañana	 recibe	 visitas	 y	 despacha	 distintos	 asuntos.	 Por	
la tarde, preside el Adoremus en la Catedral, preparando con 
los	jóvenes	el	Año	Jubilar	al	Sagrado	Corazón	y	la	peregrinación	
Guadalupe2018.
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Día 19: Hace	la	Visita	pastoral	a	El	Viso	donde	es	acogido	en	la	parroquia,	
y,	depués,	se	reúne	con	el	alcalde	en	el	Ayuntamiento.	Visita	el	
Colegio	“La	Inmaculada”	y	de	ahí	se	dirige	a	Santa	Eufemia	para	
reunirse	con	el	alcalde		en	el	Ayuntamiento.	Vuelve	a	El	Viso	para	
visitar	 la	 Residencia	 de	Mayores	 y	 almorzar	 con	 las	Hermanas	
Misioneras	de	la	Inmaculada	Concepción.	Descanso	y	mantiene	
un	encuentro	con	 los	grupos	parroquiales	y	preside	 la	Misa.	Se	
traslada	 a	 la	 parroquia	 de	 San	Mateo	 de	Villanueva	 del	Duque	
para	mantener	un	encuentro	con	 los	 jóvenes	de	 la	Vicaría	de	 la	
Sierra (unos 500).

Día 20: Viaja	 a	 Málaga	 para	 participar	 en	 la	 Beatificación	 del	 Padre	
Tiburcio	Arnáiz,	 S.J.	De	 regreso,	 va	 a	 Encinas	Reales	 para	 pre-
sidir	una	Misa	de	acción	de	gracias	por	el	250	aniversario	de	 la	
Cofradía	de	Jesús	Nazareno.

Día 21:	 Preside	 la	 Misa	 dominical	 en	 la	 S.	 I.	 Catedral	 en	 el	 día	 del	
DOMUND;	 asisten	 los	 jóvenes	 del	 Encuentro	 Nacional	 de	
Universitarios	 Católicos,	 que	 organizan	 las	 Cruzadas	 de	 Santa	
María.	Por	la	tarde,	continúa	la	Visita	Pastoral	en	Santa	Eufemia	
donde	mantiene	un	encuentro	con	la	feligresía	y	se	despide	cele-
brando	una	Eucaristía.

Día 22: Participa en la 141 Asamblea de los Obispos del Sur celebrada en 
la	Casa	Diocesana	de	Espiritualidad	“San	Antonio”	de	Córdoba.

Día 23: Terminada	la	Asamblea	de	Obispos	del	Sur,	viaja	a	Toledo	para	
concelebrar	con	el	Sr.	Arzobispo	Primado	con	motivo	del	 tras-
lado	de	las	reliquias	de	venerable	José	Rivera	en	la	parroquia	de	
Santo Tomé. Al terminar regresa a Córdoba.
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Día 24: En la mañana, preside la Misa en la fiesta de San Rafael en la 
Iglesia	del	Juramento.	Por	la	tarde,	preside	la	Misa	en	la	apertura	
del	Año	Jubilar	del	Sagrado	Corazón	de	Jesús	en	la	S.	I.	Catedral.	

Día 25: Recibe	 visitas	 en	 su	 despacho	 y	 preside	 la	 reunión	 del	Consejo	
Presbiteral. Por la tarde, preside la entrega de la Missio a los 
profesores de Religión, en la S.I. Catedral.

Días 26: Preside una Misa en la S. I. Catedral con todos los participantes 
en	la	peregrinación	Guadalupe2018	(más	de	mil	jóvenes)	y	pere-
grina	con	ellos.	Viaja	a	Alía	y	preside	 las	vísperas	y	 la	adoración	
eucarística;	se	hospeda	en	casa	del	párroco.

Día 27: Preside	 los	 laudes	 y	 envío	 de	 peregrinos	 en	 Alía.	 Se	 traslada	
al	 convento	 franciscano	 de	 Guadalupe.	 En	 la	 tarde,	 preside	
Eucaristía	en	pleno	campo,	camino	de	Guadalupe	y	recibe	a	 los	
peregrinos	en	la	plaza	de	la	villa,	conduciéndolos	hasta	la	imagen	
bendita de Nuestra Señora, dirigiendo unas palabras en la statio 
de	la	Basílica.	En	la	noche	asiste	a	la	hora	santa	y	rezo	del	Rosario	
meditado	en	la	Basílica.

Día 28: Preside	 laudes	en	el	coro	de	 la	Basílica	con	todos	 los	seminaris-
tas	de	Córdoba	y	sus	 formadores:	Mayor	y	Menor	San	Pelagio,	
Mayor	 Redemptoris	 Mater	 y	 Misioneros	 de	 Betania,	 dirigién-
doles	 puntos	 de	meditación.	Preside	 la	 Eucaristía	 estacional	 de	
la	peregrinación	y	 comparte	 velada	 con	peregrinos.	Al	 regreso,	
visita	las	Concepcionistas	de	Hinojosa	del	Duque,	come	y	charla	
con	 ellas.	 Despide	 la	 peregrinación	 de	 jóvenes	 en	 Hinojosa,	 y	
acercándose	a	Córdoba	visita	al	sacerdote	administrador	parro-
quial	de	El	Vacar	y	al	hermano	que	lo	acompaña.
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Día 29: Despacha	diversos	asuntos	en	el	obispado.

Día 30: Preside	 la	 reunión	 del	Consejo	 Episcopal	 y	 a	mediodía	 se	 hace	
pública	 la	 elección	 de	 D.	 Francisco-Jesús	 Orozco	 Mengíbar,	
Vicario	General,	 como	obispo	de	Guadix.	Por	 la	 tarde,	preside	
una Misa de Acción de gracias en la Residencia de las Religiosas 
Siervas	de	María	por	el	125	aniversario	de	 la	presencia	de	estas	
religiosas en Córdoba.

Día 31:	 Participa	 en	 el	 “Encuentro	 alumnos	 de	 Religión	 de	 la	 Escuela	
Pública",	 organizado	 por	 la	 Delegación	 de	 Enseñanza	 en	 el	
Palacio	Episcopal,	dialoga	con	ellos	y	responde	a	sus	preguntas.	
Recibe	visitas	en	su	despacho.

Noviembre

Día 1: En la mañana, preside la Misa de la fiesta de Todos los Santos en 
el cementerio de San Rafael de Córdoba. Por la tarde, preside la 
Misa	“Requiem	de	Mozart”	en	la	S.	I.	Catedral,	interpretada	por	
la	Orquesta	de	Córdoba.

Día 2: Hace la Visita Pastoral a Cañete de las Torres, donde es recibido 
en	 el	 Cementerio	 de	 la	 localidad	 por	 las	 autoridades	 y	 preside	
la	Misa.	Visita	 al	Santísimo	y	 reza	el	Ángelus.	Se	 reúne	con	 los	
Consejos	 parroquiales,	 el	 coro,	 catequistas	 y	 colaboradores.	
Visita	 a	 varios	 enfermos	 en	 sus	 domicilios.	 Por	 la	 tarde,	 visita	
la	 Residencia	 de	 Ancianos.	 Reza	 el	 Santo	 Rosario	 y	 adminis-
tra	 el	 Sacramento	 de	 la	 penitencia	 y	 se	 reúne	 con	 todas	 las	
Hermandades	y	Cofradías.

Día 3: Preside	el	Funeral	de	Mons.	Paulino	Cantero	García,	sacerdote	
diocesano,	 párroco	 emérito	 de	 Benajemí.	 Continúa	 la	 Visita	
Pastoral	en	Cañete	de	las	Torres,	donde	charla	con	los	niños	de	
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catequesis.	 Visita	 empresa	 Miluma	 y	 posteriormente	 se	 reúne	
con	 la	 Acción	Católica,	Manos	Unidas	 y	 Cáritas.	 Por	 la	 tarde,	
imparte	 una	 catequesis	 a	 chicos	 del	 Instituto.	 Administra	 el	
sacramento	de	la	penitencia	y	preside	la	Santa	Misa,	terminando	
así	la	Visita	Pastoral	en	esta	parroquia.

Día 4: Preside la Misa dominical en la S. I. Catedral con la participa-
ción	de	 la	 feligresía	de	 la	parroquia	Sta.	Rafaela	María	y	con	 las	
religiosas	por	ella	fundadas,	las	Esclavas	del	Sagrado	Corazón	de	
Córdoba	y	Pedro	Abad,	con	motivo	del	Año	jubilar	del	Sagrado	
Corazón	 de	 Jesús.	 Concelebra	 Mons.	 Francisco-Jesús	 Orozco	
Mengíbar,	obispo	electo	de	Guadix,	que	es	presentado	al	pueblo	
de	Dios.	Asisten	todos	los	seminaristas	mayores	en	el	final	de	sus	
Ejercicios Espirituales.

Día 5: En	Roma,	acompaña	a	D.	Francisco	Orozco	en	distintas	gestio-
nes. Visita la Agencia Rome Report. Cena con los sacerdotes 
cordobeses.

Día 6:	 Es	 recibido	en	audiencia	privada	por	Su	Eminencia	 el	Cardenal	
Secretario de Estado. Después asiste a la Sesión Ordinaria de 
la Congregación para las Causas de los Santos. Es recibido con 
D.	 Francisco	Orozco	 por	 el	 cardenal	 P.	 Parolín,	 Prefecto	 de	 la	
Congregación	de	los	Obispos,	que	agradece	la	generosidad	de	la	
Diócesis	de	Córdoba	que	ha	dado	un	nuevo	obispo.	En	la	tarde,	
hace	una	entrevista	a	Rome	Report.

Día 7:	 Preside	la	Eucaristía	en	el	altar	de	San	Juan	Pablo	II,	concelebran-
do	varios	 sacerdotes	 cordobeses,	 a	 la	que	asisten	peregrinos	de	
la	Archicofradía	de	 la	Virgen	de	Araceli	 (Lucena).	Participan	en	
la audiencia general con el Santo Padre, donde es presentado 
el	nuevo	Obispo	de	Guadix	al	Papa,	y	los	peregrinos	de	Lucena.	
Regreso a Córdoba.
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Día 8: Recibe	 entrevistas	 en	 su	 despacho.	 Preside	 la	 reunión	 del	
Consejo	de	Arciprestes.	Por	la	tarde	dirige	un	retiro	a	“Educativo	
servanda”	en	San	Antonio.

Día 9:	 Participa	 en	 la	 reunión	de	Provincia	Eclesiástica	de	Sevilla	 cele-
brada	en	el	Seminario	de	Cádiz.

Día 10: Preside	la	Eucaristía	en	la	Asamblea	Diocesana	de	Manos	Unidas.	
De	ahí	se	dirige	a	El	Viso	para	presidir	una	Misa	en	la	clausura	del	
50	aniversario	de	la	Residencia	Ntra.	Sra.	del	Carmen,	que	regen-
tan las religiosas Misioneras de la Inmaculada Concepción. Por la 
tarde,	asiste	 	Torneo	de	Futbol	del	Seminario	Menor.	Clausura	
el	Año	Jubilar	de	la	Hermandad	del	Cristo	de	la	Expiración	en	la	
Real Iglesia de San Pablo. 

Día 11: Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral.	Por	la	tarde,	hace	
la	Visita	Pastoral	en	El	Carpio	donde	se	reúne	con	las	Cofradías	y	
Hermandades	y	los	distintos	grupos	parroquiales,	comparte	con	
ellos	una	merienda	y	termina	la	jornada	presidiendo	la	Misa.

Día 12: Viaja	 a	 Guadix	 para	 acompañar	 a	 D.	 Francisco	 Jesús	 Orozco,	
obispo electo. Por la tarde, preside una Misa funeral por el 
eterno	descanso	del	 padre	del	Vicario	de	 la	 Sierra,	D.	 Jesús	Mª	
Moriana	Elvira,	en	la	Parroquia	de	Santa	Celicia.

Día 13:	 Preside	 la	 reunión	 del	 Consejo	 Episcopal	 y	 de	 Asuntos	
Económicos.	Por	la	tarde	recibe	visitas	en	su	despacho,	se	reúne	
con	el	equipo	directivo	del	Colegio	San	Rafael	perteneciente	a	la	
FDSM	y	preside	una	Misa	en	el	Convento	de	las	Religiosas	Salesas	
donde	están	presente	las	reliquias	de	Sta.	Margarita	María.	

Día 14: Hace	 la	 visita	 Pastoral	 en	 El	 Carpio	 donde	 es	 recibido	 en	 el	
Ayuntamiento,	Visita	el	Colegio	y	el	Instituto.	Por	la	tarde,	visita	



B O L E T Í N 	 O F I C I A L 	 D E 	 L A 	 D I Ó C E S I S 	 D E 	 C Ó R D O B A

485

enfermos	y	se	reúne	con	los	niños	de	catequesis,	de	confirmación	
y	con	el	grupo	de	adolescentes	para	terminar	con	la	celebración	
de la Santa Misa.

Día 14: Hace	 la	 visita	 Pastoral	 en	 El	 Carpio	 donde	 es	 recibido	 en	 el	
Ayuntamiento,	Visita	el	Colegio	y	el	Instituto.	Por	la	tarde,	visita	
enfermos	y	se	reúne	con	los	niños	de	catequesis	de	Comunión	y	
de	Confirmación	y	con	el	grupo	de	adolescentes	para	terminar	
con la celebración de la Santa Misa.

Día 15: Preside	 la	 sesión	 de	 la	 Formación	 Permanente	 del	 Clero	 en	
el Palacio Episcopal. Por la tarde, Visita Pastoral en Villa del 
Río	 donde	 es	 recibido	 en	 la	 parroquia	 y	 reza	 ante	 el	 Sagrario.	
Concede	una	 entrevista	 a	 la	Televisión	 local.	Visita	 enfermos	 y	
preside	una	Eucaristía	con	el	coro	parroquial	polifónico.

Día 16: Continúa	 la	 Visita	 Pastoral	 en	 Villa	 del	 Río	 donde	 es	 recibido	
por	el	alcade	en	el	Ayuntamiento,	visita	el	IES	"Ntra.	Sra.	de	la	
Estrella",	el	CEIP	Poeta	Molleja	y	el	Colegio	de	la	Divina	Pastora,	
almuerza	con	la	comunidad	de	las	Religiosas	Franciscanas	y	tras	
un	descanso,	visita	el	Centro	de	discapacitados	“El	Granaíllo”,	se	
reúne	con	los	grupos	de	jóvenes	de	las	Hermandades	y	Cofradías,	
y	termina	presidiendo	una	Eucaristía	en	la	que	participa	el	Coro	
rociero	“Semilla	Rociera”	y	el	Coro	parroquial	“La	Inmaculada”.

Día 17: Viaja a Albacete para participar en la toma de posesión de su 
nuevo	Obispo,	Mons.	Ángel	Fernández	Collado.

Día 18: Preside la Misa dominical en la S. I. Catedral donde se celebra la 
II	Jornada	Mundial	de	los	Pobres	con	la	participación	de	Cáritas	
diocesana	y	el	día	Mundial	de	las	Víctimas	de	accidentes	de	tráfi-
co.
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Días 19-23: Participa en la CXII Asamblea Plenaria de la Conferencia 
Episcopal Española, en Madrid.

Día 23:	 Por	 la	 tarde,	 se	 reúne	 con	 los	 formadores	 del	 Seminario	 y	 de	
ahí	 se	dirige	a	El	Carpio	en	Visita	Pastoral	donde	administra	el	
Sacramento de la Confirmación a un grupo de adultos.

Día 24: Preside la reunión del Consejo Diocesano de Laicos celebrado en 
la	Casa	Diocesana	de	Espiritualidad	“San	Antonio”	de	Córdoba.	
Por la tarde, Visita Pastoral en Villafranca donde preside una 
Eucaristía	en	la	ermita	Virgen	de	los	Remedios	con	los	catequis-
tas	y	con	las	Hermandades	y	Cofradías.	Se	reúne	con	la	Escuela	
de	familia	e	imparte	una	conferencia	titulada	“¿Qué	pinta	Cristo	
en	mi	matrimonio?”

Día 25: Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral	en	la	que	participan	
las	Hermanas	Salesianas	del	Sagrado	Corazón	de	Jesús	de	Palma	
del	Río.

Día 26: Hace	la	visita	Pastoral	a	Villafranca	donde	visita	el	Instituto	“La	
Soledad”	y	el	Colegio	de	las	Hijas	del	Patrocinio	de	María	donde	
también mantiene una reunión con las Religiosas. Por la tarde 
recibe	 visitas,	 visita	 el	 taller	 de	 los	 escultores	 Juan	 Jiménez	 y	
Pablo	Porras	para	introducir	un	pergamino	en	la	imagen	de	Jesús	
del Soberano Poder. Termina la jornada presidiendo una Misa de 
los	Santos	Mártires	en	la	Basílica	de	San	Pedro,	concelebrada	por	
el Cabildo.

Día 27: Preside la reunión del Consejo Episcopal. Por la tarde, preside 
la	 reunión	 de	 la	 Fundación	 Osio	 en	 el	 Centro	 de	 Magisterio	
“Sagrado	Corazón”.	En	el	salón	del	obispado	preside	el	acto	de	
presentación de la	Ruta	de	las	Iglesias	Fernandinas.
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Día 28: Preside	el	Retiro	de	adviento	a	 los	sacerdotes	de	 las	Vicarías	de	
la	Ciudad	y	del	Valle	del	Guadalquivir.	Por	la	tarde,	continúa	la	
Visita	Pastoral	en	Villafranca	donde	visita	la	empresa	Hiansa,	el	
Ayuntamiento	y	la	Escuela	Hogar.

Día 29:	 Preside	 en	 el	 Seminario	 Mayor	 “San	 Pelagio”	 la	 Profesión	 de	
Fe,	el	Juramento	de	Fidelidad	y	las	Promesas	de	Celibato	de	los	
diáconos.	Después	se	dirige	a	Villanueva	del	Duque	para	predicar	
el	 retiro	de	Adviento	a	 los	sacerdotes	de	 la	Vicaría	de	 la	Sierra.	
Por	la	tarde,	asiste	al	acto	de	celebración	del	L	aniversario	de	la	
fundación	benéfica	de	construcción	Vimpyca.

Día 30:	 Preside	el	retiro	de	Adviento	a	los	sacerdotes	de	la	Vicaría	de	la	
Campiña en Cabra. Por la tarde, preside una Misa de acción de 
gracias	por	los	100	años	de	evangelización	en	la	parroquia	“Santa	
Bárbara”	de	Cerro	Muriano.

Diciembre

Día 1:	 Inaugura	 e	 imparte	 una	 ponencia	 bajo	 el	 título	 “Caridad	 y	
misericordia	 en	 la	 cocina	 conventual”	 en	 el	 II	 Congreso	 de	
cocina	 Conventual	 celebrado	 en	 el	 Palacio	 Episcopal.	 Después	
asiste a la Escuela de Acompañantes en los salones del Centro de 
Magisterio.

Día 2:	 Ordena	diácono	en	el	Monasterio	de	Santa	María	de	las	Escalonias	
(Hornachuelos)	 al	 prior,	 Fr.	 Javier	 Uros	Murillo.	 Por	 la	 tarde,	
viaja	a	Roma.

Días 3-4:	 Visita	 en	 Roma	 varias	 Congregaciones	 y	 mantiene	 contactos.	
Participa en la reunión Ordinaria de la Congregación para las 
Causas de los Santos. Habla con cada uno de los sacerdotes estu-
diantes en Roma.
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Día 5:	 Recibe	 visitas.	 Se	 reúne	 con	 los	 matrimonios	 del	 COF	 de	
Córdoba.

Día 6: Bendice una tienda en las inmediaciones de la Catedral. Preside 
la	celebración	matrinonial	de	Manuel	y	Xiomara.	En	la	Casa	San	
Antonio,	ora	y	se	encuentra	con	los	ejercitantes.

Día 7:	 Concede	entrevistas	en	su	despacho.	Por	la	tarde,	preside	la	Misa	
de	la	Patrona	de	la	Infantería	en	la	S.	I.	Catedral	y	acto	seguido,	
preside la Vigilia de La Inmaculada, también en la S. I. Catedral.

Día 8:	 Ordena	diáconos	a	dos	alumnos	del	Seminario	“San	Pelagio”	en	
la S. I. Catedral.

Día 9:	 Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral	en	la	que	participan	
las	Religiosas	del	Sagrado	Corazón	de	Jesús	de	Priego	de	Córdoba	
y	la	Guardia	de	Honor	al	Sagrado	Corazón	de	Jesús.	En	la	tarde	
recibe	visitas.

Día 10:	 Preside	el	Consejo	de	Asuntos	Económicos	del	Seminario	Mayor	
“San	 Pelagio”.	 Por	 la	 tarde,	 se	 reúne	 con	 los	 formadores	 del	
Seminario.

Día 11: Preside la reunión del Consejo Episcopal. Por la tarde, recibe 
entrevistas	en	su	despacho	y	se	reúne	con	el	equipo	directivo	del	
Colegio	de	La	Inmaculada	perteneciente	a	la	FDSM.

Día 12:	 Hace	 una	 visita	 institucional	 al	 rector	 de	 la	 Universidad	 de	
Córdoba.	Después	recibe	visitas	en	su	despacho.

Día 13: Visita Pastoral en Bujalance, donde es recibido en la iglesia de San 
Francisco.	Visita	 los	Colegios	públicos	“Inmaculada	del	Voto”	y	
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“Juan	Díaz	del	Moral”.	Termina	visitando	la	Ermita	de	Nuestro	
Padre	 Jesús.	Por	 la	 tarde,	preside	 la	 I	 Jornada	de	Pastoral	de	 la	
Fundación	Diocesana	Santos	Mártires	en	el	salón	del	Obispado,	
donde imparte una conferencia Mons. Santiago Gómez Sierra, 
obispo	auxiliar	de	Sevilla.

Día 14:	 Continúa	la	Visita	Pastoral	en	Bujalance	donde	visita	el	Colegio	
“La	Milagrosa”,	perteneciente	 a	 la	FDSM,	 visita	 el	Centro	 edu-
cativo	 SAFA	 (de	 los	 Jesuitas)	 y	 el	 Ayuntamiento.	 En	 la	 tarde,	
visita	Promi	y	la	Ermita	de	la	Milagrosa,	preside	la	Eucaristía	en	
la	Parroquia	y	tiene	una	Hora	Santa	con	todos	los	grupos	parro-
quiales	en	san	Francisco.

Día 15: Por la mañana, preside en la S. I. Catedral la Misa de acción de 
gracias	 y	 despedida	 de	 D.	 Francisco	 Jesús	 Orozco	 Mengíbar,	
obispo	electo	de	Guadix.	Por	la	tarde,	continúa	la	Visita	Pastoral	
en	 Bujalance	 donde	 visita	 a	 varios	 enfermos	 en	 sus	 domicilios,	
preside	 una	Misa	 de	 inauguración	 y	 bendición	 de	 la	 parroquia	
de	Ntra.	Sra.	de	la	Asunción	y	acaba	la	jornada	compartiendo	un	
ágape.

Día	16:	 Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral	en	la	que	participan	
los Centros Católicos de Cultura Popular de promoción de la 
Mujer.	 A	 continuación,	 en	 el	 Seminario	Menor	 celebra	 un	 día	
con	 las	 familias	 de	 los	 seminaristas	 presidiendo	 una	 Eucaristía	
y	 compartiendo	 una	 comida.	 Por	 la	 tarde	 bendice	 la	 capilla,	 el	
columbario	y	la	nueva	casa	parroquial	de	Fuente	Palmera.

Día 18: Preside la reunión del Consejo Episcopal. Preside la toma de 
posesión	 con	 el	 juramento	de	 fidelidad	 y	 la	 profesión	de	 fe	 del	
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nuevo	vicario	general,	D.	Antonio	Prieto	Lucena.	Preside	la	reu-
nión del Consejo de Asuntos Económicos. Por la tarde, preside 
la	Misa	de	 la	 titular	 y	bendice	 el	 altar	 adosado	al	 sagrario	 en	 la	
parroquia	Ntra.	Sra.	de	la	Esperanza.

Día 19: Preside el retiro a la Curia con una Misa en la S. I. Catedral, una 
plática	 y	un	desayuno	molinero.	Recibe	 visitas	 en	 su	despacho.	
Almuerza	 con	 los	 patronos	 de	 la	 Fundación	 benéfica	 de	 cons-
trucción	VYMPICA.	Por	la	tarde,	preside	una	Eucaristía	con	los	
alumnos	y	profesores	del	 Instituto	 “Victoria	Díez”	 en	 la	 capilla	
del	Centro	de	Magisterio	“Sagrado	Corazón”.

Día 20:	 Visita	a	las	Religiosas	Carmelitas	de	Aguilar	de	la	Frontera,	acom-
pañado del Delegado para la Vida Consagrada.

Día 21:	 Visita	las	instalaciones	de	COPE	Córdoba	y	concede	una	entrevis-
ta.	Preside	en	la	S.	I.	Catedral	la	toma	de	posesión	de	los	nuevos	
canónigos,	D.	Jesús	Poyato	Varo	y	D.	Antonio	Reyes	Guerrero.	
Continúa	trabajando	en	su	despacho.

Día 22:	 Actúa	como	ministro	co-consagrante	en	la	consagración	y	toma	
de	 posesión	 de	Mons.	 Francisco-Jesús	 Orozco	Mengíbar	 como	
obispo	de	Guadix,	anterior	vicario	general	de	Córdoba.

Día 23:	 Preside	 el	 retiro	 de	 Navidad	 a	 los	 religiosos	 de	 la	 Diócesis	 en	
el	 salón	 del	Obispado	 y	 departe	 un	 rato	 con	 ellos	 tomando	 un	
dulce	 navideño.	 Acto	 seguido	 preside	 la	 Misa	 dominical	 en	 la	
S. I. Catedral con los religiosos participantes. Después se dirige 
al	Seminario	Mayor	para	participar	 en	 la	 fiesta	de	 las	 familias	 y	
compartir	una	comida	con	los	familiares	y	formadores.
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Día 24: Por	la	mañana,	plática	a	los	seminaristas.	A	continuación	preside	
la	Misa	de	Kalendas	y	bendice	el	Belén	de	la	S.	I.	Catedral.	Por	la	
tarde,	 visita	 el	Centro	Penitenciario	de	Córdoba,	 celebrando	 la	
Misa,	 después	 visita	 la	 Casa	 de	Acogida	 “Madre	 del	 Redentor”	
para	 los	sintecho	y	por	 la	noche	preside	 la	Misa	de	Medianoche	
en la S. I. Catedral.

Día 25:	 Preside	la	Misa	de	Navidad	en	la	S.	I.	Catedral.	En	la	tarde,	visita	
enfermos.

Días 26-28:		 Preside	 las	sucesivas	reuniones	del	primero	y	segundo	quinque-
nio	en	el	Seminario	Mayor	“San	Pelagio”.

Día 28:	 Por	la	tarde	recibe	a	los	jóvenes	de	la	Acción	Católica	de	Toledo	
en	el	Arco	del	Triunfo	y	les	preside	la	Misa	en	la	parroquia	Ntra.	
Sra. de la Paz (San Basilio).

Día 29:	 Preside	la	Misa	de	renovación	de	las	Religiosas	Obreras.

Día 30: Preside la Misa dominical en la S. I. Catedral. Por la tarde se retira 
al	Monasterio	de	Sta.	María	de	las	Escalonias	en	Hornachuelos.

Día 31:	 Visita	 la	 finca	 de	Ntra.	 Sra.	 de	 Los	Ángeles	 en	Hornachuelos	 y	
el	 Convento	 de	 Carmelitas	 de	 San	 Calixto,	 donde	 administra	
la	 Unción	 de	 Enfermos	 a	 la	 Hna.	 Juana,	 que	 fallece	 poco	 des-
pués.	Continúa	de	 retiro	en	el	Monasterio	de	Sta.	María	de	 las	
Escalonias	en	Hornachuelos.
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OBISPO DIOCESANO. VISITAS PASTORALES

CRÓNICA DE LAS VISITAS PASTORALES

Parroquias de El Viso y Santa Eufemia

Los	 días	 19	 y	 21	 de	 octubre	 el	 sr.	 obispo	 se	 desplazó	 a	 El	 Viso	 y	 Santa	
Eufemia,	para	la	Visita	Pastoral,	prevista	para	el	curso	pasado,	pero	que	no	pudo	
realizarse.	Los	feligreses	de	las	Parroquias	pudieron	conversar	con	el	Obispo	y	
exponerle	las	actividades	que	llevan	a	cabo.	D.	Demetrio	Fernández	aprovechó	
también	para	visitar,	el	día	19,	la	Residencia	de	Ancianos	de	"Nuestra	Señora	del	
Carmen"	y	el	Colegio	"La	Inmaculada"	de	El	Viso.	También	tuvo	un	encuentro	
con las Hermanas Misioneras de la Inmaculada Concepción. Terminó la jorna-
da	presidiendo	una	Eucaristía	en	El	Viso.	El	domingo	21	visitó	Santa	Eufemia,	
donde	 los	niños	participaron	en	 la	Eucaristía	y	entregaron	sus	huchas,	 coinci-
diendo	 con	 el	Domund.	Ambos	Ayuntamientos	 tuvieron	 también	ocasión	de	
recibir	al	prelado	y	le	informaron	de	los	proyectos	locales.

Parroquia de Cañete de las Torres

Los	 días	 2	 y	 3	 de	 noviembre	 realizó	 la	 Visita	 Pastoral	 a	 Cañete	 de	 las	
torres.	El	día	2	fue	recibido	en	el	Cementerio	por	el	alcalde	y	las	autoridades	y	
allí	presidió	una	Misa	por	los	difuntos.	Acto	seguido	se	reunión	con	los	consejos	
parroquiales,	coro,	catequistas	y	colaboradores	de	la	parroquia.	Visitó	a	algunos	
enfermos	en	sus	domicilios,	el	Hogar	del	pensionista	y	la	Residencia	de	Ancianos	
"San	Miguel".	Por	la	tarde,	rezó	el	Santo	Rosario	en	la	Parroquia	y	administró	
el sacramento de la Penitencia, terminando la jornada con un encuentro con las 
Hermandades	y	Cofradías	del	pueblo.	Al	día	siguiente,	se	reunió	con	la	Acción	
Católica,	Manos	Unidas	 y	Cáritas.	 Impartió	una	 catequesis	 a	 los	 alumnos	del	
Instituto	"Virgen	del	Campo"	y	culminó	la	visita	presidiendo	una	Eucaristía.
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Parroquia de El Carpio

Los	días	11,	14	y	23	de	noviembre,	el	sr.	obispo	visitó	dicha	 localidad.	El	
día	11	fue	recibido	en	la	Parroquia	por	las	Cofradías	y	Hermandades	y	por	los	
distintos	 grupos	 parroquiales,	 compartió	 con	 ellos	 una	 merienda	 y	 después	
presidió	la	Eucaristía.	El	día	14	tuvo	una	recepción	en	el	Ayuntamiento.	Visitó	
el	Colegio	de	eduación	infantil	y	primaria	"Ramón	y	Cajal".	De	ahí	se	dirigió	al	
IES	"Garcí	Méndez"	y	visitó	a	varios	enfermos	en	sus	domicilios.	Por	la	tarde,	
se	reunió	con	los	niños	de	catequesis	y	de	comunión	y,	posteriormente,	con	el	
grupo	de	catequesis	de	Confirmación.	Terminó	la	jornada	con	la	celebración	de	
la	Eucaristía.	El	día	23	volvió	para	administrar	el	Sacramento	de	la	Confirmación	
a un grupo de adultos.

Parroquia de Villa del Río

Estuvo	en	Villa	del	Río	 los	días	15	y	16	de	noviembre.	El	día	15	 fue	reci-
bido	en	 la	Parroquia	por	el	párroco	y	un	grupo	de	 feligreses	y	rezaron	ante	el	
Sagrario.	 Acto	 seguido	 concedió	 una	 entrevista	 a	 la	 TV	 local,	 visitó	 a	 varios	
enfermos	en	 sus	domicilios	para	 luego	volver	a	 la	Parroquia	a	presidir	 la	Misa	
con	la	participación	del	coro	parroquial	polifónico.	Al	día	siguiente,	fue	recibi-
do	en	 el	Ayuntamiento.	Visitó	 el	 IES	"Nª	Sª	de	 la	Estrella",	 el	Colegio	Divina	
Pastora	 y	 compartió	 el	 almuerzo	 con	 la	 Comunidad	 de	 R.	 Franciscanas	 de	 la	
Madre	del	Divino	Pastor.	Por	 la	tarde,	se	reunión	con	un	grupo	de	 jóvenes	de	
las	Hermandades	y	Cofradías.	Presidió	una	Misa	 con	 la	participación	del	 coro	
Rociero	"Semilla	Rociera"	y	el	coro	parroquial	"La	Inmaculada".

Parroquia de Villafranca de Córdoba

El	Sr.	obispo	visitó	Villafranca	los	días	24,	26	y	28	de	noviembre.	El	día	24	
fue	recibido	en	la	Parroquia,	donde	visitó	y	celebró	la	Eucaristía	en	la	Ermita	de	
la Patrona, la Virgen de los Remedios. A continuación, el sr. obispo impartió 
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la	primera	conferencia	de	este	año	de	la	Escuela	de	Familias	titulada	“qué	pinta	
Cristo	 en	 mi	 matrimonio”.	 La	 mañana	 del	 26	 la	 dedicó	 a	 visitar	 el	 Colegio	
Hijas	del	Patrocinio	de	María,	 donde	mantuvo	una	 reunión	 con	 las	Religiosas	
y	el	 IES	"La	Soledad".	Terminó	el	día	28	donde	visitó	 la	empresa	HIANSA,	el	
Ayuntamiento	y	la	Escuela	Hogar	"Ntra.	Sra.	de	los	Remedios".

Parroquia de Bujalance

Los	días	13,	14	y	15	de	diciembre,	el	sr.	obispo	visitó	Bujalance.	El	día	13,	
el	Obispo	de	Córdoba,	Mons.	Demetrio	Fernández,	fue	recibido	por	el	párroco,	
Manuel	 Roldán	 y	 los	 feligreses	 de	 la	 Parroquia	 de	 San	 Francisco.	A	 continua-
ción	 visitó	 los	 Colegios	 "La	 Inmaculada	 del	 Voto"	 y	 "Juan	 Díaz	 del	Moral",	
también	 visitó	 la	 Ermita	 de	 Nuestro	 Padre	 Jesús.	 El	 día	 14	 visitó	 el	 Colegio	
diocesano	de	"La	Milagrosa"	perteneciente	a	la	Fundación	Santos	Mártires	y	el	
Centro	Educativo	"Sagrada	Familia".	Después	fue	recibido	por	la	Corporación	
Municipal,	visitó	el	Convento	de	las	Carmelitas	Descalzas,	el	Centro	Promi,	las	
ermitas	de	la	Milagrosa	y	de	la	Santa	Cruz.	Posteriormente,	presidió	la	Eucaristía	
en	 la	Parroquia	de	San	Francisco	y	después	se	celebró	una	Hora	Santa	con	 los	
grupos	parroquiales.	Finalmente,	el	día	15,	tras	la	visita	a	los	enfermos,	el	pastor	
de	la	Diócesis	presidió	la	Misa	de	inauguración	y	reapertura	de	la	Parroquia	de	
Nuestra Señora de la Asunción.
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SECRETARÍA GENERAL. NOMBRAMIENTOS

01/10/18	 Rvdo.	Sr.	D.	Adolfo	Ariza	Ariza
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18	 Rvdo.	Sr.	D.	Antonio	Agüero	Cisternas
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18	 Sra.	Dña.	María	Elena	Blancas	Cabello
	 Profesora	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18	 Rvdo.	Sr.	D.	Pedro	Vicente	Cabello	Morales
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18 Sra. Dña. Rosa Coca Quero
	 Profesora	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18	 Rvdo.	Sr.	D.	Diego	Coca	Romero
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18	 Sra.	Dña.	Celia	de	Novales	Añibarro
	 Profesora	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".
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01/10/18	 Sr.	D.	Oscar	de	Quinto	García
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18	 Sra.	Dña.	Pilar	Fonseca	Jeremías
	 Profesora	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18	 Sr.	D.	Antonio	Ramón	Jiménez	Montes
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18	 Rvdo.	Sr.	D.	Juan	Carlos	García	Jarama
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18 M. I. Sr. D. Antonio Gil Moreno
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18 Sra. Dña. Concepción Iglesias Ortiz
	 Profesora	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18 Rvdo.	Sr.	D.	Bernardo	López	Díaz
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18	 Sr.	D.	Juan	Luque	Martos
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".
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01/10/18	 Ilmo.	Sr.	D.	José	Ángel	Moraño	Gil
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18	 M.	I.	Sr.	D.	Agustín	Paulo	Moreno	Bravo
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18	 Ilmo.	Sr.	D.	Domingo	Moreno	Ramírez
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18	 Dña.	Mª	José	Muñoz	López
	 Profesora	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18	 Ilmo.	Sr.	D.	Joaquín	Alberto	Nieva	García
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18	 Ilmo.	Sr.	D.	Manuel	Pérez	Moya
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18 Sr.	D.	Jesús	A.	Quirós	Blázquez
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18	 Rvdo.	Sr.	D.	Luis	Recio	Úbeda
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".
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01/10/18	 Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	de	Borja	Redondo	de	la	Calle
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18	 Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	de	Asís	Roldán	Alba
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18	 Rvdo.	Sr.	D.	Ángel	Roldán	Madueño
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18	 Sr.	D.	Salvador	Ruiz	Pino
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18 Sra. Dña. Asunción Saint-Gerons Bernardó
	 Profesora	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

01/10/18	 Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	Javier	Sánchez	Martínez
	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 "Beata	

Victoria	Díez".

09/10/18	 Rvdo.	Sr.	D.	Johan	Manuel	Coy	Gil
	 Vicario	parroquial	de	Ntra.	Sra.	de	la	Esperanza	de	Córdoba.

Capellán	de	las	Hospitalarias	de	Jesús	Nazareno	de	la	Casa	de	
Espiritualidad	"Betania"	de	Córdoba.

16/10/18 Rvdo.	P.	Aurelio	Gil	de	la	Casa,	OSST
	 Párroco	de	Ntra.	Sra.	de	Gracia	y	San	Eulogio	de	Córdoba.
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16/10/18	 Rvdo.	P.	Pedro	José	Huerta	Nuño,	OSST
	 Vicario	 parroquial	 de	 Ntra.	 Sra.	 de	 Gracia	 y	 San	 Eulogio	 de	

Córdoba.

16/10/18	 Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	José	Delgado	Alonso
	 Capellán	de	las	Hermanitas	de	los	Ancianos	Desamparados	de	la	

Residencia	"Ntra.	Sra.	de	la	Sierra"	de	Cabra.

17/10/18	 Rvdo.	Sr.	D.	Pedro	López	Martín
 Miembro del X Consejo del Presbiterio.

08/11/18	 Sra.	Dña.	Mª	del	Carmen	Bernabé	Ortuño
	 Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

de San Andrés Apóstol de Córdoba.

08/11/18	 Sra.	Dña.	Concepción	López	Zurita
	 Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

de San Andrés Apóstol de Córdoba.

08/11/18	 Sra.	Dña.	Mª	Jesús	Pérez	Calvo,	RMI
	 Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

Santa	María	Madre	de	la	Iglesia	de	Córdoba.

08/11/18	 Sr.	D.	Reyes	Nebot	Lozano
	 Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

Santa	María	Madre	de	la	Iglesia	de	Córdoba.

08/11/18	 Sra.	Dña.	María	Serrano	Villar
	 Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

Santa	María	Madre	de	la	Iglesia	de	Córdoba.
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08/11/18 Sra. Dña. Encarnación Ruiz Amaro
	 Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

Santa	María	Madre	de	la	Iglesia	de	Córdoba.

08/11/18 Sra. Dña. Purificación Delgado Pérez
	 Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

Santa	María	Madre	de	la	Iglesia	de	Córdoba.

08/11/18	 Sra.	Dña.	Mª	Dolores	Moreno	Lama
	 Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

Santa	María	Madre	de	la	Iglesia	de	Córdoba.

08/11/18	 Sra.	Dña.	Juana	Rodríguez	Rodríguez
	 Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

Santa	María	Madre	de	la	Iglesia	de	Córdoba.

08/11/18 Sr. D. Pedro Osuna Pino
	 Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

Santa	María	Madre	de	la	Iglesia	de	Córdoba.

08/11/18	 Sra.	Dña.	Mercedes	Josefa	Gómez	Moreno
	 Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

Santa	María	Madre	de	la	Iglesia	de	Córdoba.

08/11/18 Sra. Dña.	María	Caballero	Perojo
	 Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

Santa	María	Madre	de	la	Iglesia	de	Córdoba.

08/11/18	 Sra.	Dña.	Asunción	Chamizo	Salado
	 Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

Santa	María	Madre	de	la	Iglesia	de	Córdoba.
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13/11/18	 M.	I.	Sr.	D.	Tomás	Pajuelo	Romero
	 Director	de	la	Casa	Sacerdotal	"San	Juan	de	Ávila".

13/11/18	 Rvdo.	P.	Marco	Antonio	Cornelly	Quintero
	 Adscrito	a	la	Parroquia	de	San	Miguel	Árcangel	de	Córdoba.

Adscrito	al	tempo	auxiliar	Ntra.	Sra.	de	La	Merced	de	Córdoba.

13/11/18	 Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	Ramírez	Chamizo
	 Capellán	de	las	Agustinas	Recoletas	de	Cabra.

21/11/18	 Sr.	D.	Domingo	Salvador	Velasco	López
	 Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

de Ntra. Sra. de la Purificación de Puente Genil.

26/11/18	 Rvdo.	Sr.	D.	José	María	González	Ruiz
	 Consiliario	del	Movimiento	Familiar	Cristiano.

27/11/18	 Sr.	D.	Fernando	Sánchez	Carmona
	 Presidente	Diocesano	del	Movimiento	Familiar	Cristiano.

27/11/18	 Sra.	Dª.	Rosario	Caballero	Cabrera
	 Presidenta	Diocesana	del	Movimiento	Familiar	Cristiano.

07/12/18 M.	I.	Sr.	D.	Jesús	Poyato	Varo
 Canónigo de la S. I. Catedral de Córdoba.

07/12/18	 M.	I.	Sr.	D.	Antonio	Javier	Reyes	Guerrero
 Canónigo de la S. I. Catedral de Córdoba.

18/12/18 Ilmo. Sr. D. Antonio Prieto Lucena
	 Vicario	General	y	Moderador	de	la	Curia.
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Director	del	Secretariado	Diocesano	para	la	Doctrina	de	la	Fe.
Miembro Nato del X Consejo del Presbiterio.
Miembro del Consejo Diocesano de Asuntos Económicos.
Miembro	del	Patronato	de	la	Fundación	"Osio	de	Córdoba"	en	
representación de la Diócesis de Córdoba.
Miembro del Consejo Diocesano de Pastoral.
Miembro del Consejo Diocesano de Laicos.
Miembro	del	equipo	de	la	Delegación	para	el	Clero.

18/12/18	 Sr.	D.	Jesús	María	del	Caño	Pozo
	 Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

del	Beato	Álvaro	de	Córdoba.

18/12/18	 Sr.	D.	Rafael	Rodríguez–Carretero	Sánchez
 Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

del	Beato	Álvaro	de	Córdoba.

18/12/18 Sr. D. Rafael de la Concepción Alonso Porras
	 Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

del	Beato	Álvaro	de	Córdoba.

18/12/18	 Hna.	Elena	Fernández	Fernández
	 Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

San Pedro Apóstol de Villaralto.

18/12/18 Hna.	Eva	Mª	Rodríguez	Sánchez
	 Ministra	extraordinaria	de	la	Sagrada	Comunión	de	la	Parroquia	

San Pedro Apóstol de Villaralto.

18/12/18	 Rvdo.	Sr.	D.	Antonio	Jesús	Gálvez	Palma
	 Administrador	parroquial	de	San	Miguel	Arcángel	de	Córdoba.

Administrador	parroquial	de	Ntra.	Sra.	de	la	Merced	de	Córdoba.
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31/12/18	 M.	I.	Sr.	D.	Jesús	María	Moriana	Elvira
	 Rector	 del	 Seminario	 Conciliar	 Diocesano	 "San	 Pelagio"	 de	

Córdoba.
Miembro nato del X Consejo del Presbiterio.

31/12/18	 Ilmo.	Sr.	D.	Juan	Luis	Carnerero	de	la	Torre
 Vicario Episcopal de la Sierra.

Miembro del Consejo Diocesano de Pastoral.
Miembro del Consejo Diocesano de Asuntos Económicos.
Miembro nato del X Consejo del Presbiterio.
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS DE HERMANDADES Y COFRADÍAS

DECRETOS DE ERECCIÓN CANÓNICA
Y APROBACIÓN DE ESTATUTOS

24/12/18	 	 Cofradía	Salesiana	del	Santísimo	Cristo	del	Perdón,	Ntra.	Sra.	
de	la	Amargura	y	San	Juan	Bosco.	Pozoblanco.

DECRETOS DE CONFIRMACIÓN DE LA ERECCIÓN
CANÓNICA Y APROBACIÓN DE ESTATUTOS

12/12/18	 	 Centenaria	 Cofradía	 de	 Ntro.	 Padre	 Jesús	 Preso	 y	 Santo	
Entierro. Moriles.
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO DE INDULGENCIA PLENARIA CON OCASIÓN DE
UN AÑO JUBILAR DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS

Prot. Nº S 2018/10/67

La	 Penitenciaría	 Apostólica	 respondió	 afirmativamente,	 el	 pasado	 día	 5	
de	octubre,	a	 la	solicitud	de	concesión	de	Indulgencia	plenaria	que	le	presenté	
(Ref.	Prot.	Nº	755/18/I	y	Nº	756/18/I),	con	ocasión	de	la	celebración	en	el	año	
2019	del	Primer	Centenario	de	 la	Consagración	pública	de	España	al	Sagrado	
Corazón	de	Jesús	y	el	90º	Aniversario	de	la	bendición	del	Monumento	al	Sagrado	
Corazón	de	Las	Ermitas	de	Córdoba	y	consagración	de	la	ciudad	de	Córdoba	al	
Sagrado	Corazón.	El	Año	Jubilar	que	se	nos	ha	concedido	comenzará	el	día	24	
de octubre	de	2018	y	concluirá	el	día	24	de	octubre	de	2019.

Atendiendo	 a	 lo	 establecido	 en	 los	 decretos	 de	 la	 Penitenciaría,	 podrán	
lucrar	 la	 Indulgencia	 plenaria	 los	 fieles	 cristianos	 que	 estén	 verdaderamente	
arrepentidos	del	pecado	cometido,	que	cumplan	debidamente	 las	condiciones	
acostumbradas	(Confesión	sacramental,	participación	en	la	Eucaristía	y	comul-
gar,	 y	orar	por	 las	 intenciones	del	Santo	Padre),	 y	participen	en	 los	actos	que	
se	 organicen	 con	ocasión	del	 Jubileo	 con	 la	 intención	de	 lucrar	 la	 indulgencia	
plenaria,	según	se	dispone	a	continuación:	

1.	Los	fieles	que	durante	este	tiempo	participen	en	actos	Jubilares	o	recen	
ante	 monumentos	 o	 imágenes	 del	 Sagrado	 Corazón	 de	 Jesús	 expuestas	 a	 la	
pública	veneración	en	 los	 siguientes	 lugares:	Santa	 Iglesia	Catedral,	 Iglesia	del	
Juramento	 de	 San	 Rafael	 (Custodio	 de	 la	Ciudad),	 Iglesia	 de	 San	Hipólito	 en	
Córdoba (sede del Apostolado de la Oración),  las Ermitas de Córdoba o tem-
plos de la Diócesis de Córdoba. Estas oraciones deben concluir con el rezo del 
Padrenuestro,	la	recitación	del	Credo	y	una	oración	a	la	Santísima	Virgen	María.	
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2.	 Las	personas	mayores,	 los	 enfermos	y	 los	que,	 estando	 legítimamente	
impedidos	 por	 causa	 grave,	 no	 pueden	 salir	 de	 sus	 hogares,	 también	 podrán	
lucrar la Indulgencia plenaria, si se unen espiritualmente a las celebraciones 
Jubilares,	siguiendo	su	retransmisión	a	través	de	la	radio,	televisión	o	internet,	
haciendo	un	acto	de	aborrecimiento	del	pecado	y	tienen	la	intención	de	cumplir,	
lo	antes	posible,	las	tres	condiciones	establecidas,	además	de	ofrecer	sus	oracio-
nes	y	padecimientos	a	Dios	misericordioso.	

3.	Los	fieles	podrán	aplicar	la	Indulgencia	a	sí	o	en	sufragio	por	las	almas	de	
los	fieles	que	se	encuentran	en	el	Purgatorio.

La celebración de este acontecimiento es una ocasión de gracia para todos 
los	fieles	de	la	Diócesis.	Para	mejor	disponernos	a	vivir	este	momento	eclesial	es	
necesaria	la	preparación,	especialmente	mediante	la	confesión	sacramental	que	
permitirá	la	reconciliación	con	Dios	y	con	los	hermanos,	además	de	posibilitar	
el	estado	de	gracia	necesario	para	lucrar	la	Indulgencia.	Con	esta	ocasión,	quiero	
recordar	a	 todos	que	 «la	doctrina	y	 la	práctica	de	 las	 indulgencias	en	 la	 Iglesia	
están	 estrechamente	 ligadas	 a	 los	 efectos	 del	 Sacramento	 de	 la	 penitencia.	 La	
indulgencia	es	la	remisión	ante	Dios	de	la	pena	temporal	de	los	pecados,	ya	per-
donados,	en	cuanto	a	la	culpa,	que	un	fiel	dispuesto	y	cumpliendo	determinadas	
condiciones consigue por la mediación de la Iglesia, la cual, como administradora 
de	la	redención,	distribuye	y	aplica	con	autoridad	el	tesoro	de	las	satisfacciones	
de	Cristo	y	de	 los	santos.	La	 indulgencia	es	parcial	o	plenaria	según	libre	de	 la	
pena temporal debida por los pecados en parte o totalmente. Todo fiel puede 
lucrar	para	sí	mismo	o	aplicar	por	los	difuntos	a	manera	de	sufragio,	las	indul-
gencias	tanto	parciales	como	plenarias	(Código	de	Derecho	Canónico,	can.	992-
994)»	(Catecismo	de	la	Iglesia	Católica,	n.	1471).

Siguiendo la indicación de la Penitenciaria, pido especialmente al Cabildo 
de	la	Santa	Iglesia	Catedral,	párrocos	y	rectores	de	iglesias	que	durante	este	tiem-
po	sean	especialmente	generosos	y	diligentes	en	su	disponibilidad	para	favorecer	
la	administración	individual	del	Sacramento	de	la	Penitencia.	
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La	celebración	gozosa	de	este	Año	Jubilar	nos	obliga	a	responder	a	los	retos	
del	 presente,	 promoviendo	 con	 ocasión	 de	 esta	 conmemoración,	 iniciativas	
especiales	de	catequesis	y	evangelización	con	niños,	jóvenes	y	adultos,	y	de	tipo	
caritativo	y	social	con	los	más	necesitados.	De	este	modo,	contribuirá	al	fortale-
cimiento	de	la	fe	y	de	la	vida	cristiana,	así	como	de	la	aspiración	a	la	santidad	de	
vida	de	todos	los	fieles	de	la	Diócesis.	

Dado	en	Córdoba,	a	nueve	de	octubre	del	año	dos	mil	dieciocho.

†Demetrio	Fernández,	obispo de Córdoba

Ante	mí:
Joaquín	Alberto	Nieva	García

Canciller Secretario General
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO POR EL QUE SE ANUNCIAN LAS SAGRADAS ÓRDENES

Prot. Nº S 2018-10-152

Por	el	presente,	anuncio	que	el	día	8	de	diciembre	de	2018	y	el	día	29	de	
junio de 2019 conferiré en nuestra Santa Iglesia Catedral las Sagradas Órdenes 
del	Diaconado	 y	 Presbiterado	 a	 todos	 aquellos	 candidatos	 que,	 reuniendo	 las	
condiciones	establecidas	por	la	ley	canónica,	tras	haber	cursado	los	estudios	ecle-
siásticos	preceptivos,	y	después	de	haberse	preparado	humana	y	espiritualmente	
bajo	la	orientación	y	guía	de	sus	formadores	y	la	autoridad	del	Obispo,	aspiren	a	
la recepción de este Sacramento.

Dichos	candidatos	deberán	dirigir	a	nuestra	Cancillería,	con	 la	 suficiente	
antelación, la correspondiente solicitud, acompañada de la documentación 
personal	necesaria,	a	fin	de	comenzar	las	necesarias	investigaciones	canónicas	y	
realizar	las	proclamas	en	las	parroquias	de	origen	y	domicilio	actual.	Terminados	
estos	trámites	se	otorgará,	si	procede,	la	autorización	necesaria	para	que	puedan	
recibir el sagrado Orden. 

Por	 su	parte,	 los	 rectores	deberán	 remitirme,	 antes	de	 las	 citadas	 fechas	
los	 correspondientes	 informes	 personales	 de	 cada	 uno	 de	 los	 aspirantes,	 así	
como	 todos	 aquellos	documentos	necesarios	para	 completar	 el	 expediente	de	
cada uno.

Dado	en	Córdoba,	a	veintitrés	de	octubre	del	año	dos	mil	dieciocho.

†	Demetrio	Fernández	González	 	 																																							Ante	mí:
Obispo	de	Córdoba	 	 	 	 			Joaquín	Alberto	Nieva	García,	

Canciller Secretario General
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SECRETARÍA	GENERAL.	CONSEJOS	DIOCESANOS

CRÓNICA DEL CONSEJO DIOCESANO DE LAICOS

El	día	24	de	noviembre	de	2018,	en	 la	Casa	Diocesana	de	Espiritualidad	
“San	 Antonio”	 de	 Córdoba,	 y	 presididos	 por	 el	 Excmo.	 y	 Rvdmo.	 Sr.	 D.	
Demetrio	Fernández	González,	obispo	de	Córdoba,	a	las	10:00h.,	se	celebró	la	
reunión del Consejo Diocesano de Laicos.

1. La reunión comenzó con el rezo de la Hora intermedia.

2.	 Seguidamente,	 el	 señor	 obispo	 saludó	 y	 dio	 la	 bienvenida	 a	 todos	 los	
presentes	y	felicitó	a	D.	Francisco	Orozco	Orozco	Mengíbar,	vicario	general	de	
la	Diócesis,	por	su	reciente	nombramiento	como	obispo	de	Guadix.	Es	motivo	
de	gran	alegría	que	el	papa	Francisco	haya	elegido	un	sacerdote	de	nuestro	pres-
biterio	y	Diócesis.	Además	de	agradecerle	su	trabajo	en	la	diócesis,	destaca	espe-
cialmente su implicación en la preparación del Encuentro Diocesano de Laicos 
de	2017,	e	 invita	a	 todos	a	asistir	a	una	Eucaristía	de	acción	de	gracias	por	su	
ministerio	en	nuestra	Diócesis	el	día	15	de	diciembre	en	la	Catedral	de	Córdoba	
y	a	la	ordenación	episcopal	en	la	Catedral	de	Guadix	el	día	22	de	diciembre.	

Mons.	 Francisco	 Jesús	Orozco	Mengíbar	 dio	 gracias	 al	 señor	 obispo	por	
sus	palabras	y,	tras	recordar	los	distintos	servicios	desempeñados	en	la	Diócesis,	
pide	la	oración	de	los	presentes	para	el	nuevo	ministerio	que	la	Iglesia	le	enco-
mienda. 

3. A continuación, se aprobó el acta de la reunión anterior, celebrada el 12 
de	mayo	de	2018.	

4. Información sobre las inmatriculaciones de bienes inmuebles de la 
Iglesia	y	el	régimen	fiscal	de	la	Iglesia.	Presentación	a	cargo	del	ecónomo	dioce-
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sano	y	del	Cabildo	Catedral.
D.	 José	 Juan	 Jiménez	 Güeto,	 portavoz	 del	 Cabildo	 de	 la	 Santa	 Iglesia	

Catedral,	 y	D.	 José	 Luis	Vidal	 Soler,	 ecónomo	Diocesano,	 subrayan	 la	 impor-
tancia	de	este	tema	que	ha	sido	tratado	en	profundidad	en	la	reciente	Asamblea	
Plenaria de la Conferencia Episcopal Española. 

D.	José	Luis	Vidal	explicó	que	la	inmatriculación	tiene	efectos	declarativos	
no	constitutivos,	es	decir,	no	se	adquiere	 la	propiedad	sino	que	se	 le	da	publi-
cidad	 a	 la	 propiedad	 que	 ya	 se	 tenía	 anteriormente.	 Por	 eso,	 inmatricular	 un	
inmueble	no	 significa	apropiación	y	por	eso	no	es	obligatorio	 inmatricular	 los	
inmuebles	que	se	poseen.	El	art.	206	de	la	Ley	Hipotecaria	permite	la	inmatri-
culación mediante certificación, en el caso de la Iglesia del ordinario diocesano, 
pero	este	modo	de	proceder	fue	introducido	para	favorecer	el	trabajo	a	los	fun-
cionarios	públicos	no	para	privilegiar	a	la	Iglesia;	en	todo	caso,	este	procedimien-
to no añade nada a la propiedad del inmueble, sino al modo de procedimiento 
que	ahorra	hacer	expedientes	de	dominio	para	cada	una	de	las	inmatriculaciones	
lo	 cual	 es	 inútil	 en	 la	mayoría	 de	 los	 casos	porque	 lo	que	 se	 inmatricula	 debe	
coincidir	con	lo	que	figura	en	el	Catastro	a	nombre	del	ente	eclesial,	sobre	todo	
cuando	se	trata	de	templos	abiertos	al	culto	público	y	usado	para	tal	fin	desde	
hace	siglos	sin	que	nadie	haya	cuestionado	nunca	su	propiedad.	En	todo	el	pro-
ceso	de	 inmatriculación	 se	ha	 seguido	el	procedimiento	absolutamente	 legal	 y	
transparente,	prueba	de	lo	cual	es	que	nadie	ha	denunciado	en	ningún	juzgado	
la ilegalidad de nuestras inmatriculaciones. La polémica en torno a la inmatricu-
lación	de	la	Mezquita-Catedral	ha	sido	generada	artificiosamente	aprovechando	
la	manipulación	 de	 conceptos	 jurídicos	 por	 parte	 de	 quienes	 tienen	 intereses	
políticos	e	ideológicos	contrarios	a	la	Iglesia	Católica	y	la	ambición	de	apropiarse	
del	Monumento	que	atrae	a	dos	millones	de	visitantes	anualmente	a	Córdoba	y	
es	el	motor	turístico	y,	por	tanto,	de	la	economía	de	la	Ciudad.	

D.	 José	 Juan	 Jiménez	 Güeto	 explicó	 que	 en	 el	 caso	 de	 la	 Catedral	 de	
Córdoba	no	existe	ningún	problema	jurídico	ni	histórico	sino	mediático.	Se	está	
siguiendo un plan de actuación perfectamente trazado: se genera artificialmente 
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una	opinión	pública	 favorable	a	 la	 titularidad	pública	que	 justifica	el	 apoyo	de	
algunos	grupos	políticos	los	cuales	a	su	vez	se	sienten	legitimados	para	promover	
un	cambio	legislativo	para	lograrlo.	

Inicialmente, la Iglesia no supo defender el asunto de la comunicación en 
este	 tema.	 Pero,	 después,	 ante	 la	magnitud	 de	 la	 estrategia	 y	 el	 poder	 de	 los	
que	han	provocado	esta	polémica,	hemos	reaccionado	y	estamos	respondiendo	
al	problema	mediático	de	manera	profesional.	Se	explica	el	origen	de	 la	estra-
tegia	 que	 han	 seguido	 los	 que	 pretenden	 adquirir	 la	 titularidad	 y	 gestión	 del	
monumento,	 los	medios	 usados	 y	 el	 fuerte	 impacto	 que	 ha	 conseguido	 crear	
una	polémica	mediática	que	 se	está	prolongando	durante	años.	La	plataforma	
ciudadana	encargada	de	crear	y	alentar	la	polémica	ha	contado	con	el	apoyo	del	
gobierno	andaluz	y	de	los	grupos	políticos	más	hostiles	a	la	Iglesia.	Su	trabajo	ha	
conseguido	el	correspondiente	influjo	en	la	opinión	pública	y	la	justificación	de	la	
intervención	de	las	autoridades	municipales	y	autonómicas	mostrándose	favora-
bles	a	las	tesis	de	la	titularidad	pública.	Frente	a	ello,	el	Cabildo	de	la	Catedral	ha	
desarrollado	una	estrategia	informativa	y	un	programa	de	actividades	de	manera	
proactiva	que	ha	 contrarrestado	 la	ofensiva	mediática	 y	política.	En	 el	 ámbito	
legal,	 se	 han	 presentado	 informes	 técnicos	 a	 los	medios	 y	 se	 han	 organizado	
diversas	actividades	académicas	para	explicar	 la	 legalidad	de	 la	propiedad	ecle-
sial.	Se	ha	colaborado	con	la	Dirección	General	de	Patrimonio	del	Estado	para	
responder	a	quienes	cuestionaron	la	titularidad	eclesial	del	monumento	y	se	ha	
conseguido	que	la	Dirección	declare	que	la	Mezquita-Catedral	nunca	ha	perte-
necido	al	Estado.	Lo	mismo	han	dicho	los	servicios	jurídicos	del	Ayuntamiento:	
nunca	ha	pertenecido	al	Ayuntamiento.	Y	 los	servicios	 jurídicos	de	 la	 Junta	de	
Andalucía	ni	siquiera	se	han	atrevido	a	publicar	su	informe	porque	demostraba	
la legalidad de la propiedad eclesial. 

En	el	ámbito	de	 la	conservación,	se	ha	conseguido	que	 la	UNESCO	otor-
gue	otro	 título	 superior	al	que	 se	poseía:	 el	de	 “Valor	Universal	Excepcional”,	
reservado	solamente	a	algunos	monumentos	y	reconociendo	que	la	gestión	del	
Cabildo	y	el	uso	del	culto	cristiano	ha	permitido	su	excelente	estado	de	conser-
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vación	actual.	
Frente	 a	 la	 pretensión	 de	 la	 Junta	 de	 Andalucía	 y	 Ayuntamiento	 de	

Córdoba	de	crear	una	“gestión	compartida”	para	mejorar	la	dimensión	turística	
del	monumento,	se	ha	demostrado	la	eficacia	de	la	gestión	del	edificio	que	hace	
el	Cabildo,	 sin	necesidad	de	 intervención	de	 la	autoridad	pública.	Sin	dejar	de	
darle	una	dedicación	preferente	al	culto,	hemos	cumplido	la	Ley	de	Patrimonio	
en	lo	que	respecta	a	la	“difusión”	turística	del	monumento	y	nuestra	gestión	ha	
conseguido	alcanzar	el	nivel	máximo	de	 toda	su	historia	en	el	número	de	visi-
tantes	(1,9	millones)	el	año	2017.	Y	no	solo	eso,	hemos	conseguido	excelentes	
calificaciones	de	los	turistas	de	manera	continuada	y	creciente	(como	revelan	los	
usuarios	de	la	agencia	TripAdvisor	que	han	ido	mejorando	la	posición	de	la	visita	
turística	a	este	monumento	hasta	colocarla	el	año	2018	a	la	cabeza	de	Europa	y	
entre los cinco mejores del mundo).

Frente	a	 las	actuaciones	de	 la	Plataforma	 laica	que	pretende	expropiar	el	
monumento	para	internacionalizar	la	polémica,	el	señor	obispo	y	representan-
tes	del	Cabildo	han	realizado	visitas	institucionales	para	advertir	del	ataque	a	la	
libertad	religiosa	que	implica	la	campaña	contra	la	titularidad	eclesial	del	monu-
mento	e	informar	de	nuestra	gestión	del	mismo	conforme	a	la	legalidad	vigente.	
Con	esta	 finalidad	se	ha	visitado,	por	ejemplo,	el	Parlamento	Europeo,	donde	
se	han	mantenido	reuniones	con	miembros	del	gobierno	y	de	partidos	políticos	
y	con	al	Observador	Apostólico	ante	el	mismo;	en	París,	se	han	reunido	con	la	
Embajadora	Delegada	Permanente	de	España	ante	la	UNESCO;	en	Washington,	
se	 han	 celebrado	 diversas	 reuniones	 con	 representantes	 del	 ámbito	 político	 y	
cultural	 y	universitario	norteamericano.	De	 esta	manera	 se	ha	 contrarrestado	
y	 frenado	 la	 “internacionalización”	 de	 la	 polémica	 puesta	 en	 marcha	 por	 la	
Plataforma.

El	Cabildo	lleva	a	cabo	todas	las	iniciativas	anteriores	insertándolas	dentro	
de	la	potenciación	de	la	identidad	específica	de	este	monumento	como	catedral	
católica.	Para	ello,	se	está	ejecutando	un	plan	de	actuaciones	complementarias	
en	las	tres	dimensiones	del	culto,	la	cultura	y	la	caridad.	
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El	Obispo	señala	que	es	necesario	que	los	miembros	de	este	Consejo	trans-
mitan a sus representados la información sobre este tema. Para ello, el Cabildo 
va	a	desarrollar	un	programa	de	información	para	todos	los	fieles	de	la	Diócesis.	

5.	Recepción	del	Sínodo	de	Obispos	sobre	“Los	jóvenes,	la	fe	y	el	discerni-
miento	 vocacional”.	Presentación	 a	 cargo	de	 los	 representantes	de	 la	Pastoral	
Juvenil	en	el	Consejo	Diocesano	de	Laicos.	

El	 señor	 obispo	 da	 la	 palabra	 a	 D.	 Josué	 Francisco	 Gracia	 Rodríguez	 y	
Dña.	Marta	Prados	Godoy,	matrimonio	representante	de	la	pastoral	juvenil	en	
el	Consejo	Diocesano	de	Laicos,	y	estos	hacen	 la	presentación	del	Documento	
final	 del	 Sínodo.	 El	 documento,	 dividido	 en	 tres	 partes,	 sigue	 el	 pasaje	 de	 los	
Discípulos	 de	 Emaús:	 1.	 Caminó	 con	 ellos;	 2.	 Se	 les	 abrieron	 los	 ojos;	 3.	 Se	
fueron	 sin	 demora.	 Ahora	 habrá	 que	 esperar	 a	 la	 publicación	 de	 la	 exhorta-
ción	 apostólica	 postsinodal	 para	 impulsar	 una	 nueva	 pastoral	 con	 los	 jóvenes	
en	 nuestra	 Diócesis.	 A	 continuación,	 dio	 su	 testimonio	 Dª	 Pilar	 Rodríguez	
Carretero,	joven	laica	de	nuestra	Diócesis	que	participó	en	la	clausura	del	Sínodo	
en	Roma	como	representante	de	movimientos	en	el	Consejo	de	Juventud	de	la	
CEE.	Finalmente,	se	proyecta	el	vídeo	con	la	carta	de	los	Padres	Sinodales	a	los	
jóvenes	con	motivo	del	final	del	Sínodo.	El	Obispo	agradeció	a	los	dos	ponentes	
su	presentación	y	propuso	celebrar	una	especie	de	Sínodo	Diocesano	de	Jóvenes	
que	se	prepararía	para	dentro	de	2-3	años,	con	el	objetivo	de	aplicar	en	nuestra	
Diócesis	lo	tratado	en	el	Sínodo	de	Obispos.	

6. Tras una pausa para tomar un café, se celebraron reuniones por 
grupos	 para	 reflexionar	 y	 hacer	 propuestas	 de	 actuación	 en	 nuestra	Diócesis,	
a	 partir	 de	 las	 siguientes	 preguntas:	 ¿Cómo	 concretar	 en	 nuestra	 diócesis	 las	
directrices	del	Sínodo?	¿Cómo	podemos	transmitir	esta	 información	sobre	 las	
inmatriculaciones	 y	 el	 régimen	 tributario	 y	 qué	 acciones	 podemos	 promover	
desde	el	laicado	diocesano?	

Terminado el trabajo en grupos separados para responder a las dos pre-
guntas,	de	nuevo,	se	reunieron	todos	los	miembros	del	Consejo	para	la	puesta	
en	común.	Se	presentaron	numerosas	propuestas	para	impulsar	tanto	el	trabajo	
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con	los	jóvenes,	apoyando	la	propuesta	del	señor	obispo	de	organizar	el	“Sínodo”	
con	los	jóvenes	de	la	Diócesis	de	Córdoba,	y	para	informar	y	concienciar	a	todos	
los fieles de la falta de fundamento de la polémica en torno a las inmatriculacio-
nes de los templos de la Iglesia en la Diócesis. 

7.	 En	 el	 apartado	 de	 informaciones	 varias,	 el	 señor	 obispo	 recordó	
la	 agenda	 de	 actividades	 previstas	 para	 este	 curso	 que	 están	 publicadas	 en	 la	
Programación	Pastoral	2018-2019	y	agradeció	a	todos	los	presentes	su	partici-
pación en esta reunión. 

Joaquín	Alberto	Nieva	García
Secretario del Consejo Diocesano de Laicos



B O L E T Í N 	 O F I C I A L 	 D E 	 L A 	 D I Ó C E S I S 	 D E 	 C Ó R D O B A

515

SECRETARÍA GENERAL. SAGRADAS ÓRDENES

El	 día	 2	 de	 diciembre	 de	 2018,	 el	 Excmo.	 y	 Rvdmo.	 Sr.	 D.	 Demetrio	
Fernández	González,	 confirió	el	Sagrado	Orden	del	Diaconado	a	D.	Francisco	
Javier	Uros	Murillo,	O.C.S.O.	a	las	12.00h.	en	en	el	Monasterio	de	Santa	María	
de	las	Escalonias	de	Hornachuelos	(Córdoba).

El	día	8	de	diciembre	de	2018,	a	las	11.00h.en	la	S.	I.	Catedral,	el	Excmo.	
y	Rvdmo.	Sr.	D.	Demetrio	Fernández	González,	confirió	el	Sagrado	Orden	del	
Diaconado a los seminaristas:

Seminario Diocesano "San Pelagio":

D.	David	Arellano	Agredano
D. Nestor Huercano Barroso

Joaquín	Alberto	Nieva	García
Canciller Secretario General
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SECRETARÍA	GENERAL.	EJERCICIOS	ESPIRITUALES

SACERDOTES DIOCESANOS QUE HAN REALIZADO 
EJERCICIOS ESPIRITUALES

Días:	Del	2	al	7	de	diciembre	de	2018.
Lugar:	Casa	Diocesana	de	Espiritualidad	"San	Antonio"	de	Córdoba.
Dirige:	Rvdo.	Sr.	D.	Carlos	Gallardo	Panadero

Rvdo.	Sr.	D.	Juan	Vicente	Ruiz	Soria
Rvdo.	Sr.	D.	David	Reyes	Guerrero
Rvdo.	Sr.	D.	José	Ángel	Arévalo	Erencia
Rvdo.	P.	José	A.	Agüero	Cisternas
Rvdo.	Sr.	D.	José	Luis	Moreno	Modelo
Rvdo.	Sr.	D.	Johan	M.	Coy	
Rvdo.	Sr.	D.	Juan	Luis	Carnerero	de	la	Torre
Rvdo.	Sr.	D.	Carlos	Morales	Fernández
Rvdo.	Sr.	D.	Florencio	Muñoz	García
Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	Hidalgo	Rivas
M.	I.	Sr.	D.	Fernando	Cruz-Conde	Suárez	de	Tangil
Rvdo.	Sr.	D.	Nicolás	Rivero	Moreno
Rvdo.	Sr.	D.	Rafael	Castro	Flores
Rvdo.	Sr.	D.	Pablo	Garzón	García
Ilmo.	Sr.	D.	Francisco	Orozco	Mengíbar
Rvdo.	Sr.	D.	Francisco	Flores	Caballa

Otros	sacerdotes	que	han	realizado	Ejercicios	Espirituales:

Rvdmo.	Mons.	D.	Antonio	Evans	Martos	(Noviembre)
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SECRETARÍA GENERAL. NECROLÓGICAS

Rvdmo. Mons. D. Paulino Cantero García

Nació	en	Priego	de	Córdoba,	el	día	8	de	julio	de	1927.	Fue	ordenado	pres-
bítero	el	día	29	de	junio	de	1952.	Falleció	en	Córdoba	el	día	2	de	noviembre	de	
2018,	a	los	91	años	de	edad.	Su	cuerpo	fue	inhumado	en	el	Cementerio	muni-
cipal	de	Benamejí.

Durante su ministerio desempeñó los siguientes cargos: Cura ecónomo de 
Ntra.	Sra.	del	Carmen	de	El	Esparragal	(7/7/1952).	Encargado	de	Zagrilla	Alta	
y	Baja	 (1952-1954).	Encargado	de	Gaena,	Nacimiento	de	Zambra	y	Llanos	de	
don	Juan.	Capellán	de	 la	Armada	en	San	Fernándo	(Cádiz)	 (1958-1960).	Cura	
ecónomo	de	La	 Inmaculada	Concepción	de	Benamejí	 y	encargado	de	El	Tejar.		
(2/7/1975-15/06/2009).	 Nombrado	 "Capellán	 de	 Honor"	 de	 Su	 Santidad	 el	
6/12/2002.

QUE	EL	SEÑOR	PREMIE
EL	TRABAJO	DE	ESTE	SERVIDOR	

FIEL	Y	CUMPLIDOR
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VICARIO GENERAL

CARTA A LA DIÓCESIS DE CÓRDOBA DEL OBISPO ELECTO
DE	GUADIX,	D.	FRANCISCO	JESÚS	OROZCO	MENGÍBAR

Córdoba, 30 de octubre de 2018

A MI DIÓCESIS DE CÓRDOBA
“A	esta	Iglesia	de	Córdoba	le	debo	todo”

En	estos	momentos	en	que	La	Santa	Sede	acaba	de	hacer	público	que	nues-
tro	Santo	Padre	Francisco,	a	fin	de	proveer	el	gobierno	pastoral	de	la	diócesis	de	
Guadix,	se	ha	dignado	nombrarme	Obispo	de	esa	sede,	mis	primeras	palabras	y	
mi	corazón	se	elevan	al	Señor	en	acción	de	gracias.

Quiero	renovar	mi	confianza	en	Cristo	que	sigue	pronunciando	hoy,	fijan-
do	sus	ojos	en	mí,	aquel	“Sígueme”	que	hizo	nacer	a	la	Iglesia	y	que	la	sigue	lle-
nando	de	su	presencia	cercana	y	salvífica.	Y	ante	mi	barro	indigno	que	el	Señor,	
como	en	la	primera	Creación,	quiere	seguir	modelando	con	sus	propias	manos,	
vuelvo	a	ser	consciente	del	protagonismo	del	Señor	y	de	su	Misericordia	en	mi	
existencia:	“No me habéis elegido vosotros a mí, sino que yo os he elegido a voso-
tros y os he destinado para que vayáis y deis fruto, y vuestro fruto permanezca”, o 
como	canta	el	salmo	115	,	“No a nosotros, Señor, no a nosotros, sino a tu nombre 
da la gloria, por tu amor, por tu verdad.”	Como	decía	nuestro	Santo	Doctor	Juan	
de	Ávila:	“Demos a Dios la gloria del Señor sabedor de todo y obrador de todo lo 
bueno. Y hagamos todo lo que de nuestra parte fuera con toda diligencia, y muy 
cumplidamente.”

Agradezco	al	Santo	Padre	 la	confianza	que	me	ha	dispensado	al	elegirme	
para	este	ministerio	 y	quiero	expresarle	públicamente	mi	más	 firme	adhesión	
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a	su	persona	y	a	su	doctrina	como	Vicario	de	Cristo.		Que	mi		novel	ministerio	
episcopal,	unido	al	del	primero	de	los	Apóstoles	y	al	colegio	apostólico	sea	expre-
sión	de	la	comunión	querida	por	Cristo	y	en	la	que		podamos	seguir	profesando		
juntos	nuestra	fe:	“	Creo en Dios Padre , Creo en Jesucristo, Creo en el Espíritu 
Santo, creo en la Iglesia, una, santa, católica y apostólica”.

A	esta	Iglesia	de	Córdoba	le	debo	todo.	En	ella,	el	Señor	no	ha	dejado	de	
darme	su	Vida	y	su	Misericordia,	desde	que	tome	conciencia	del	regalo	de	la	fe	
en mis años de monaguillo. Después de casi 24 años de ministerio sacerdotal, 
siendo	muy	 feliz	 en	mi	diócesis,	 ahora	 el	 Señor	quiere	dirigir	 la	 barca	 a	 otros	
mares	que	no	dejan	de	llevar	al	mismo	océano.

Con	 temor	pero	 con	 alegría,	 reclinando	mi	 vida	 a	 su	 voluntad,	quiero,	 a	
pesar	de	mis	muchas	limitaciones,	seguir	diciendo	“sí"	al	Señor.	Quiero	dar	las	
gracias	a	tantas	buenas	personas	de	fe	que	han	sido	para	mí	verdaderos	iconos	
de	la	presencia	de	Cristo	en	mi	vida:	el	Seminario	Mayor	de	San	Pelagio	y	quie-
nes	 fueron	mis	 formadores,	mis	 hermanos	 sacerdotes	–algunos	 ya	 en	 la	 casa	
del Padre–	con	los	que	he	compartido	esta	apasionante	aventura	de	la	vocación	
sacerdotal,	 hermanos	 del	Cabildo	 catedralicio,	 consagrados,	 los	 buenos	 laicos	
con	los	que	durante	todos	estos	años	en	los	diferentes	destinos	he	podido	vivir	
la	fe	en	la	Iglesia	y	crecer	en	el	Señor,	amigos	de	la	curia,	delegados	episcopales	
y	 directores	 de	 secretariados.	Gracias	 por	 vuestra	 entrega	 y	 por	 haber	 hecho	
posible	que	mi	sacerdocio	este	lleno	de	ilusión	y	de	dinamismo.

Gracias	a	los	Obispos	ligados	a	mi	sacerdocio:	D.	José	Antonio,	el	Obispo	
que	me	ordenó	sacerdote,	D.	 Javier	que	me	encargo	servir	a	 los	 jóvenes	como	
Delegado	de	juventud	y	me	envió	a	ampliar	estudios	a	Roma;	D.	Juan	José	que	
me	inició	en	la	tareas	del	gobierno	de	la	Diócesis	en	la	vicaría	de	la	Campiña	y	me	
incorporo	al	clero	catedralicio.	Hoy,	sobretodo,	doy	gracias	a	nuestro	Obispo	D.	
Demetrio	que	me	hizo	colaborador	muy	cercano	a	su	ministerio	nombrándome	
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vicario	general.		He	trabajado	mucho	y	aprendido	mucho	más.	Como	dijera	en	
Evangelii nuntiandi el	recién	canonizado	Pablo	VI,	un	testigo	es	escuchado	más	
que	 un	maestro.	 En	 él	 siempre	 he	 encontrado	un	Padre,	 un	 espejo	 en	 el	 que	
vivir	mi	vida	sacerdotal	con	aquellas	palabras	de	San	Pablo:	“Muy gustosamente 
gastaré y me desgastaré totalmente por vuestras almas”.	Sabéis	que	no	exagero	
destacando	su	entrega	plena,	su	servicio	 incondicional	a	 la	 Iglesia	de	Córdoba,	
su	magisterio	nítido	en	las	fuentes	seguras	y	su	claridad	para	mostrar	y	animar	
a	vivir	una	clara	identidad	eclesial.	Gracias,	querido	Sr.	obispo	por	la	cercanía	y	
confianza	con	la	que	siempre	me	ha	distinguido.	Gracias	por	la	 ilusión,	alegría	
y	ayuda	en	estos	días	“diferentes”	para	mí	desde	que	conocí	mi	nombramiento	
episcopal.	En	nuestro	obispo	siempre	he	tenido	y	espero	encontrar	las	orienta-
ciones	y	consejos	sabios	de	un	padre.	Qué	el	Señor	me	conceda	gastar	mi	vida	
como	lo	he	visto	y	veo	hacer	a	usted.

Que	 la	 Virgen	 Santísima	 de	 la	 Fuensanta	 y	 nuestro	 custodio	 San	Rafael,	
protejan	el	ministerio	que	iniciaré	muy	pronto	en	la	Diócesis	accitana.	Os	pido	a	
todos	los	fieles	y	amigos	de	Córdoba	que	recéis	por	mí	en	este	tiempo	de	prepa-
ración	para	recibir	la	ordenación	episcopal,	que	se	celebrará	(D.m.)	el	sábado	22	
de	diciembre	en	la	Santa	Iglesia	Catedral	de	Guadix.	¡Gracias!

†Francisco	Jesús	Orozco	Mengíbar
Obispo	electo	de	Guadix	y	Vicario	General	de	la	Diócesis	de	Córdoba
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DELEGACIONES Y SECRETARIADOS. SECRETARIADO PARA LA DOCTRINA 
DE	LA	FE

NOTA DE CLARIFICACIÓN SOBRE LOS ESCRITOS
DE DÑA. ANA GARCÍA DE CUENCA

Prot. S. Nº 2017 / 05 / 223

En	 repetidas	 ocasiones	 han	 llegado	 al	 Obispado	 de	 Córdoba	 consultas	
sobre	 la	 conformidad	 de	 los	 escritos	 de	 Dña.	 Ana	 García	 de	 Cuenca	 con	 la	
enseñanza	de	la	Iglesia	Católica	y	la	petición	del	nihil	obstat	para	su	publicación.	
Tras un estudio de su abundante producción literaria, el Secretariado para 
la	Doctrina	de	 la	 Fe	de	 la	Diócesis	 de	Córdoba	 considera	necesario	ofrecer	 la	
siguiente Nota de Clarificación. 

Con	esta	Nota	no	se	pretende	en	absoluto	juzgar	las	intenciones	subjetivas	
de	la	Autora	ni	su	trayectoria	vital.	De	esta	manera,	respondemos	a	nuestra	obli-
gación	de	ayudar	a	los	fieles	católicos	y	los	lectores	a	hacerse	un	juicio	de	la	obra	
según	la	doctrina	de	la	Iglesia	católica,	y	despejar	cualquier	duda	al	respecto.	

El	Secretariado	para	 la	Doctrina	de	 la	Fe	de	 la	Diócesis	de	Córdoba,	des-
pués	de	examinar	las	obras	publicadas	de	Dña.	Ana	García	de	Cuenca,	determi-
na	que	el	contenido	de	estos	escritos	no	concuerda	con	la	doctrina	de	la	Iglesia	
establecida	en	su	Magisterio,	y	por	consiguiente,	no	procede	dar	el	nihil	obstat	
por parte de la Diócesis de Córdoba.

En	efecto,	en	sus	escritos	se	ha	observado	confusión,	ambigüedad	o	incluso	
errores	que	sintetizamos	en	los	siguientes	puntos	fundamentales:

1.	La	Autora	amplía	el	concepto	de	Revelación	hasta	ella	misma,	equipa-
rando	los	“Sueños”	o	“Dictados”	a	la	misma	Revelación	divina	(ni	siquiera	como	
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revelación	privada).	Estos	 “Sueños”	que	 la	Autora	escribe	 son	Palabra	de	Dios	
en	 sentido	estricto,	una	prolongación	de	 la	Revelación	de	Cristo	 (incluso	para	
ser	 leídos	 y	 explicados	 en	 la	 Santa	Misa).	 Parece	 que	 se	 da	 a	 entender	 que	 la	
Revelación	de	Jesucristo	no	es	suficiente	ni	completa,	de	manera	que	para	la	sal-
vación	de	los	hombres	Dios	necesita	seguir	ofreciendo	revelaciones.	A	partir	del	
texto	bíblico	de	Jn	14,	23,	se	concluye	que	el	Espíritu	Santo,	después	de	Cristo,	
ha	reposado	en	Dña.	Ana	García	de	Cuenca	como	un	nuevo	momento	salvífico-
revelativo.	Es	decir,	una	ampliación	de	la	Revelación	de	Cristo.

2.	 Para	 la	 Autora	 hay	 una	 obligación	moral	 de	 aceptar	 estos	 “Dictados” 
y	“Sueños proféticos”	bajo	pena	de	pecado.	Es	un	pecador	quien	no	los	acepte,	
publique	 o	 difunda.	Dicha	 obligación	 es	mayor	 para	 los	 pastores	 de	 la	 Iglesia	
Católica. 

3. En sus escritos se desprende un concepto erróneo del concepto de 
Teología	que	la	Autora	entiende	como	“Dios hablando o mandando dictar”. La 
Autora	sostiene	que	esta	teología	que	ella	escribe	“al dictado divino”	es	 la	que	
debe	enseñarse	en	los	Centros	católicos	y	Universidades.

4.	Según	 sus	escritos,	 el	perdón	de	Dios	 se	produce	de	manera	directa	e	
inmediata cuando arrepentidos nos dirigimos a Dios en oración. Por otro lado, 
este	perdón	de	Dios	queda	reducido	al	mero	sentimiento	de	sentirse	perdonado.	
En	 este	 contexto,	 no	hay	ninguna	mención	 a	 la	 necesidad	del	 sacramento	del	
bautismo o de la reconciliación. 

5.	Para	la	Autora,	con	un	lenguaje	un	tanto	confuso,	el	hombre	debe	anu-
lar	su	libertad;	seguir	su	libertad	no	es	amar	a	Dios.	Parece	que	se	identifica	la	
libertad	con	la	mala	voluntad,	la	inclinación	al	pecado	y	la	realización	de	éste.

6.	 En	 sus	 escritos	 se	 detecta	 una	 antropología	 confusa	 (por	 ejemplo,	 se	
habla	de	un	cuerpo	sin	carne),	donde	el	cuerpo	es	presentado	como	un	“traje” 
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totalmente accesorio	que	no	participará	de	la	resurrección	de	los	muertos	y	de	
la	vida	eterna.

7.	A	lo	largo	de	su	obra	literaria	se	observa	una	presentación	de	la	actuación	
de	las	Personas	divinas	en	la	Encarnación	que	resulta	confusa	y	errónea.	Se	sos-
tiene	que	es	Dios	Padre	el	que	se	hizo	Dios	Hijo.	Se	habla	de	tres	dioses	que	son	
uno	con	un	lenguaje	muy	impreciso	y	que	induce	al	politeísmo.

8.	En	sus	escritos	no	se	habla	de	la	Redención	de	los	pecados	llevada	a	cabo	
por	Jesucristo	sino	de	su	enseñanza,	es	decir,	 la	revelación	de	unas	enseñanzas	
por las cuales ir al cielo. Parece simplemente enseñanza no redención. En este 
sentido,	 existen	 pasajes	 en	 que	 la	 verdad	 de	 la	 Encarnación	 del	 Señor	 parece	
quedar	diluida	en	una	especie	de	“docetismo”	por	el	que	Dios	 “se disfraza” de 
hombre.	Lo	importante,	se	señala	en	sus	escritos,	es	el	Espíritu	no	que	Dios	se	
hace	hombre.	En	este	sentido,	tampoco	aparece	claro	el	carácter	salvífico	de	la	
Encarnación	del	Señor	sino	que	el	fin	de	ésta	parece	que	es	la	mera	transmisión	
de	unas	verdades.

El	Obispo	de	Córdoba	Mons.	Demetrio	Fernández	González,	durante	 la	
audiencia	concedida	al	Director	del	Secretariado	para	la	Doctrina	de	la	Fe	el	28	
de	marzo	de	2017,	a	tenor	de	lo	establecido	en	los	cánones	823	y	824	del	Código	
de	Derecho	Canónico,	ha	aprobado	la	presente	Nota	de	Clarificación	y	ha	orde-
nado	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Obispado	de	Córdoba.

Francisco	J.	Orozco	Mengíbar
Vicario	General	de	la	Diócesis	y

Director del Secretariado

Jesús	Poyato	Varo
Vocal del Secretariado





SANTA 
SEDE
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SANTA SEDE. SECRETARÍA DE ESTADO

CARTA DE AGRADECIMIENTO POR EL DONATIVO
DE LA DIÓCESIS PARA EL ÓBOLO DE SAN PEDRO

Vaticano,	22	de	noviembre	de	2018
N. 135.991 – 135.997

Señor Obispo:

En	nombre	de	la	Diócesis	de	Córdoba	y	a	través	de	los	buenos	oficios	de	la	
Nunciatura	Apostólica	en	ese	País,	ha	enviado	la	cantidad	de	14.326,33	euros	
para	el	Óbolo	de	San	Pedro,	y	la	suma	de	15.000	euros	para	ayudar	a	las	necesi-
dades	de	la	Sede	Apostólica,	según	el	canon	1271	de.	C.I.C.		Dichas	cantidades	
se	contarán	en	el	balance	del	año	2018.

El Santo Padre, agradecido por esta muestra de solicitud eclesial, ruega 
al	Señor	que	 inspiren	 los	 fieles	un	estilo	de	vida	 fraterno	y	solidario,	coheren-
te	 con	 la	 enseñanza	 principal	 del	Maestro,	 que	 proclamó	 a	 los	 pobres	 como	
bienaventurados	y	herederos	del	Reino	de	los	cielos.	Con	estos	sentimientos,	el	
Papa	Francisco,	al	mismo	tiempo	que	pide	rezar	por	él	y	por	su	servicio	al	santo	
Pueblo	de	Dios,	imparte	la	Bendición	Apostólica,	que	hace	extensiva	a	todos	los	
miembros de esa Iglesia particular.

Aprovecho	 la	 ocasión	 para	 expresarle,	 Excelencia,	 el	 testimonio	 de	 mi	
consideración	y	estima	en	Cristo.

†Edgar Peña
Sustituto





CONFERENCIA
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CONFERENCIA	EPISCOPAL	ESPAÑOLA.	ASAMBLEA	PLENARIA

NOTA FINAL DELA 112ª ASAMBLEA PLENARIA 

La	 Asamblea	 Plenaria	 de	 la	 Conferencia	 Episcopal	 Española	 (CEE)	 ha	
celebrado	su	112	reunión	del	19	al	23	de	noviembre.	El	miércoles,	día	21,	 los	
obispo	 elegían	 a	Mons.	 Luis	 Javier	Argüello	García	nuevo	Secretario	General,	
tras	cumplir	los	cinco	años	de	mandato	José	Mª	Gil	Tamayo.

El	 viernes	 23	 de	 noviembre,	 el	 nuevo	 Secretario	 General,	 junto	 con	 el	
Vicesecretario	para	Asuntos	Económicos,	Fernando	Giménez	Barriocanal,	han	
informado en rueda de prensa de los trabajos de la Plenaria.

A	preguntas	de	 los	periodistas,	Mons.	Argüello	 se	ha	 referido	 a	 las	 con-
diciones	que	pide	 la	 Iglesia	a	 los	candidatos	al	 sacerdocio.	Posteriormente	a	 la	
declaración,	ha	rectificado	algunas	de	las	expresiones	de	esta	respuesta.

Información de la Asamblea Plenaria

Han	participado	todos	los	obispos	miembros	de	pleno	derecho,	excepto	el	
Obispo	de	Palencia,	Mons.	Manuel	Herrero	Fernández,	que	no	ha	podido	estar	
presente	por	motivos	de	salud.

Sesión inaugural

El	 Presidente	 de	 la	 CEE,	 Cardenal	 Ricardo	 Blázquez,	 inauguraba	 la	
Asamblea	 el	 lunes	 19	 de	 noviembre.	 En	 su	 discurso	 recordó	 al	 Obispo	 emé-
rito	 de	 San	Sebastián,	Mons.	 José	María	 Setién,	 y	 al	Director	 de	 la	Comisión	
Episcopal	de	Misiones,	Anastasio	Gil,	fallecidos	el	pasado	mes	de	julio	y	septiem-
bre,	 respectivamente.	Después,	 como	 es	 habitual,	 tomó	 la	 palabra	 el	Nuncio	
apostólico	en	España,	Mons.	Renzo	Fratini.
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Jornada de Oración por las víctimas de abusos

La	concelebración	eucarística	tenía	 lugar	el	martes	20	de	noviembre	a	 las	
13.00	h.	presidida	por	Mons.	Renzo	Fratini,	que	ha	cumplido	sus	bodas	de	plata	
episcopales.	Este	día	 se	celebraba	 la	 II	 Jornada	de	Oración	por	 las	Víctimas	de	
Abusos	y	 la	Plenaria	se	sumó	dando	a	 la	Eucaristía	un	sentido	penitencial	y	de	
petición de perdón por los abusos a menores.

Elección del secretario general

El proceso de elección de Secretario General comenzaba el martes por la 
tarde	con	la	reunión	extraordinaria	de	la	Comisión	Permanente	para	la	elección	
de	los	candidatos:	el	sacerdote	Jorge	Fernández	Sangrador,	Vicario	General	de	
la	diócesis	de	Oviedo;	Mons.	Luis	Argüello	García,	Obispo	auxiliar	de	Valladolid;	
y	el	sacerdote	Carlos	López	Segovia,	Vicesecretario	para	Asuntos	Generales	de	
la	CEE.	El	miércoles	por	la	mañana,	la	Plenaria	elegía	Secretario	General,	en	la	
primera	votación,	a	Mons.	Luis	J.	Argüello	García.

Mes extraordinario misionero

El	 Presidente	 de	 Obras	 Misionales	 Pontificias,	 Mons.	 Giovanni	 Pietro	
Dal	 Toso,	 ha	 presentado	 a	 los	 obispos	 españoles	 una	 ponencia	 sobre	 el	Mes	
Extraordinario	Misionero,	convocado	por	el	Papa	Francisco	para	el	mes	de	octu-
bre	de	2019.	Una	iniciativa	para	conmemorar	el	centenario	de	la	promulgación	
de	 la	 Carta	 apostólica	 Maximum	 iIllud	 del	 Papa	 Benedicto	 XV	 (30/11/1919)	
sobre la propagación de la fe católica.

Aplicación del documento cor orans en españa

Por su parte, el Presidente de la Comisión Episcopal para la Vida 
Consagrada,	Mons.	 Jesús	 E.	 Catalá	 Ibáñez,	 ha	 informado	 a	 la	 Plenaria	 sobre	
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la aplicación del documento Cor orans de la Congregación para los Institutos 
de	Vida	Consagrada	y	las	Sociedades	de	Vida	Apostólica,	que	se	hizo	público	el	
pasado	15	de	mayo.

En	España,	según	datos	de	diciembre	de	2017,	hay	801	monasterios	de	vida	
contemplativa	 (35	masculinos	y	766	 femeninos)	y	9.195	religiosos	y	 religiosas	
(340	masculinos	y	8.855	femeninas).

Según	 los	 datos	 que	 se	 están	 recopilando,	 en	 los	monasterios	 españoles	
hay	aproximadamente	150	postulantes;	250	novicias	y	450	profesas	tempora-
les.	En	las	congregaciones	religiosas	femeninas	habría	alrededor	de	un	26%	de	
extranjeras.

Ratio fundamentalis institutionis sacerdotalis

Mons.	 Joan	 Enric	 Vives	 Sicilia,	 Presidente	 de	 la	 Comisión	 Episcopal	 de	
Seminarios	 y	Universidades,	 ha	 informado	 sobre	 los	 trabajos	 de	 redacción	 de	
la Ratio nationalis para adecuar la formación en nuestros seminarios a las direc-
trices	que	ha	marcado	la	Congregación	para	el	clero	en	la	Ratio	fundamentalis	
institutionis	sacerdotalis.	El	don	de	la	vocación	presbiteral	(diciembre	de	2016).

La	Asamblea	Plenaria	ha	aprobado	el	trabajo	que	se	estaba	realizando,	que	
con	las	aportaciones	de	los	obispos,	fruto	del	diálogo,	volverá	a	ser	presentado	a	
los	obispos	para	su	aprobación	en	una	próxima	Asamblea	Plenaria.

Proyecto de reforma de la CEE

Los	obispos	han	estudiado	el	proyecto	de	reforma	de	 la	CEE	conforme	a	
la	ponencia	que	ha	elaborado	un	equipo	de	trabajo	creado	al	efecto.	Se	acuerda	
que	la	ponencia	presentada	sirva	como	documento	base	para	la	reforma	de	los	
estatutos de la CEE.
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Otros temas del orden del día

La	 Plenaria	 ha	 aprobado	 la	 terna	 que	 presentará	 a	 Roma	 para	 elegir	
nuevo	 Nirector	 nacional	 de	 Obras	 Misionales	 Pontificias	 en	 España,	 tras	 el	
fallecimiento	de	Anastasio	Gil.	También	han	dado	 el	 visto	bueno	 a	 los	 textos	
litúrgicos	de	la	Bienaventurada	Virgen	María,	Madre	de	la	Iglesia,	que	ha	presen-
tado	la	Comisión	Episcopal	de	Liturgia,	tras	el	decreto	vaticano	que	instituye	la	
Bienaventurada	Virgen	María,	Madre	de	la	Iglesia,	como	memoria	obligatoria	el	
lunes después de Pentecostés.

También	han	recibido	información	sobre	la	Casa	de	Santiago	en	Jerusalén	
y	la	instrucción	de	Reforma	de	los	estudios	de	derecho	canónico,	a	raíz	del	Motu	
proprio Mitis iudex Dominus Iesus.	Se	ha	estudiado	y	aprobado	la	reforma	de	los	
estatutos de CONCAPA.

Los	 presidentes	 de	 las	Comisiones	 Episcopales	 han	 informado	 sobre	 sus	
actividades	y	sobre	el	cumplimiento	del	Plan	pastoral,	en	lo	que	le	corresponde	
a cada una.

Asociaciones nacionales

Se	 han	 aprobado	 los	 estatutos	 y	 la	 constitución	 como	 persona	 jurídica	
privada	de:

•	Fundación	Educativa	Sofía	Barat.
•	Fundación	Educativa	Franciscanas	de	la	Inmaculada.
•	Fundación	Educativa	Madre	Micaela,	Hermanas	de	la	Doctrina	Cristiana	

(HHDC).
Se	ha	aprobado	la	modificación	de	estatutos	de:
•	Fundación	educativa	Franciscanas	Ana	Mogas.
•	 Fundación	 pía	 autónoma	 privada,	 de	 ámbito	 educativo,	 «Escolapias	

Montal».
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•	Federación	de	Scouts	católicos	de	Castilla-La	Mancha.
•	Scouts	católicos	de	Canarias.
Constitución	 y	 aprobación	 de	 Estatutos	 de	 once	 JOCs	 territoriales	

(Juventud	Obrera	Cristiana).

Asuntos económicos

Como	es	habitual	en	la	Plenaria	de	noviembre,	se	han	aprobado	los	balan-
ces	 y	 liquidación	 presupuestaria	 del	 año	 2017,	 los	 criterios	 de	 constitución	 y	
distribución	del	Fondo	Común	Interdiocesano	y	 los	presupuestos	de	 la	CEE	y	
de	los	organismos	que	de	ella	dependen	para	el	año	2019.

A)	Fondo	Común	Interdiocesano
El	 Fondo	 Común	 Interdiocesano	 es	 el	 instrumento	 a	 través	 del	 cual	 se	

canaliza	la	distribución	de	la	asignación	tributaria	a	las	diócesis	españolas	y	otras	
realidades eclesiales.

La	Asamblea	Plenaria	de	noviembre	de	2018	ha	aprobado	la	Constitución	y	
reparto	del	Fondo	Común	Interdiocesano	para	2019	en	los	siguientes	términos.

Ingresos
El	Fondo	Común	se	constituye	con	dos	partidas:	la	asignación	tributaria	y	

las aportaciones de las diócesis.

1. Asignación Tributaria

El	importe	de	la	asignación	viene	determinado	por	el	resultado	de	la	cam-
paña	de	asignación	correspondiente	al	IRPF	2017,	campaña	2018.	Dichos	datos,	
de	acuerdo	con	el	mecanismo	establecido	de	comunicación,	no	están	disponibles	
a	la	hora	de	hacer	el	presupuesto,	por	lo	que	procede	realizar	una	estimación.
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Se	 ha	 establecido	 como	 cantidad	 objetivo	 256	millones	 de	 euros,	 lo	 que	
representa	un	2,3%	de	incremento	con	respecto	al	año	anterior.

La	Asamblea	Plenaria	ha	aprobado	que	en	el	caso	de	que	la	partida	definiti-
va	sufra	modificaciones,	el	Consejo	de	Economía	pueda	ajustar	el	presupuesto	a	
la	cantidad	real	o	bien	aplicar	recursos	del	fondo	de	reserva.

2. Aportación de las diócesis

De acuerdo con el principio de solidaridad presente desde el primer 
momento	en	el	Fondo	Común,	todas	las	diócesis	aportan	al	Fondo	Común	en	
función	 de	 su	 capacidad	 potencial	 de	 obtención	 de	 ingresos.	Dicha	 capacidad	
se	mide	en	 función	de	 tres	parámetros:	el	número	de	habitantes,	 la	 renta	per	
cápita	de	la	provincia	donde	radica	la	diócesis	y	la	presencia	o	no	de	la	capital	de	
la	provincia	en	 la	diócesis.	La	cantidad	resultante	es	 igual	a	 la	correspondiente	
al año anterior.

INGRESOS

CONCEPTO AÑO	2019	 AÑO	2018

2.-	FONDO	COMÚN	
INTERDIOCESANO

Asignación Tributaria 256.000.000 250.261.574

Aportación de las Diócesis 15.117.000 15.117.000

TOTAL INGRESOSORDINARIOS 271.117.000 265.378.574

GASTOS

La	distribución	del	Fondo	Común	Interdiocesano	se	realiza	en	dos	bloques:	
unas	partidas	las	ejecuta	y	distribuye	la	Conferencia	Episcopal	a	sus	finalidades	
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respectivas;	 el	 resto	 son	 remitidas	 a	 las	 diócesis	 por	 distintos	 conceptos	 que	
miden	 las	necesidades	de	 fondos	de	 las	mismas.	Este	 envío	no	 constituye	una	
aplicación	directa	de	fondos	sino	un	método	para	evaluar	necesidades.	Las	can-
tidades	que	recibe	cada	diócesis	 se	 integran	en	su	presupuesto	diocesano	para	
financiar el conjunto de necesidades:

1.	Envío	a	las	diócesis.	Las	diócesis	perciben	fondos	teniendo	en	cuenta	los	
siguientes factores:

a.	Una	cantidad	 lineal.	Para	atender	gastos	mínimos	y	beneficiar	así	a	 las	
diócesis	más	pequeñas.

b.	Módulos	en	función	de	los	sacerdotes.	Unos	módulos	calculados	en	fun-
ción	del	número	de	sacerdotes	de	cada	diócesis	y	su	dependencia	total	o	parcial	
del presupuesto diocesano.

c.	Módulos	de	atención	pastoral.	Se	trata	de	módulos	que	tienen	en	cuenta	
el	número	de	templos,	 la	extensión	de	 las	diócesis,	 los	habitantes	y	el	 tamaño	
medio	de	la	parroquia.

d. Seminarios. Se trata de un reparto establecido por la Comisión Episcopal 
de	 Seminarios	 en	 función	 de	 la	 existencia	 de	 centros	 de	 estudios,	 bibliotecas,	
pastoral	vocacional,	número	de	seminaristas,	etc.7

2. Seguridad Social del Clero. Importe de las cotizaciones pagadas a la 
Seguridad Social por el conjunto de clérigos/diócesis. Todos los clérigos dio-
cesanos	cotizan	por	el	salario	mínimo	interprofesional,	de	acuerdo	con	el	Real	
Decreto 2398/1977, de 27 de agosto de incorporación del Clero diocesano a 
la Seguridad Social. La Conferencia Episcopal realiza el pago centralizado de 
manera trimestral.
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3. Retribuciones Señores Obispos. Cantidad total empleada en la retri-
bución de todos los Obispos de España. Se realiza una estimación del total del 
número	de	Obispos.

4.	Ayuda	a	proyectos	de	rehabilitación	y	construcción	de	templos.	Se	trata	
de	 una	 ayuda	 compensatoria	 a	 las	 entidades	 de	 la	 Iglesia	 por	 la	 pérdida	 de	 la	
exención	de	IVA	en	la	construcción	de	templos.	La	Conferencia	solicita	todos	los	
proyectos	de	ejecución	de	obra	y	concede	el	importe	correspondiente	al	50%	del	
IVA	de	las	nuevas	construcciones	y	el	25%	de	las	rehabilitaciones.

5.	Centros	de	formación.	Total	de	ayudas	a	distintas	instituciones	de	for-
mación	 como	 la	Universidad	Pontificia	de	Salamanca,	Facultades	 eclesiásticas,	
Colegio	Español	de	Roma,	Centro	Montserrat	en	Roma	y	Casa	de	Santiago	en	
Jerusalén.

6.	 Aportación	 a	 las	 Cáritas	 diocesanas.	 Aportación	 extraordinaria	 con	
motivo	de	 la	 crisis	para	 las	Cáritas	diocesanas	 repartida	proporcionalmente	al	
envío	a	las	diócesis.

7.	Actividades	 pastorales	 nacionales.	 Se	 trata	 de	 una	 partida	 para	 cubrir	
distintos	proyectos	aprobados	por	la	Asamblea	Plenaria	en	cada	año.

8.	Campañas	de	financiación	de	la	Iglesia.	Importe	para	invertir	en	las	cam-
pañas	de	la	asignación	tributaria	y	día	de	la	Iglesia	diocesana.

9.	Funcionamiento	de	la	Conferencia	Episcopal.	Aportación	al	presupuesto	
de mantenimiento de la estructura de la Conferencia Episcopal.

10.	Actividades	pastorales	en	el	extranjero.	Incluye	la	aportación	al	Fondo	
Nueva	 Evangelización	 y	 las	 ayudas	 a	 las	 Conferencias	 Episcopales	 del	 Tercer	
Mundo.
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11. Conferencia de religiosos. Aportación a los fines generales de la 
CONFER.

12.	Insularidad.	Ayuda	para	compensar	gastos	específicos	de	transporte	de	
las diócesis con insularidad.

13. Instituciones Santa Sede. Aportación a la Santa Sede (Óbolo de San 
Pedro)	y	al	mantenimiento	del	Tribunal	de	la	Rota.

14.	Fondo	intermonacal.	Se	trata	una	partida	destinada	a	ayudas	puntuales	
a	religiosas	contemplativas	en	el	pago	de	la	seguridad	social.

15.	Plan	de	trasparencia.	Se	mantiene	esta	partida,	que	ya	quedará	integra-
da	como	una	partida	ordinaria	más	del	presupuesto,	para	atender	a	los	distintos	
programas del Plan de Trasparencia aprobado por la Conferencia Episcopal.

16.	Ordinariato	de	las	Iglesias	Orientales.	Esta	partida	se	ha	habilitado	para	
cubrir	las	necesidades	pastorales	específicas	del	nuevo	ordinariato	creado	por	el	
Santo	Padre.	Al	igual	que	la	anterior,	quedará	ya	integrada	de	forma	definitiva..0

GASTOS

Nº CONCEPTO
1.- ACCIONES PASTORALES
Y ASISTENCIALES DE
GASTOS

AÑO	2019 AÑO	2018

Envío	 a	 las	 diócesis	 para	 su	 sosteni-
miento

220.764.635 216.680.580

Seguridad	Social	del	clero	y
prestaciones sociales 

19.065.792 17.838.019
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Retribución obispos 2.309.560 2.309.560

Ayuda	a	proyectos	de	rehabilitación
y	construcción	de	templos
(compensación de IVA) 

4.000.000 4.000.000

Centros	de	formación	(Facultades
eclesiásticas,	Univ.	Pontificia	de	
Salamanca	y	Centros	de	Roma	y	
Jerusalén)		

5.216.069 5.216.069

Actividades	pastorales	nacionales 1.679.142 1.679.142

Aportación	a	Cáritas	diocesanas	  6.370.000 6.243.400

Campaña	de	Financiación	 4.800.000 4.500.000

Conferencia Episcopal 2.624.350 2.624.351

Actividades	pastorales	en	el	extranje-
ro 

1.280.441 1.280.441

Conferencia de Religiosos 1.075.145  1.075.145

Ayuda	diócesis	insulares	  531.620  531.620

Instituciones Santa Sede 503.379 503.379

Fondo	Intermonacal	 228.141  228.141

Plan de Transparencia  500.000 500.000
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Ordinariato Iglesias Orientales 168.725  168.725 

TOTAL GASTOS ORDINARIOS         271.117.000           265.378.573

B) Presupuesto de la Conferencia Episcopal para 2019

El	presupuesto	de	la	CEE	se	presenta	equilibrado	en	gastos	e	ingresos	con	
un	aumento	del	2,69%.	Las	partidas	de	actividades	pastorales	 se	 incrementan	
muy	ligeramente.	La	partida	de	Gastos	de	personal	se	incrementa	ligeramente	
por encima de la media del resto de los gastos para atender a lo establecido en 
la	regulación	laboral	y	a	las	necesidades	pastorales	de	la	Conferencia.	Los	gastos	
de	 conservación	 y	 suministros	 se	 incrementan	 para	 adaptarse	 a	 lo	 realmente	
realizado en ejercicios anteriores.

El detalle, conforme al modelo normalizado para las instituciones diocesa-
nas, es el siguiente:

Ingresos

1.- Aportaciones de los fieles

Con	carácter	general,	la	Conferencia	Episcopal	no	es	destinataria	de	fondos	
de	aportaciones	de	fieles.	Cuando	alguien	solicita	dar	un	donativo,	se	reorienta	
a	 la	 diócesis	 correspondiente.	No	obstante,	 este	 capítulo	 recoge	 alguna	 ayuda	
puntual.

2.- Asignación Tributaria

Se	trata	de	la	cantidad	prevista	en	el	Fondo	Común	Interdiocesano	para	la	
financiación	parcial	de	las	actividades	de	la	Conferencia.
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3.- Ingresos del Patrimonio

Figuran	en	este	apartado:

-	 Los	 alquileres	 devengados	 correspondientes	 a	 las	 propiedades	 de	 la	
Conferencia Episcopal.

Se	han	adaptado	a	la	realidad	de	la	situación	actual.
- Los ingresos financieros procedentes de algunos fondos propios de la 

Conferencia	que	están	invertidos	en	depósitos	a	plazo	e	instrumentos	de	renta	
fija	de	máxima	seguridad.	Se	prevé	una	disminución	de	los	mismos	por	la	caída	
de los tipos de interés.

-	Actividades	económicas:	Se	trata	fundamentalmente	de	la	aportación	de	
las	editoriales	de	la	Conferencia	Episcopal	(EDICE,	BAC	y	Libros	Litúrgicos),	la	
revista	Ecclesia,	la	gestión	de	derechos	de	autor,	así	como	las	tasas	de	expedición	
de	títulos	de	idoneidad.

4.- Otros ingresos corrientes

Esta	partida	computa	aportaciones	de	alguna	institución	religiosa,	así	como	
ingresos	varios	de	gestión	no	encasillables	en	los	otros	grupos.

INGRESOS

Nº CONCEPTO AÑO	2019 AÑO	2018

1.-	APORTACIÓN	DE	FIELES
Otros ingresos de fieles 10.000,00 10.000,00

2.-	ASIGNACIÓN	FONDO	
COMÚN	FCI 2.624.350,00 2.624.350,00
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3.- INGRESO DE PATRIMONIO 
Y OTRAS ACTIVIDADES

Alquileres	inmuebles  1.125.000,00 969.600,00

Financieros 8.000,00 15.000,00

	Actividades	económicas  1.151.000,00 1.170.000,00

4.- OTROS INGRESOS 
CORRIENTES

Ingresos	de	servicios 15.000,00 15.000,00

Ingresos de instituciones diocesa-
nas  

10.500,00 10.500,00

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS    4.943.850,00          4.184.450,00 

GASTOS

1.- Acciones pastorales

Figuran	aquí	los	presupuestos	que	se	destinan	para	las	distintas	actividades	
realizadas	por	las	Comisiones	Episcopales,	así	como	las	aportaciones	realizadas	a	
algunos organismos internacionales de la Iglesia (COMECE, CC.EE., Comisión 
Internacional	de	Migraciones	y	Casa	de	la	Biblia).	Por	último	figuran	también	las	
aportaciones	a	las	instituciones	de	Acción	Católica	y	Justicia	y	Paz.

2.- Retribución del clero
 

Se	contemplan	el	total	de	retribuciones	del	clero	que	colabora	de	manera	
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permanente	o	puntual	en	las	actividades	ordinarias	de	la	Conferencia.	Sus	retri-
buciones	permanecieron	congeladas	durante	varios	años;	en	el	próximo	ejercicio	
se	incrementarán	ligeramente.

3.- Retribución del personal seglar

Se	 incluye	 en	 este	 apartado	 el	 total	 de	 retribuciones	 satisfechas	 a	 los	
trabajadores	 seglares	de	 la	Conferencia	Episcopal,	 así	 como	 las	 colaboraciones	
satisfechas	por	trabajos	puntuales.	Las	retribuciones	del	personal	laboral	están	
referenciadas	al	Convenio	de	oficinas	y	despachos,	con	algunas	adaptaciones.

4.-	Conservación	de	edificios	y	funcionamiento
Incluye	el	importe	satisfecho	por	el	resto	de	conceptos:	reparaciones,	man-

tenimiento, material de oficina, suministros, etc.

GASTOS
 

Nº CONCEPTO AÑO	2019 AÑO	2018

1.- ACCIONES PASTORALES
Y ASISTENCIALES

Actividades	pastorales  639.800,00 634.410,00

Ayuda	a	la	Iglesia	Universal 263.800,00 260.800,00

Otras entregas a Instituciones
Diocesanas

 129.200,00 128.200,00
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2.-	RETRIBUCIÓN	DEL	
CLERO

Sueldos	sacerdotales	y	religio-
sos 

 660.000,00 655.000,00

Seguridad	Social	religiosos	y
Otras prestaciones sociales  

165,00  165,00

3.-	RETRIBUCIÓN	DEL	
PERSONAL SEGLAR

Salarios	y	retribuciones	colabo-
radores

 1.773.500,00  1.695.220,00

Seguridad Social  410.000,00  400.000,00

4.- CONSERVACIÓN DE 
EDIFICIOS
Y GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO

 1.051.050,00  1.024.320,00

TOTAL GASTOS 
ORDINARIOS

4.943.850,00 4.814.450,00
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CONFERENCIA	EPISCOPAL	ESPAÑOLA.	ASAMBLEA	PLENARIA

LOS OBISPOS SE UNEN A LA IIª JORNADA DE ORACIÓN
POR LAS VÍCTIMAS DE ABUSOS

La	 Iglesia	 española	 celebra	 hoy,	 día	 20	 de	 noviembre,	 la	 IIª	 Jornada	 de	
Oración	 por	 las	 Víctimas	 de	 Abusos.	 Los	 obispos,	 reunidos	 en	 Asamblea	
Plenaria,	se	han	sumado	a	esta	Jornada	en	la	Eucaristía	presidida	por	el	Nuncio	
apostólico	en	España,	Mons.	Renzo	Fratini,	con	sentido	penitencial	y	de	petición	
de perdón por los abusos a menores.

Petición de perdón por nuestras omisiones, silencios y pasividades

Durante	la	homilía,	el	Nuncio	del	Papa	en	España	ha	señalado	que	«pedi-
mos cada uno de nosotros perdón por nuestras infidelidades, nuestras omisio-
nes,	nuestros	silencios	y	pasividades.	El	pecado	es	personal	y	cada	uno	tiene	que	
llevar	 su	 responsabilidad	 en	 su	 conciencia.	No	 es	 suficiente	 pedir	 perdón	por	
los	demás,	por	lo	realizado	irresponsablemente	por	quienes	tenían	un	encargo	
pastoral	y	han	dañado	a	la	Iglesia».

Asimismo,	ha	afirmado	que	«hacemos	un	examen	de	conciencia	personal	
pidiendo	sinceramente	perdón	de	nuestros	pecados,	como	varias	veces	repeti-
mos	en	la	misa:	“Señor,	ten	piedad	de	nosotros”».

«Los	abusos	contra	los	menores	–ha	precisado–	ha	sido	algo	muy	grave	y	
muy	triste.	Ha	sido	un	escándalo	para	los	fieles	de	la	Iglesia,	una	vergüenza	que	
rechazamos	de	corazón.	Nos	sentimos	profundamente	unidos	con	todas	las	víc-
timas	inocentes,	pensando	en	las	graves	palabras	de	Jesús	en	el	Evangelio	contra	
los	que	escandalizan	a	los	pequeños	y	a	los	niños».
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Por	último,	ha	precisado	que	«pidiendo	perdón,	tenemos	al	mismo	tiempo	
que	mantener	nuestra	confianza	en	Él;	que	siempre	nos	acompaña,	siempre	nos	
perdona.	 Reconocemos	 que	 todos	 somos	 indignos,	 pero	 repetimos	 también:	
“Señor,	estoy	aquí,	Tú	sabrás.	Soy	indigno,	confío	en	ti”».

La Conferencia Episcopal Española (CEE)
se suma a la iniciativa del Papa

Esta	jornada	surge	del	deseo	del	Papa	Francisco	que	instó	a	las	conferencias	
episcopales	a	elegir	«un	día	apropiado	en	el	que	orar	por	 las	víctimas	de	abuso	
sexual,	como	parte	de	la	iniciativa	de	la	Jornada	Universal	de	la	Oración».

La	 CEE	 acordó	 institucionalizar	 esta	 Jornada	 el	 Día	 Universal	 del	 Niño,	
el	20	de	noviembre,	y	que	en	las	celebraciones	eucarísticas	de	este	día	se	intro-
duzca	una	intención	en	la	oración	de	los	fieles	por	las	víctimas	de	los	abusos	de	
menores.	Para	ello,	la	Comisión	Episcopal	de	Liturgia	ha	preparado	un	subsidio	
litúrgico	especial	para	esta	Jornada.

20	de	noviembre	de	2018
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CONFERENCIA	EPISCOPAL	ESPAÑOLA.	SECRETARÍA	GENERAL

CARTA DEL DIRECTOR DEL FONDO "NUEVA EVANGELIZACIÓN"
AGRADECIMIENTO POR LA APORTACIÓN DE LA DIÓCESIS PARA 
AYUDAR A OTRAS IGLESIAS NECESITADAS

Madrid, 13 de diciembre de 2018

Excelencia	Reverendísima:

Hemos	 recibido	 en	 el	 Fondo	 Nueva	 Evangelización	 de	 la	 Conferencia	
Episcopal	Española	 la	cantidad	de	3.198,00	euros	enviada	por	su	diócesis	para	
la	 subvención	de	proyectos	pastorales	de	otras	 Iglesias	más	necesitadas	y	que,	
según	nuestros	datos,	correponde	al	año	2018.

En	nombre	de	quien	 va	 a	 recibir	 esta	 ayuda	 le	 agradezco	 la	 colaboración	
que,	junto	con	otros	donantes,	hace	posible	que	cada	año	podamos	ayudar	a	más	
de	250	proyectos	por	un	valor	superior	a	los	dos	millones	de	euros.

Reciba el saludo cordial de su afmo. en el Señor.

P.	Juan	F.	Martínez	Sáez,	FMVD
Director de la Oficina
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OBISPOS	DEL	SUR

COMUNICADO DE LA CXLI ASAMBLEA ORDINARIA
DE LOS OBISPOS DEL SUR DE ESPAÑA

Córdoba	 ha	 acogido,	 los	 días	 22	 y	 23	 de	 octubre,	 la	CXLI	Asamblea	 de	
los Obispos del Sur de España, integrada por los Obispos de las diócesis de 
Sevilla,	 Granada,	 Almería,	 Asidonia–Jerez,	 Cádiz	 y	 Ceuta,	 Córdoba,	 Huelva,	
Málaga	y	Jaén.	También	han	asistido	el	Obispo	emérito	de	Cádiz	y	Ceuta,	y	el	
Administrador	Diocesano	de	Guadix.

Comenzó la reunión con un retiro espiritual en la mañana del lunes 23 
de	octubre,	dirigido	por	 el	Obispo	de	Cádiz	 y	Ceuta,	D.	Rafael	Zornoza,	que	
habló	sobre	cómo	afrontar	la	santidad,	a	partir	del	capítulo	IV	de	la	Exhortación	
Apostólica Gaudete et Exsultate	del	Papa	Francisco.	

Esa	 misma	 mañana,	 en	 el	 inicio	 de	 la	 Asamblea,	 los	 Obispos	 hicieron	
público,	en	un	comunicado,	su	dolor	ante	las	desgracias,	tanto	personales	como	
materiales,	que	se	han	sufrido	por	 inundaciones	en	algunas	provincias	andalu-
zas,	 especialmente	 en	 Sevilla	 y	Málaga,	 donde,	 además,	 falleció	 un	 bombero.	
Los	Obispos	expresaron	públicamente	el	pésame	a	la	familia	del	bombero	José	
Gil,	rezaron	por	él	y	ofrecieron	la	Eucaristía	por	el	eterno	descanso	de	su	alma.	
También	 reconocieron	 el	 esfuerzo	 de	 sacerdotes,	 feligreses	 y	 voluntarios	 de	
las	 Cáritas	 de	 las	 parroquias	 afectadas,	 así	 como	 de	 otras	 personas	 de	 buena	
voluntad,	en	la	ayuda	a	las	víctimas,	al	tiempo	que	manifestaron	la	cercanía	y	la	
colaboración	de	la	Iglesia	católica	en	Andalucía	con	las	diócesis	afectadas.

Cáritas Regional de Andalucía

D.	Mariano	Pérez	de	Ayala,	presidente	de	Cáritas	Regional	de	Andalucía,	
presentó a la Asamblea la Memoria	Anual	 de	Cáritas	 correspondiente	 al	 año	
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2017. Durante el año pasado 257.261 personas se beneficiaron de la labor 
realizada	 por	Cáritas	 en	Andalucía.	Aunque	 son	menos	 las	 personas	 que	 han	
acudido	a	las	Cáritas	del	sur	en	los	últimos	años	(de	568.745	personas	en	2013	
a	257.261	en	2017),	el	número	de	voluntarios,	sin	embargo,	ha	crecido	en	más	
de	un	35%	(de	10.025	voluntarios	en	2013	a	13565	en	2017),	lo	que	da	muestra	
de la confianza creciente en esta institución de la Iglesia.

En	 2017	 Cáritas	 invirtió	 en	 Andalucía	 más	 de	 41	 millones	 de	 euros	
(41.652.057	 euros),	 de	 los	 cuales	 el	 70%	 provenían	 de	 aportaciones	 privadas	
y	el	30	de	fondos	públicos.	Acogida	y	asistencia	a	personas	necesitadas	son	los	
dos	programas	a	los	que	más	recursos	han	destinado	las	10	Cáritas	Diocesanas	
de	Andalucía	en	el	último	año.	Le	siguen	programas	de	atención	a	mayores,	a	
personas	sin	hogar,	y	la	promoción	del	empleo	a	través	de	Economía	Solidaria	y	
de	programas	de	inserción	social	y	laboral.

Otros	programas	en	los	que	trabajan	las	Cáritas	andaluzas	son	los	referidos	
a	sectores	tan	diversos	como	jóvenes,	inmigrantes,	atención	a	la	mujer,	personas	
privadas	de	libertad,	dependencia,	comunidad	gitana,	infancia,	educación,	…	En	
todos	ellos,	Cáritas	quiere	estar	cerca	de	las	personas,	reivindicando	su	dignidad	
y	trabajando	para	paliar	sus	necesidades	y	favorecer	su	promoción.

Enseñanza

Los	 Obispos	 han	 tenido	 conocimiento	 de	 las	 recientes	 sentencias	 del	
Tribunal	 Superior	 de	 Justicia	 de	Andalucía	 que	 anulan	 las	Órdenes	 que	 regu-
lan	 el	 currículo	 de	 Educación	 Primaria	 y	 Secundaria	 en	 nuestra	 Comunidad	
Autónoma,	sopesando	las	acciones	posibles	en	el	futuro	desarrollo	normativo.

También	se	ha	informado	de	las	últimas	estadísticas	del	alumnado	de	reli-
gión	 en	 el	 sistema	 educativo	 andaluz,	 valorando	 positivamente	 el	 incremento	
experimentado	en	Educación	Secundaria	y	Bachillerato.
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Finalmente,	 los	 Obispos	 han	 sido	 informados	 de	 los	 programas	 de	
Compliance	 y	Cumplimiento	Normativo,	 siguiendo	 los	 principios	 de	 transpa-
rencia	y	buen	gobierno	impulsados	por	la	Iglesia.

Otros temas

El	prefecto	de	 liturgia	 de	 la	Catedral	 de	 Sevilla	 y	 delegado	diocesano,	D.	
Luis	Rueda,	trató	en	la	Asamblea	sobre	diversas	cuestiones	de	liturgia	relaciona-
das	con	el	canto,	la	música,	la	participación	de	los	fieles,	el	arte	y	la	importancia	
de	la	pastoral	litúrgica.

Sobre	 Hermandades	 y	 Cofradías,	 los	 Obispos	 han	 cambiado	 impre-
siones	 sobre	 las	 normas	 diocesanas	 establecidas	 para	 la	 creación	 de	 nuevas	
Hermandades,	 las	salidas	extraordinarias	y	 	 la	coronación	canónica	de	 las	 imá-
genes	de	Santa	María	Virgen,	con	el	objetivo	de	establecer	criterios	comunes.

Los	Obispos	han	aprovechado	la	reunión	para	expresar	su	plena	comunión	
con	 el	 Papa	 Francisco,	 encomendando	 al	 Señor	 su	 persona	 y	 su	ministerio,	 y	
adhiriéndose	cordialmente	a	su	Magisterio

Finalmente,	 los	 Obispos	 han	 erigido	 canónicamente	 la	 Academia	 de	 la	
Historia	 de	 la	 Iglesia	 en	 Andalucía	 y	 la	 Fundación	 que	 sostendrá	 el	 proyecto	
de	exposiciones	artísticas	 sobre	 la	historia	del	Cristianismo	en	Andalucía,	 con	
el	 título	 de	 Imago	 Solis.	 Se	 ha	 nombrado	 al	 sacerdote	 Francisco	 Juan	 Rojas	
Martínez	como	secretario	de	dicha	Fundación,	de	la	que	el	Arzobispo	de	Sevilla,	
D.	 Juan	 José	 Asenjo,	 es	 presidente	 y	 el	 Arzobispo	 de	 Granada,	 D.	 Francisco	
Javier	Martínez,	vicepresidente.
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NOTA	DE	LOS	OBISPOS	DE	LAS	DIÓCESIS	ANDALUZAS
ANTE	LAS	ELECCIONES	AL	PARLAMENTO	ANDALUZ

Con	 motivo	 de	 las	 elecciones	 convocadas	 en	 la	 Comunidad	 autónoma	
de	Andalucía	para	el	próximo	día	2	de	diciembre,	 los	Obispos	de	 las	Diócesis	
de	Andalucía	 queremos	 llamar	 la	 atención	 sobre	 la	 importancia	 de	 participar	
responsablemente	en	ellas.	Con	esa	participación	se	cumple	el	deber	moral	que	
todo	ciudadano	tiene	siempre	en	la	búsqueda	y	afianzamiento	del	bien	común	
de	la	sociedad	en	que	vive.

Al ofrecer estas orientaciones, en cumplimiento de nuestro deber como 
pastores	 del	 Pueblo	 de	Dios,	 deseamos	 prestar	 un	 servicio	 a	 los	 católicos	 y	 a	
cuantos	quieran	escucharnos,	sin	otra	pretensión	que	ofrecer	elementos	de	jui-
cio	a	la	hora	de	decidir	el	voto,	del	cual	depende	la	consecución	del	bien	común	
de	la	sociedad,	fundado	en	los	derechos	fundamentales	de	las	personas	y	grupos	
sociales.

Tenemos	presente	que	ninguna	opción	política	recoge	en	sus	programas	la	
experiencia	de	la	Iglesia	o	la	totalidad	de	la	Doctrina	Social.	Habrá	que	discernir	
qué	 programa	 se	 acerca	más	 y	 para	 ello,	 en	 cumplimiento	 de	 nuestro	 deber	
como pastores del Pueblo de Dios, ofrecemos las presentes orientaciones para 
aquellos	que	quieran	discernir	 y	 formar	 criterios	 a	 la	 luz	de	 la	Doctrina	de	 la	
Iglesia. Es necesario respetar: 

1.	El	derecho	 inviolable	a	 la	vida	humana.	Es	 importante	discernir	en	 los	
programas	de	 los	partidos	 la	 garantía	del	derecho	a	 la	 vida	humana,	desde	 su	
concepción	hasta	su	muerte	natural.	Esto	significa	no	aceptar	 la	proclamación	
del	aborto	y	de	 la	eutanasia	como	un	derecho	de	algunos	en	detrimento	de	 la	
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vida	de	los	más	indefensos.

2.	El	reconocimiento,	la	promoción	y	la	ayuda	a	la	estructura	natural	de	la	
familia,	como	unión	entre	un	hombre	y	una	mujer	basada	en	el	matrimonio,	y	
su defensa frente a los intentos de discriminarla con formas diferentes de unión 
que	oscurecen	su	carácter	propio	y	su	papel	social	insustituible.	

3.	La	protección	del	derecho	de	 los	padres	a	educar	a	 sus	hijos	 según	 las	
propias	 convicciones	morales	 y	 religiosas,	previsto	 en	 la	Constitución.	Hoy	es	
particularmente	necesario	promover	una	educación	que	promueva	la	búsqueda	
y	el	conocimiento	de	la	verdad,	así	como	respetar	la	libertad	de	los	padres	que	
quieran	educar	a	 sus	hijos	en	 sus	valores	morales,	 sin	que	 se	 les	 imponga	una	
visión	ética	concreta,	ni	la	imposición	de	la	ideología	de	género.	

4.	 La	 defensa	 y	 la	 ayuda	 a	 los	 sectores	más	 débiles	 de	 nuestra	 sociedad,	
entre	los	que	se	encuentran	especialmente	los	ancianos,	las	personas	que	carecen	
de	trabajo	o	no	tienen	un	trabajo	decente,	 los	 jóvenes	y	 los	 inmigrantes.	Urge	
promover	las	condiciones	que	hagan	posible	la	productividad,	la	creación	de	nue-
vos	puestos	de	trabajo	sin	soslayar	el	sentido	de	la	justicia	y	de	la	solidaridad	en	la	
contratación laboral. Del mismo modo, es urgente la promoción de una opinión 
pública	y	de	una	 legislación	respetuosa	con	 la	dignidad	de	 los	 inmigrantes,	 así	
como	una	regulación	responsable	de	los	procedimientos	para	su	entrada	y	para	
su integración en la sociedad.

5.	 El	momento	 histórico	 nos	 pide	 a	 todos	 construir	 una	 vida	 social	más	
justa	 y	 pacífica.	 Queremos	 advertir	 a	 nuestros	 fieles	 de	 aquellas	 formaciones	
políticas	cuyos	dirigentes	se	dejan	llevar	por	el	populismo	y	la	demagogia	sobre	
nuestra	historia.	Frente	a	la	fragmentación	y	confrontación	social,	se	ha	de	pro-
mover	el	valor	humano	y	social	de	la	reconciliación,	el	diálogo	y	la	amistad	entre	
las personas, aun cuando no compartan la misma concepción del ordenamiento 
social, ni profesen las mismas creencias. 
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6.	Finalmente,	no	podemos	olvidar	que,	a	la	hora	de	emitir	el	voto,	solo	se	
hace	posible	la	edificación	de	una	sociedad	más	justa	y	pacífica	actuando	con	inte-
ligencia,	libertad	y	responsabilidad	en	la	búsqueda	del	bien	común,	sin	olvidar	la	
prioridad	por	los	más	desfavorecidos.	

 
En nuestra oración a Dios, nuestro Señor, encomendamos a todas nuestras 

familias	y	comunidades	eclesiales	que	eleven	preces	al	Señor,	para	que	las	próxi-
mas	elecciones	regionales	en	Andalucía	contribuyan	al	bien	de	nuestra	sociedad,	
fundado	en	 la	 verdad,	 la	 justicia,	 la	 libertad	y	 la	paz.	 	Así	 lo	pedimos	cada	día	
invocando	a	la	Virgen	María,	Madre	de	la	Iglesia,	Reina	de	la	Paz.	

20	de	noviembre	de	2018
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OBISPOS	DEL	SUR

COMUNICADO DE LOS OBISPOS DE ANDALUCÍA
ANTE LAS INUNDACIONES

Los	Obispos	del	Sur	de	España,	reunidos	en	asamblea	los	días	22	y	23	de	
octubre	 en	Córdoba,	 en	 el	 inicio	 de	 la	misma	 y	 ante	 las	 graves	 inundaciones	
sufridas	en	algunas	provincias	andaluzas,	sobre	todo	en	las	provincias	de	Málaga	
y	 Sevilla,	 queremos	 manifestar	 nuestro	 dolor	 ante	 el	 sufrimiento	 que	 dicha	
catástrofe	natural	ha	producido	en	tantas	familias.	

En	 especial,	 expresamos	 nuestro	 más	 profundo	 pésame	 a	 la	 familia	 del	
bombero	José	Gil	Gutiérrez	y	elevamos	una	oración	al	Señor,	ofreciendo	por	él	
la	Eucaristía,	confiados	en	que	el	Señor	le	tendrá	en	cuenta	la	entrega	de	su	vida	
por	ayudar	a	los	demás.	Al	mismo	tiempo,	invitamos	a	todos	los	fieles	a	que	se	
unan	a	nosotros	en	la	oración	para	que	el	Señor	le	conceda	el	eterno	descanso	
de	su	alma	y	dé	consuelo	y	fortaleza	a	su	familia.

Reconocemos	el	esfuerzo	de	los	sacerdotes,	feligreses	y	voluntarios	de	las	
Cáritas	de	las	parroquias	afectadas,	así	como	otras	muchas	personas	de	buena	
voluntad.	Animamos	a	todos			prestando	su	ayuda	para	paliar	el	sufrimiento	de	
tantos afectados.

En	estos	momentos	de	sufrimiento,	manifestamos	la	cercanía	y	la	colabora-
ción	de	la	Iglesia	católica	en	Andalucía	con	las	diócesis	afectadas.

En Córdoba, a 22 de octubre de 2018
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